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IV . Administración de Justicia 
• JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALMERIA 

EdiclOS 

El ihlSlrisimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
t .. n~ia número I de Almcrin y su partido, 

Hac~' saber: Que ante este Juzgado, y con el número 
7".!.2¡' 1090, st" sigue procedimiento judicial sumario del 
unicdo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias de 
(,c.lja Rural de Almería, S. C. A. C. L», representada 
pOí el Procurador don Angel Vizcaino Martinez, 
Cl~ntra Ins bienes especialmente hipotecados por don 
Juan Rodríguez Rodríguez y doña María Isabel 
Hl'rrada de la Casa, que responden de un préstamo 
hlpNc'cario del que se adeudan 77.000.000 de pesetas 
de principal. intereses al 18.238.110 anual y comisión, 
y un ~'rédito de 23.100.000 pesetas. en cuyo proccdi
mier.¡o, por diligencia de esta fecha, se ha acordado 
sac:.:.r a publica subasta por primera y, en su caso, por 
segunda y tercera vez, y término de veinte días, las 
fincas .'specialmente hipotecadas, que luego se dirán, 
y qU(' responden de dichas cantidades. 

Lil primera subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en Palacio de Justlcia, 
aycnida Reina Regente, número 2, el día 17 de junio 
de 1991, a las once horas. Ui segunda subasta tendrá 
lugar. en el mismo sitio, el día J7 de julio de 1991, a 
la~ once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el día 
17 de .. eptiembre de 1991, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Sen ira de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto de la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
c<inlÍdad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tererra subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamentc en 
la Mesa de e~te Juzgado, para poder tomar pane en la 
subastl. una cantidad igual al 20 por 100 de los 
r{'sp.-cti, os tipos. y respecto de la tercera subasta, 
igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti~ 
\'o~ lipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que 1"t"5fJ\!cta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza (.j tipo de la segunda subasta, 
se aj"lrobará el remate. Si fuere inferior a dicho tipo de 
la ~cgunda subasta, podrá el actor -Que no' hubiese 
sido rematante- el dueño de la finca o un tercero 
autorizado por el1os, mejorar la postura en el término 
de nueve días, hDciendo el depósito del 20 por 100 
aludido y se procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo I..k haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

UlS posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Lo~ <luto<¡ y la certificación del Registro a que se 
rejiere la regla cuarta están de manifiesto en la 
Secretaría, ) se entenderá qUf' todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o 
graV¡'.rl¡eneS anteriores y los prf'ferentes -si los 
hubiere- al credito del actor continuarán subsistentes, 
eJ\lcndiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, SIn 
dc~tinaf5e a su extinción el precIO de! remate. 

Fincas objeto de la subasta 

J. Un haza de terreno de secano, en término de la 
Rinconada, procedente ce la finca denominada .El 

. -

Gordillo». Tiene una superficie de 24 áreas 65 centiá
reas, y linda: Al none, en línea de 48 metros, (.on 
tierras de don Elíseo Sánchez Ramón y don Joaquín 
Alvarez Acedo; al este, en linea dc 52 metros, con 
tierras de la misma procedencia, propiedad de don 
Virgilio Agustí ('ompany; al sur. en 48-30 metros de 
longitud~ con zona de servicio del canal del valle 
inferior del Guadalquivir, del que le separa un terreno 
en el que se dejará siempre paso obligado en favor de 
ios propietarios r.:uiil)Uimie:., ~ al ü~sle, en línea de 
50-40 metros con tieiTas de ia misma procedencia, 
que se vendió a don Francisco A~uar Osorio. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Scvilla número 6; al 
tomo 74, libro 74 de la Rinconada, folio 139, finca 
número 4.434. Responde de 11.000.000 de pesetas del 
principal, intereses remuneratorios al tipo pactado, 
intereses moratorias al tipo tambIén pactado, y de 
3.300.000 pesetas de crédito supletorio, valorándose, 
a efectos de subasta, en 25.080.000 pesetas. 

2. Parcela de terreno número lO, en término de 
Rinconada, al sitio del Gordillo, de cultivo de secano, 
cn la que hay construidaS tres naves, destinadas para 
almacén agrícola, para enseres agrícolas, maquinaria 
agrícola y productos del campo y que en su día podrá 
servir para la instalación de una industria agrícola de 
manipulación de productos del campo. Dichas naves 
son de una sola planta. Se trata de un edificio con tres 
nave~ de 20 metros de luz y 40 metros de profundi~ 
dad, adosadas unas a otras y con eerchas y pilares 
separados a una distancia de 5 metros. La superficie 
de la parcela es de 40 áreas, y linda: Al norte, con 
parcela de la misma procedencia, propias de don José 
Iglesias Iglesias, don Antonio Melguizo Salguero, don 
Manuel Melguizo Castilla y don Juan de Haro Par~ 
cial, y con la finca de donde se segrega; este, con la 
carretera de servicio del canal del valle inferior del 
Guadalquivir, llamada carretera Amarilla, y a 7,50 
metros de su eje sur con la faja de servicio de la 
acequia principal número 30 del canal del valle 
inferior del Guadalquivir, y a 10.50 metros del eje de 
dicha acequia, y al oeste, con la finca matriz. Inscrita 
al tomo 421, libro 187 de la Rinconada, folio 154, 
finca 2.281. Responde a 66.000.000 de pesetas de 
principal, intereses remuneratorios y moratorias al 
tipo pactado, y de 19.800.000 pesetas de crédito 
supletorio, valorando, a efectos de subasta, en la suma 
de 150.480.000 pesetas. 

Dado en Almería a 21 de marzo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-El Seeretario.-1.897-3. 

* 
Doña Juana Alfonso Rodriguez, Secretaria del Juz

g.ado de Primera Instancia número 2 de Almeria, 

Hace saber: Que en méritm de lo acordado por el 
ilustrísimo señor Mag.istrado-JueL. en resolución de 
{'lotil fecha. dictada en el procedimiento judicial suma
rio que regula el articulo 13 [ de la Ley Hipotccaria, 
tramitado cn este Juzgado, bajo el n(mICro 33 de 
1991. promovido por «Banco PoruJar Espaiio\' Sucie
dad Anónima), repr('scnlado por el Procurador don 
.lose Terriza Bordiú. contra don Jose Antonio Mérida 
Lórl'z ~ doña Francisca lkcda Fernández, para hacer 
cfcclÍ\"o un credito hirotecario de 5.200.000 pesctas, 
intere!o.es y costas; ~ sacan a la .... enta en pública 
woalota. por término de veinte liías la finca que al 
final del presente se de~cribira, de forma resumida. 
~cñalándose para la primera subasta la audiencia del 
día I~ del próximo .mes de julio de 19(11, a las once 
horas de la mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calJe Reina Regente, número 4. y con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-$ervirá de tipo para la subasta el dc 
9.074.000 pesetas, fijado en la escritura de conslÍ1u
Clón de hipoteca . 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del avalúo, debiendo los licitadores con~ 
signar en la Mesa del Juzgado y previamente el 20 por 
lOO del tipo, devolviéndose dichas consignaciones 
acto seguido del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de sus obligaciones y, en 
su caso, como pane del precio de la venta. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Rcgistro de 
la Propiedad están de mnnifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado a disposición de los que lo deseen. Se 
entiende que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, sí los hubiere, al eredilo del actor 
continuanin subsistentes, aceptándolos el rematante y 
qúcdando subrogado en la responsabilidad dI!' los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, pudiendo verificarse este en calidad de 
cederlo-a tercero, con anterioridad o simultáneamente 
a la consignación de la totalidad del precio. 

Cuana.-En todas las subastas y desde este anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo conjunta
mente con el impone correspondiente a la consigna
ción. 

En el caso de no haber posturas en la primera, se 
señala segunda subasta, para la audiencia del dia 26 
del mes de scptiembre del año 1991, a las once horas, 
con rebaja del 25 por lOO del tIpO, y con iguales 
condiciones. 

En el caso de no haber posturas en dicha segunda 
subasta, se señala tercera, para la audiencia del día 17 
del mes de octubre del ano de 1991, también a las 
once horas, sin sujeción a tipo y con idénticas 
condiciones. 

Bien que se subasta 

Nave almacén de planta baja, señalada con el 
numero 28 del proyrcto de construcción, sita en una 
caHe de nueva apertura, sin nombre, en el paraje de 
Carballo, o Callejones, 1ermino de Huércal, de Alme
ría; con una superficie construida de 186 metros 70 
decímetros cuadrados; lindante: Norte, nave-almacén, 
señalada con el número 21 del proyecto; este, calle de 
nueva apertura, sin nombre; sur, otra calle de nueva 
apertura, sin nombre, y oeste. nave-almaeén, señalada 
con el número 29 de dicho proyecto. 

Registro: Registro de la Propiedad de Almería 
número 4, al folio 112 del tomo 1.540, libro 50 de 
Huércal, finca 3.901, inscripción tercera. 

Dado en Almería a 26 de marzo de I 991.-EI 
Magistrado~Juez.-La Secretaria, Juana Alfonso 
Rodríguez.-2.971-C. 

BADAJQZ 

ljdiclOS 

Don Rafael Morales Ortega, Magistrado~Juez del 
Juzgado de Primcra Instancia número 4 de esta 
ciudéld de Badajoz y su partido, 

Hago saber: Qur rn estr Juzgado se tramitan autos, 
número 98 del año 1989. de rrocedimicnto judicial 
sumario del anículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promo\"idos por el Monte de Piedad y ('aja General 
de Ahorros, representada por el Procurador don 
Hilario Bueno Felipe. contra ei bien hipotecado a don 
Jesú~ Hernandez Infante y dona Maria Domínguez 
('oto, en reclamación de 4.592.323 pesetas de princi
pal. intcreses y costas: en los que por providencia de 
esta fecha hc acordado sacar a subasta pública por 
tercera vez y.sin sujeción a tipo el bien que luego se 
reseñará. habIéndose señalado para el acto del remate 
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el día 11 dejuniode 1991, a las diez horas, en la Sala 
de A,udienria~ de este Juzgado, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Esta tercera subasta será sin sujeción a tipo. 
Para tomar parte en la misma los licitadOres 

deberán consignar, previamente, en la Mesa del 
JU7gado o establecimIento destinado al efecto cJ 20 
por 100 de! 75 por 100 del valor del bien, sin cuyo 
rcqui~ito no serán admitidm. 

Que los autos y la l'crtifica,-ión dd Registro a que 
se refiere la regla 4.:1 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría, 
l'n\cndiéndosc que todo licitador acepta como bas· 
t:mlc la titulación. y que las l"argas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al cn~dito 
del actor continuarán subsistentes. entcndiéndose que 
c-I rematantc los acepta y queda subrogado en la 
rcspoll'illbilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

FI rcmate podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
lercero. 

Dcsde el presente anuncio y hasta la celebración de 
la subasta podrán hacerse postur~ls por escrito, en 
plicgo cen·ado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación anterior
mente dicha o acampanando resguardo de haberla 
cfectuado c-n el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda integrante en el edificio en Badajoz, en el 
plan parcial de Valdepasillas, sobre la parcela B-3. 
finca urbana; vivienda tipo «E-b». situada en la planta 
s(·gunda. a la derecha. entrando, del desembarco de la 
escalera, consta de estar-comedor. cuatro dormitorios. 
cocina. ascos. bailo. pasillo, lavadero. terraza. Ocupa 
una superficie útil de 86 metros 55 decímetros cua
drados. y construidos con inclusión de la parte 
proporcional de servicios comunes de 101 metros 15 
decimetros cuadrados, !>cgún la cedula de calificación 
definitiya; ocupa una superficie util de 86 metros 1.7 
det"Ímctros cuadrados. Linda. conforme se entra en 
ella: Frente. pasillo de entrada. piso «G-a»; dcrecha, 
caja d~' escalera. piso lipa «F-b», y patio de luces; 
izquierda. calle peatonal, y fondo. piso tipo «C-b». 

Inscripción primcra de la finca 45.622, obrante al 
folio 85, libro 762 de Badajoz. 

Valorada a efectos de subasta en 6.740.000 pesetas. 

y para su publicación y sirva de notificación a los 
referidos demandados. que sc hallan en ignorado 
pamdero. se expide el presente. 

Dado en Badajoz a 1 de abril de 1991.-EI Magis-
1 rado-Juez. Rafael Morales Ortega.-La Secreta
ria.-2.958-C. 

* 
Doña Inmaculada Suárez-Bárcena Aorencio. Magis

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Badajoz y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos, 
número 3/1991, de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. promovidos 
por (cBanco Hispano Americano. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Manuel 
Jurado Sánchez, contra el bien especialmente hipote
cado por don Francisco Rodríguez Gala y doña 
Dolores Caballo Diaz. en reclamación de 3.235.949 
pesetas de principal, intereses y costas, en los que, por 
providencia de esta fecha he acordado sacar a subasta 
pública por primera, segunda y tercera vez, ténnino 
de veinte días cada una, por el precio pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, la primera; 75 
por 100 del mismo, la segunda, y sin sujeción..a tipo 
la tercera, el bien hipotecado a los deudores Que se 
reseilará. habiéndose señalado para los actos de los 
remates. sucesivamente, los días 5 de junio y 2 Y 30 
de julio próximos, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes: 

Servirá de tipo, para la primera, el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca. que se expre
sará; para la segunda. el 75 por 100 de expresado 
tipo, y la tercera, lo será sin sujeción a tipo. 
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Para tomar parte en primera subasta deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 efecti va del valor del bien, y para la segunda 
y tercera el 20 por lOO expresado del 75 por 100 del 
valor del bien. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a los tipos de las 
mismas; la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4 .. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá Que todo licitador acepta como bastante 
Ja ¡itulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili_ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero: 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración de 
las subastas podrán hacerse posiuras por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el import~ de la consignación anterior
mente dicha o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número l. Local comercial situado a la 
izquierda en la planta baja del edificio sito en 
Valverde de Leganés. en su calle Conquistadores, 
señalada con el número I de gobierno, con entrada 
independiente por la calle de su situación, teniendo, 
además. puerta accesoria al patio de luces; ocupa una 
superficie útil de 75 metros 66 decímetros cuadrados, 
y una superficie construida de 98 metros 44 decíme
tros cuadrados. Linda: Por la derecha. con portal del 
edificio y local comercial número 2; izquierda, con 
solar de Antonio Acevedo Reyes, y por el fondo, con 
patio de luces del edificio. Cuota de participación: 15 
por JOO. Inscripción: la segunda de la finca número 
4.115, al folio 18 del libro 66 de Val verde de Leganés, 
Registro de la Propiedad de Olivenza. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
5.825.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 8 de abril de 1991.-La Magis
trada-Juez, Inmaculada Suárez-Bárcena Aorencio.-EI 
Secretario, Julio P. Valicnte.-2.956-C. 

BARCELONA 

Edictos 

Don Juan Francisco Gamica Martín, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia numero 20 de Barce_ 
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
714/1989_3.a• se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 1.307.120 pesetas. a instancia de don Esteban 
Rodríguez Balllé. representado por el Procurador don 
Juan Bautista Bohigues Cloquell, contra don Manuel 
Puertas Poyatas, en los que, en vía de apremio, y 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez. en ¡('rmino 
de veinte días y tipo que despuéS se dice, el bien 
mucble embargado a los deudores que a continuaciÓn 
se relaciona. convocándose para su caso en segunda 
subasta. por igual termino y reducción del 25 por 100 
del tipo de la primera subasta, y de resultar dcsierta, 
a tercera subasta. por igual término y sin sujeción a 
tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 25 de junio, a las diez 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en vía Layctana. número 8; para. en su 
caso, la segunda, el próximo dia 25 de julio, a las diez 
horas, también en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. y. si fuere prcciso. para la tercera subasta. el 
próximo día 25 de septiemhre. a las diez horas. en el 
mismo lugar. 
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Las subastas se celebrarán con arreglo a las condi
ciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subasta 
no se admitirá postura alguna que no cubra las dos 
lem.'ras panes del avaluo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra las dos terceras de la segunda. se suspenderá la 
aprob<tción del remate. de conformidad con lo dis
puesl0 en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Scgunda.-EI rcmatc podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que dehcrá efectuarse previa o 
~imuháncamente al pago del resto del remate. 

Tcrccm.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamcnte en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento desHnado al 
c[ccto el 20 por 100 del tipo de tasaCIón, ~¡n cuyo 
fCC]llÍsil0 no podrán ser admitidos, significándose que 
poJnin presentarse por escrito. en pliego cerrado, 
posturas. junto ton la consignación antes dicha. en la 
Mesa del Juzgado para tomar parte en la ~ubasta. 

(uarta.-A solicitud del cjecutant" podrán reser
\'arsc I¡¡s consignaciones de los postores t:uyas ofertas 
cut"lran las dos terceras partes del tipo, para el caso de 
que resultare fallido el rematante. 

El bien que sale a subasta es el qUl"' a continuación 
se relaciona, por el precio de tasación que igualmente 
se dirá: 

Finca urbana, Número 13. Piso segundo. puerta 
rrimCl"a, ~ita en la calle Ahnansa, números 81-83, 
numcro~ 66 al 70 de la calle Cuartel de Simancas 
Linda: Al frente, con la citada cálle Almansa. escalera, 
palio y fincas números 85 al 89 de la calle .,tdmansa; 
por In derecha. entrando, fincas números 85 al 89 de 
la calle Almansa; por el fondo, con patio mancomu
nado con la casas numeras 72 al 76 de la calle Cuartel 
de Si mancas y con la propia casa; por la izquierda, 
vivicnda pucrta segunda de la misma planta. escalera, 
patio y vivienda puel1a cuart::. ,;.;] propio rellano; por 
debajo. el piso primero, pueila prim:.:ra. pe,r encima. 
planta :1lieo. Finca número 2.:nS. ;,1.s'TlIa en el 
Registro de la Propiedad númcro ,:; .1'· Barcelona, 
Sección Primera A. libro 40, tomo 2.f),i\;, .t"v11O 89. 

Se estima su valor en 5.728.815 pesctas. 

Dado en Barcelona a 19 de marzo de 1991.-EI 
Secretario. Juan Francisco Garnica Martin.-994-D. 

* 
La Magistrada del Juzgado de Primera lnstancia 

número 12 de Bareelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
440/1989-tres, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banca Catalana, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Nards Rano'a Cahis, 
contra la finca cspecialmente hipotecada por doña 
Carmen Baldoma Baldoma y don José Delfau Barnis, 
por pro\:idencia de esta fecha he acordado la celcbra
ción de primera y pública subasta para el día 27 de 
mayo próximo, a las diez hora!>. en la Sala de 
,\udiencia de este Juzgado, anunciandose con veinte~' 
días dc antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
vi~cnte Ley Hipotecaria. 

A¡,imisn:o. se hace saber a los licitadores: 

Primero -Que el tipo de la subasta scrá el de 
1 O.OOO.oor) de pesetas, precio de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Quc para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
:.JI 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la regla 14 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la C'Crtificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que 10dl) licitador 
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acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gra .... ámenes anteriores y los preferente, si los hubiere, 
al crédho del actor continuarán subsistentes, en ten· 
diéndose qlK~ el rematante los acepta y queda subro
gado en la rt.'sponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el'precio del remate. 

Quinto.-Quc el remate podrá hacerse en ~alidad de 
ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha s!lbas:a, se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el día 27 de junio, a las diez horas, sirviendo de 
lipo -el 75 por 100 de la primera; y de no existir 
tampoco postores en esta segunda subasta. tendrá 
lugar una .tercera, el día 26 de julio. a las diez horas, 
y sin sujeción a tipo, debiendo consignar h,lS licitado
rcs el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7/1. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente, y para en su caso, se notifica a los 
deudores doña Carmen Baldoma Baldoma y don José 
Dclfau. Bemis la celebración de las 'mencionadas 
subastas, 

Finca objeto de subasta 

Edificio sito en Ager, .calle Cabezas, número 8. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Balaguer, tomo 2.377. libro 62 de Ager. folio liS, 
finca númelO 407, inscripción undécima. 

Dado en Barcelona a 28 de marzo de 1991.-La 
M agist rada. - 2. 9 73-e. 

* 
Don Cé~ar Rubio Marzo, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 6 de Barcelona, 

Hago sa1xr; Que en este Ju'zgado, y bajo el número 
1.364/1990, tercera, se siguen autos de proced:micl'!to 
judicial s¡lTrI<lrio del ¡:··ticulo 131 de la Ley Hipoteca
ria. prom::l\ "~L:~ por Caja de Ahorros de Cataluña, 
reprcseni:'(~.' p:)r el Procurador señor Anzizu Furest y 
dirigide "::'-,~.,; .. G¡;;'lma Bu~quets Romagosa. en recla
mación Ge 1.:. suma de 4,060.821 pesetas, en los que he 
acordado a instancia de la parte actora sac-ar a la 
venta en púb,ica subasta por primera vez, término de 
veinte días y precio pactado en la e"icritura de 
hipoteca 13 finca que luego se dirá, 

En el ('a~o de no existir postor en la misma, se 
acuenJa Lé'k~;rar la ~egunda subasta, igual termino 
que in .:lntelior, sirviendo de tipo el 75 por lOO de la 
prinlrra. )' de resultar ésta desierta, se a(>uerda la 
cd¡;br,lCión de la tercera subasta por igual termino y 
sin ·.sujc(·ión a tipo, con las prevenciones contenidas 
en fa regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para 10$ octos de las subastas, que tendran lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en vía Laye
lana, 8, planta quinta, de esta ciudad, se señala para 
la cc1cbr;¡ción de la primera el próximo día 16 de 
julio; para la sC'gunda, el dfa 17 de septiembre.)" para 
la tercera, el día 1.7 de octubre. todas a las diez horas, 
~ que "ir ('('corani.n bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser (wliJo a un tercero, que deberá efectuarse 
prc\'ia o ~Hil\Jltáneamente al pago del resto del 
rcmate. 

Scgunoa.-Q'Jc para tomar parte en las. sub<!stas 
dcbl'rjlJ los licitadores consignar previamente en la 
h'h.-:S3 'ocl Juzgaao, o establecimiento destinado al 
efecto, 'urla c~ntidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 
d,·l lipo p<lra las subastas, sin cuyo requisito no ~erán 
:ldmitidm. consignaCIOnes que se devolverán·3 ~us 
rcspccliyos duenos acto continuo del re'TIate con 
excépLiún a la correspondiente al mejor postor. la cual 
S~ reservará en depósito como garanlía del cumpli~ 
miento 'de '~<J obligación. 

Tamhien podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los postores 
que se admi.an y hayan cubierto el tipo de 13 subasta. 
a ef{'Cto~ de que si el primer postor aqjudicat<lric no 
cumplic~(' la obligación pueda aprobarse el remate a 
fa\"Or d(; los que le sigan por el orden de sus 
respccti\'::s posluras. Las cantidades cOllsignada~ por 
éstos les serán devueltas una vez' cumpiida la obliga-
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ción por el adjudicatario. En ladas las subastas. desde 
el anuncio' hasta su celebración, podrán hacerse pas
turas por escrito en pliego cerrado, depositados en la 
Mesa del Juzgado junto con la consignación perti
nente para tomar parte en la subasta. 

Tcrcera.-Los autos y la cert,ificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
Secretaría y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y talO preferentes, si las hubiere, 
al. crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la re@la 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente se notifica a jos 
deudores las fechas de las subastas, 

Fin~a objeto de remate 

Número 3. Departamento destinado a vivienda 
planta' baja, puerta B, de la casa sita en término de 
Calafell (Tarragona), bloque E, de la urbanización 
heredad «Mas de la MeI». Tiene una superficie de 45 
mHros 26 decímetros cuadrados, más 25 metros 
cuadrados a jardín privativo. Se compone de recibi
dor. cocina, paso, dormitorio, baño, comedor-estar y 
terraza, más el indicado jardín. Linda: Por su frente 
y fondo. con vuelo de tetreno común; pOT la derecha, 
entrando, con caja de. escalera general de la casa 
primera. por donde tiene su acceso y departamento 
puerta A de la misma planta; izquierda, 'con departa
mento C de la misma planta; por dcbajo, con planta 
semisótanos, y por encima, con piso primero, puerta 
B. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
El Vendrell, tomo 228 del archivo, libro 228 del 
Ayuntamiento de Calafell, folio 30, finca 17.566, 
inscripción cuarta. 

Valorada en 7,000.000 de pesetas, 

D~do en Barcelona a 4 de abril de 1991.-EI 
MagIstrado-Juez, Cesar Rubio Marzo.-El Secreta
rio.-3.485-A. 

BILBAO 

Edictos 

Don Isidoro Alvarez Sacristán, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de los de Bilbao y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 34/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo. a 
instancias de «Barklays Bank. Sociedad Anónima 
Española», frente a don Germán Andrade Balboa y 
doña Maria Isabel Calzada Jáuregui, ~b cuyos autos, 
y por resolución de esta fecha, se ha acordado la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera vez 
consetuuvas, los bienes que se reseñarán, habiéndose 
señalado para la celebración del remate los días 15 de 
julio, 18 de septiembre y 15 de octubre, respectiva
mente, todas ellas a sus diez y quince horas, cuyas 
subastas se celebrarán en la Sala Audieiu:ia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará .con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de es!e Juzgado, número de 
cuenta 4.750, oficina receptora 1.290 del Banco Bil
bao Vizcaya, haciéndose constar necesariamente en el 
ingreso el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
entrega de dinero metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando. el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
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prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego' cerrado en la 
&cretaría del Juzgado, 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados: se entelide
rá que se celebrará al siguiente día hábil, exCeptuando 
los sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-5, Vivienda izquierda, entrando, letra D, 
en planta baja. Le es anejo el trastero número 3 en la 
casa sin número, (;n la carretera de Uresanance, de 
GÓrliz. Inscrita al tomo 1.435, folio 100, libro 94 de 
Górliz, finca 7.248, inscripcion primera. Valorada en 
6.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 27 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Isidoro Alvarez Sacristán.-EI Secre
tario,-2.Q66-C. 

* 
Don Gregario Plaza Gonzálcz, Magistrado-Juez de' 

Primera Instancia de Bilbao, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 294/1990. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de (tBanco Guipuzcoano, Socie
dad Anónima), contra don Javier Martín González; 
doña Lucila Herrero Lorenzo, doila Angeles González 
Blanco, don lñaki Gaya Serna y doña María Carmen 
Martínez, .en el que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días. los bienes que luego se 
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 
13 de junio, a las diez treinta horas. con las prevencio
nes siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 

Segunda,-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco 'de Bilbao 
Vizca\-'a. Sociedad Anónima», número 4.708, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sir\'a de tipo, haciéndo!>e constar el 
numero y año del procedimiento, sin cuyo requiSIto 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

T('rccra.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a terceros, 

Cuarta.-En !Odas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple Jos 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzg~tdo. donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
lan1e la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere. quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su ext!ndón el precio del remate, y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la cekbradón de una 
segundD. el día 15 de julio, a las diez treinta horas, 
siniel~do de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera. el día 13 de septiembre, a 
las dIez treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora seiiala
dos, se entenderá' que se celebrará el siguiente día 
habil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Hienes que se sacan a subasta y Sil valor 

Piso 1.0, derecha, de 63 mClro~ cuadrado~. de la 
calle de Luis dI! Castresana, número 4, de San 
Salvador del Valle. Inscrito al tomo 1.994. en el 
Registro de la Propirdad de Ponugaktc (Vizcaya), 
libro 105 de San Salvador del Valle, folio 130, finca 
número 8.04'7, inscripción primera. 

Valorado a efectos de subasta en la canudad de 
5.200.000 peseta!> 

Piso 3.°, d('recba, de la casa número 4 de la calle El 
Sol. de Scstao (Vizcaya). lnlocrito al tomo 899, libro 
216, folio 213, finca número 5.956-N. inscripción 
Sl'xta. dd Registro de la Propiedad de Baracaldo 
(Vizcaya). 

Valorado a efectos de subasta ero la cantidad de 
3.800.000 pesetas. 

Dado en Bilnao a 30 de marzo de J 991.-E1 Magis
trado.Juez, Gregorio Plaza Gonzalez.-EI Secreta
no.-1.894-3. 

* 
Dona Maria Ri\'a~ Díaz de Antoñana. Magistrada

Juez del JUlgado de Primera ln~tancia de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho JU7gado, y con el número 
317/1990, se tramita juicio ejecutivo, a instancia de 
"Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», conlra 
dOIl Franci~co Javier Lazcano TeJedor, doña Fc!isa 
Busto Curvas, don Jerónimo L:llcano Elorriaga y 
dona EsH¡er Tejedor. en el que, por resolución de esta 
fecba, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primtra vez y tfrmino de veint" días, los bienes que 
luego se dirán. señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzg'<1do el día () dejulio de 1991, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
l"llbran las dos terceras partes del a' alúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tom:¡r parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizca\'a. Sociedad Anónima». numero 4.705, una 
contidad igual, por lo meno<;, al 20 por 100 del valor 
de lo" bienes que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año dtl procedimiento, ~in cuyo requisito 
no ",'r.in admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
('11 mnáhco o cheques. 

Tl'rcera.-Pod!an partitipar en calidad de ctder el 
remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasto su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo cJ depósito a que 
se ba hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
titulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria dd Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y 1,ls preferentes, si las hubiere, quedarán subsistent'!s, 
"in de,>tinarse a su extinción el precio del remate, y se 
entenderá quc el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las misma~. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 11 de septiembre de 1991. a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
cdcbración de una tercera el día 14 de octubre de 
11}91, a las once horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por J 00 del tipo que sirvió de 
base para la se,l!unda, 

. Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrane la subasta e-n el día y hora ~eñala
dus, M' entend"rá que se C'elcbrará el siguiente día 
habil, a la misma hora, exceptuando lo~ sábadl)s. 
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Biene~ que se sacan a subasta y su valor 

Piso 6.°. derC'Cha, de la casa señalada con el númerO 
hoy 5' de la calle Partícular de San Jerónimo, en 
Erundio. Inscnto en el libro 15 J de Erandio, folio 115. 
finca IO.07~, inscnpción primera. 

Tipo para la primera: 10.000.000 de p:cse;as. 
Tipo para la segunda: 7.500.00Q pesetas. 

. Dado en Bilhao a 3 de ahril de 199 t.-La Magis
trada-Juez. María Rivas Diaz de Antoñana.-EI Secre
tarier.-2.970-e. 

* 
Don Ignacio Saralegui Prieto, Secretario del Juzgado 

de Prirne'ra Instancia número 10 de los de Bilbao y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
808/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
¡nstancia~ de ((Banco GuipuLwano, Sociedad Anó
nima», frente a mercantil ((Maderas Recalde, Socie
dad Limil~da).: don Enrique Recalde (¡oiría y su 
espo~a. doña María Luisa Iranzábal Olaelxea, a los 
solos efectos del articulo 144 del Reglamento Hipote
cario; en ,cuyos autos. y por resolución de' esta fecha, 
se ha acordado la venta en pública subasta. por 
primera. segunda y tercera vez consecutivas, los 
bienes que se- reseilarán; habiendose señalado para la 
celebración del remate los días 24 de mayo de 1991, 
24 de junio de t 991 Y 24 de julio de 1991: respectiva
mente. todas ellas a sus once horas. cuyas subastas se 
celebrarán en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que na 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la r¡;baja del 25 por 100 
respecto de la primera, )- la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte ~n la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con 
anlerioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número de cuenta 
4.724, clave OO. oficina receptora principal del Banco 
Bilbao Vizcaya, haciéndose constar necesariamente 
en el ingreso el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
entrega de dinero metálico o cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero, 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el re-sguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examina
dos por todos aquellos que quie-ran participar en la 
suba~ta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán sub<;istentcs y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio dd remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
respomabilidad de las mismas. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados, se entende· 
ni que se celebrará al siguiente día habil. exceptuando 
los sábados, y a la misma hora. . 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda letra D de la· planta alta primera del 
número 2, en el edificio en el Barrio Alto, en 
Amorebieta. Suptrficie aproximada, 109 metros cua
drados construidos: superficie útil, 86 metros cuadra· 
dos, aproximadamente. Le- C'on'esponde l'omo am:]o 
un camarote y una partici¡:>1cinn de Ilt7 parte indi·· 
visa de! sótano. El tipo para Id primera subasta es de 
JO.OM.orJO de pesetas. 
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Parcele de garaje número 22, en el sótano de la 
edificación compuesta por las casas 1, 2 Y !, en el 
Barrio Alto, d(' Amorebieta~ con supertici¡; 3proxi
mada de 12 metros cuadrados. El tipo para p:iD'lera 
subasta es de 1.200.000 pesetas. 

Vivienda izquierda do:: 1<1 planta baja del n~me~o 9, 
en calle Zubizabala, de Amorebíeta. Supen1de útil 
aproximada de 44 metro~ cuadrados. El ti¡:'D para la 
prime~a subasta es de 1.900.000 pesetas. Lo ~llha~tado 
es la mitad indivisa propiedad de don Enrique 

_ Recalde Golria. 
Local izquierda de la planta' baja, e-n la refrrida 

c<lsa; con una superficie aproximada de 15 w:::tros 
cuadrados. Lo subastado es la mitad indiVt~J, de don 
Enrique Recalde Goiria, y el tipo de la sub:!.sta es de 
100.000 pe5>etas . 
. Vivienda letra B ,de la planta alta pri.!"'lera del 
nÚmero.1, calle Eusebio María de Azkue, de Lekeitio. 
Superficie- aproximada, 110 metros cuadrado,.. El tipo 
de la primera subasta e<; de 12.500.000 pe~,::tas. 

Camarote señalado con el número 14, en ('"~ sótano 
de la anterior' casa referida; superficie ccm;lruida 
aproximada de 9 metras cuadrados. El tipo 'de la 
primera <;ubasta es de 2oo.0QO.peselas. 

Porción dl' terreno monte en paraje de Olxumouru, 
en AmorcbiC'ta, con superficie aproximad;¡ de ! 1.342 
metros cuadrado~. El tipo de la primera suba~ta es de 
6,805.~OO pesetas. 

Parcela de terreno en Aniorebieta. Supcrfl-::ie apro· 
xlmada de 3.308 metros cuadrados. Se S:.ltasta la 
mitad propiedad de don Enrique Reca1de Gmir3. El 
tipo par::: la primera subasta es de 1.654.00ü p::setas. 

Trozo de monte en Lamiñeta, en barrio de San 
Juan, er:. Atxondo. Superficie aproximad", dé 8.500 
metros cuadrados. Tasada para subasta en 2.125.000 
peseta". 

Monte nombrcdo Erreca-Iguer, en Ceanuri. S"lper
ficic aproximada de 13.691 metros cuadrados. El tipo 
para la primera '\'ubasta es de 3.422.750 pesetas. 

Da90 en Bilbao a 5 de abril de 1991.-El Secre:.anc>, 
Ignacio Saralegui Prieto.-2.953-C 

BURGOS 

Edicto 

El Magi~trado-Juez del Juzgado de Primera h:~tal1cia 
numero 3 de Burgos, 

Hace saber: Que en resolución dictada COl! esta 
fecha -en autos de ejecutivo-otros títulos, se-g1.lidos en 
este Juzgado al número 169/1989, a instancia de 
«Sogacal, S. G. R.», contra doña Angelina Ernilia 
Lorenzana Pérez, don Esteban Hernández Ve~. doña 
María Teresa Rodríguez Alegre, don Luis Miguel 
Hemandez Lorenzana, doña Gumersinda RoJdguez 
Alegre y don Antonio Vicente Garcia Mor;::no, sobre 
reclamación de cantidad, he acordado anunciar la 
venta en pública subasta por primera, scg;,;.i1dJ y 
tercera vez del bien embargado como de la ¡::rcrkdad 
del demandado. 

Bien de don Esteban Hemández Vep )' doña 
Angelina Emilia Lorenzana Perez: 

Casa en el término de Villaquejida, calíe 5..1.nto 
Toribio, sin número; de unos 84 metros cuz.drados, 
incluidos corrales y servicios, de planta baja y atta. 
Inscrita al tomo 1.604, folio 2, finca núme-ró 7.265-N. 

Tasada en 8,650.000 pesetas. 

Para el remate de la primera subasta se ha ~:ñalado 
el dia J 8 !le julio, siendo el precio de la sub;:;."t:. d del 
avalúo. 

Para la segunda, el día 26 de septiembe, '/JD la 
rebaja del 25 por 100. 

Para la tercera, el día 31 de.octubre, y "il) ;f:J~..::ión 
a tipo, teniendo todas lugar a las doce hc.·;':¡J. en: [a 
Sala Audiencia de este Juzgado, previni~J:.,::;;,) l1. los 
licitadores: 

Que para tomar parte en la suba$ta deb2::-3" \':'~I".d;;
nar, previamente, en el establecimierl'", r. c:,,:.!riQ 
Banco Bilbao Vizcaya una cantidad if;T'l', ;::jr lo 
menos, al 40 por 100 del valor de la subr!·. ~~ L" ~ue 
pretendan concurrir, sin cuyo requisü,} ~ 2 ~i"rán 

admitidos, pudielldo hacerse posturas PO! ~' -;:..,', ('. en 
pliego cerrado, d~rositando en establecirn¡~~·":f·':;=a-

. 
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rio. junto n aquél. el impone de dicho 40 por 100, o 
acomp.'i¡,mdo el resguardo de haberlo hecho en el 
cstahk'o.;;r;;:cnto destinado al efecto, desde la publica
ción de] t dicto hasta la celebración. 

Qm: n-.) se admitirán posturas Que no cubran ¡as do!! 
terceras p<lT1eS del avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de (('.de. "' ter",-ero. 

Que los bienes inmuebles se sacan a pública 
subasta. 11 instancia del acreedor. sin suplir, previa
menle, la biJa de preséntación de titulos de propie
dad, ~ QUC las cargas y grav.ámenes anteriores y los 
preft'renlt;'~, SI los hubiere, al clidito del actor conti
nuaran \'lbslstentes, entendiéndose que el rematante 
los acept,: ~ queda subrogado en la responsabilidad de 
los nlismlls. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En e! Cí!$O de la tercera subasta, si hubiere postor 
que orr~'7.ca las dos terceras partes del preciq que 
sir\"i0 ~~t" tipo para la segunda subasta y acepta las 
condir;cn~s d(> la misma. se aprobara el remate. Si no 
llegase a did;JS dos terceras parte-s, con su!;¡pensión de 
la aprC1:_I;;'C¡ón del remate, se hará saber el precio 
ofrecidr> ~J deudor por el término y a los efectos 
pre\Cllldo:. en el artículo 1.506 de la Le)' Procesal 
Civil. 

Dad0 en Burgos a 4 de abril de 1991.-EI Magj~~ 
trado-Juez -El Secretario.-l.968·C. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don A,;;tonio Gil Martínez, Magistrado·Ju('z dl'l Juz
pilo J~' Prim<!ra Instancia e Instrucción número I 
dt' (:iflagena y su partido, 

Hacc, sabl'r: Que en virtud de lo acordado en 
pnwid .. rKia dictada por el Juzgado de Primera In~
tanci;:: número 1 de Cartagena, con e-sta fecha, en el 
pnJCtdll-;ú('ilto judicial sumario del élrtículo 131 de la 
Lc\' HlPé'lcc,Hia, ~('guido a instancia de ~(Banco 8.le
ric;¡- {[(' bpañn, Sociedad Anónima~). haja (,J núme
ro n6¡ ¡ ".1" representado por el Procurador don Jose 
Lópcz P,,]:uón. contra «Sociedad Anónimn Espanola 
Amura)" ('On domicilio social en la calle Río Jllcar, 
número ~n. Los Dolores (Cartagena), en reclamación 
d<.' t!n rrc-stamo con gar:mtía hipotecaria; se ha 
acordad'" sacar a pública sub.:lsta, por término de 
\'cinlc 0);:'<;_ los bienes hipotecados al rcf~ricto deudor 
que a (ontinunción se relacionan; senalándose para 
que Il'ngn lugnr la primera subasta el diél 28 de mayo 
de' J 991, a las once horas. sirviendo de tipo el pactado 
en lJ \:--:'nlura de constitución d" la hipoteca: para la 
!'cf!,unda, el día 27 de junio de 1991, a las diez treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 
y la tercera. sin sujeción a tipo, y para el día 30 de 
juli0 de 1991, a las dieZ treinta horas. 

Par .. \(,mar parte en la subasta deberán consignar 
[O~ Ik"it:ldürl's d 20 por 100 de dicha cantidad. sin 
CU\ (, 1'(''lI\i~;!O no serán admitidos. siendo esta consig
lla~i('n ",' la cuenta provisional de consignaciones 
nlim.'fü I ¡.,0013046, del Banco Bilbao Vizcaya. sucur
sal Rcinu Victoria. mediante el resguanio de haberlo 
h"cho ('fr:('tivo. 

L(ls a~lO'-' y las certificaciones a que se refiere la 
rq~I:1 4/' d¡>1 artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de ill:'nlfi\'~w en la Secretaria de este Juzgado, eOlen
diL·nd,·~.' que todo licitador acepta como bastante'la 
titlila,:6~~ ;lponada. 

Ll~ ':~':-~<lS )' gra\'ámenes anteriores)' los preferen
lC~_ ~í lns hubiere, al crédito del actor cominuarán 
~llb~i~:("-':"~, entendiéndose que- el remat"nte los 
:ll'Cp:., ' :>w:da sub~ogado en la responsabilidad de los 
nm;'··''-- .. il! destinarse a su ntinción el prccio del 
¡,cm;,: .. 

Lil,' :' "~I;ras podrán hacersc e-n calidad de ceder el 
,.r, tl!rccro. 

E.,; "-".J.J:' ~.Is subastas, dcsd(' su anuncio hasta su 
c;:k~',." c~. pOdrán hacerse posturas por escrito, en 
plil~" ~--'~f .. do), depositándose en la Mesa del Juzgado, 
Junlt> .':;r, \ I importe de lo consignado, o el resguardo 
de !;J!" r,; :l:'cho efecti\'o en establecimiento publico 
d('~lin;'l¡l' ,;' efl'cto, surtiendo las posturdS los mismos 
cfcct~!, (jl,'_ las realizada~ en el acto de subasta. 
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La deSCripción de las fincas objeto de la subasta es 
la si.guiente: 

Dccimotercera,-Fincas objeto de la presente hipo-. 
¡el'a unilateral: 

1, Edificio de planfa baja, sito en la cane de 
l\kndez Núñez de la Unión, hoy número 3; su 
superficie es de 395 metros 75 decímetros cuadrados. 
Linda: Por el este o frt.'nte, con la cal1e de su situación; 
pur la derecha, entrando o norte. con In de Perez 
(jaldon; por el Ol"stc o espalda, con la finca segregada, 
;. por el-sur o izquierda, con la calle de Canalejas. 

Jnscripción: Al lOmo 690. libro 250, sección 3.a, 
folio 104, finca 1O,153·N, Registro de La Unión. 

Titulo: Compra a don Ca~etano Martíncz Heredia, 
rn escritura olorgada el 23 de agosto de 1988, ante el 
Notario de esta ciudad do'l'r Marcos Percz Sauquillo y 
Pcrez, 

Cargas: Se halla atecta a una hipote(.'a constituida 
en favor de la Entidad «Exterior Hipotccario, Socie
dad Anónima. Sociedad de Crt'dito Hipotecario», en 
c~critura otorgada el 13 de septiembre de 1988, ante 
el Notnrio de' esta ciudad don Miguel Cuevas Cuevas, 
l'Omo ~ustiluto de su compañero de igual residencia 
don Marcos Pcrcz Sauquillo y Pérez: por un principal 
de 12.000.000 dt= pesetas, al interés del 14 por 100 
:mual vigellll' durante el año 1988. y dos años más, y 
~)cndo variable en-el rdtO del plazo para la devolu
ción del préstamo. Que eS de quince años. mediante 
ciento ochenta mcscs naturales, comcnzando a contar 
el cómputo a partir del primer dia del primer mes 
~iguiente a la fecha de constitución de la hipoteca 
antes dicha. Responde, además. de 5.040.000 pesetas 
d(' int('rescs dc trcs anos: de 1.080,000 pesetas para 
inter('~Cs de demora. y de 2.400.000 peseta<; más que 
se fijñron parn costas y gastos. Siendo el valor para 
que sirva de tipo a la prime-ra subasta cn 22.304.470 
p ... setas. Formulo a las panes b advel1eneia dt"'1 
anículo J 7 del Reglamcnto Notarial. 

Responsabilidad: Dicha finca queda afecta a reo:;,
ponder, en segunda hipoteca, de un principal de 
13.000.000 de pesetas; d~ interese~ de dos años que 
<t<;,ciendC'n a 4.290.000 pes('tas; de 1.950.000 pesetas de 
intereses de demora, y de 1.500000 pesetas para 
costas y g..'lSloS, Es decir, por un tal al de responsabili
dad de 10.740.000 pcsetas. 

y se valora a efectos dc que sirva de tipo en la 
subastn en la cantidad de- 30.000,000 de pesetas. 

2. Un trozo de tierra secano. monte y laborable, 
simado en el término municipal de Murcia. partido 
de Los Mnrtinez. paraje de Lo Tapia: Que ticnr una 
extensión superficial de 3 hect:irl'as 20 arcas. Linda: 
Norte, con resto de la finca matriL de donde procede; 
este, con José Ballester González. y al sur y ocste, con 
tierras de Pcdro Martinez Pérel. Dentro dc su períme· 
tm existe una na\'e industrial en planta baja. que 
ocupa una superficie de 4.100 metros cuadrados de la 
totalidad del inmueble. 

Inscripción: Pendiente, a lo que se obliga la Sacie· 
dad deudora, 

Título: El de agrupación de fincas propias de la 
(.Sociedad Anónima Española Amura», adquiridas a 
don José Ballester González, todo ello en escritura 
otorgada el 3 de mayo de 1989. ante el Notario de San 
,Ia\ ier don José Lucas Fcrnández. 

Cargas: No tiene. Formulo la advertencia del artí· 
culo 175 MI Reglamento Notarial. 

Responsabilidad: Dicha finca queda afecta a res· 
ponder de 84.185.038 pesetas de principal; de 
27.781.072 pcsctas de intereses de dos años: de 
12.627.755 pe~ctas de interescs de demora, y de 
8.000.000 de pesetas para costas y gastos. Es decir. por 
un total dc responsabilidad de 132.593.855 pesetas. 

y se valora, para que sirva de tipo en la primera 
suhasta, en la cantidad de 140.000.000 de pesetas. 

Dado en Cartagena a 20 de mar,lO de 1991,-EI 
Magi<;trado-Jut,Z, Antonio Gil Manincz.-La Secreta. 
ria.-2.954-C 
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CASTELLON 

Edicto 

Doña María Gracia Martínez Blanco, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de Castellón de la Plana, 

Doy fe: Que en el juicio verbal de faltas numero 
2.577/1986, seguido contra Vicente Guillamón 
Omeya, por denuncia sobre danos de trafico, se ha 
dictado la sentencia cuya cabeza y parte dispositiva 
dice así: 

«En Castcllón de la Plana, a 27 de marzo de 1991, 
el señor Juez de Instrucción número 6 de esta capital, 
habiendo visto y oido las presentes diligencias de 
juicio verbal de faltas. 

Fallo: Que absolviendo como absuelvo de toda 
responsabilidad criminal a Vicente GuiJlamón 
Omuya, debo condenar y condeno al mismo como 
civilmente responsable a que indemnice a Juan Ueo 
Torres por los daños causados al vehículo de su 
propiedad en 10.467 pesetas, más el interés legal 
incrementado en dos puntos que dicha suma devenge 
desde la fecha de esta sentencia hasta el completo 
pago de dicha cantidad. 

Asimismo debo declarar y declaro de oficio las 
costas causadas. 

Notifiquese esta sentencia al Ministerio Fiscal y a 
las partes, significándoles Que contra la misma puede 
interponerse recurso de· apelación en ambos efecto5 
para ante la ilustrísima Audir:ncia Provincial de 
Caslellón de la Plana, a formalizar dentro del 
siguiente dia a la fecha de la ultima notificación ante 
este Juzgado o en el acto y momento en qúe dicha 
diligencia se practique, bastando la fórmula "a pelo" 
o cualquiera otra de análoga significación. 

Así, por esta mi sentencia, que será notificada a las 
partes, lo pronuncio, mando y firmo. Rubricados.» 

Dicha sentencia fue leida y publicada en el mismo 
día de su fecha por el señor Juez que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública, doy fe. Rubri
cados, 

y para que sirva de notificación en forma a Vicente 
GuiJIamón Onella expido y firmo la presente cum· 
pliendo lo mandado por el señor Juez de Instrucción 
núme-ro 6 de Castellón a 5 de abril de 1991.-u. 
Se-cretaria, Maria Gracia MartÍnel Blanco.-5,456-E. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Cédula de citación 

En el Juzgado de Instrucción numero 6 de Jerez de 
la Frontera se siguen autos de juicio de faltas, bajo el 
número 198/1991. por hurto, contra el subdito inglés 
Anthony Duggan, y por medio de la presente- se cita 
al refcrido denunciado ante la Sala de Audiencia de 
este Juzgado para el próximo día 11 de mayo, a las 
diez treinta horas, al objeto de asistir al acto del juicio 
oral y serie recibida declaración. 

y para que sin'a de eedula de citación en legal 
forma a Anthony Duggan. expido y firmo la presente 
en Jerez de la Frontera a 8 de abril de 1991,-EI 
Secretario. - 5. 623-E. 

LALlN 

Cédllla dc l1n1ificadól/ 

En los aulas de juicio verbal de faltas numero 
383/1989, seguidos ante este Juzgado por lesiones y 
daños en accidente de circulación, y en los qu(' son 
partes además del ~linislcrio Fiscal. lo~ denunciantes
denuncindos: Francisco l\lanuel Claudia Scycrino, 
{'on domicilio en E~paiia. cn calle Colón, 37-4.0 Vigo, 
Alfonso S¡i,nchCl Garcia. con domicilio en cal1e Prin· 
cipal, 16, Mellid: el pcrjudit'udo Alvaro Botelho de Sa 
Pinto. con domicilio Cll Portugal. responsables civiles 
subsidiarios. Alfomo Sánchel Quintela, con domici
lio en calle Principal. 16, Mellid y Graca María da 
Condeao Rodrígue7_. con domil'ilio desconocido y 
como responsables ci\'iles directos, «La Unión y el 
Féni" EspaflOI)), con domicilio social en paseo de la 
(·aSIl'llana. 33. y la ~(Oficina Española de Asegurado
res de Automo\,ilcs»). con domicilio so('ial en calle 
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Sngasta. 18. Madrid 4; ha recaído sentencia en fecha 
28 de septiembre de 1990. cuya parte dispositiva es 
del tenor siguiente: 

Fallo: «Que dcbo absolver y absuelvo a Francisco 
Man1,.lcl Claudia Scvcrino· y_a Alfonso S:ínchez Garcia 
de Jo!. cargos que' se le impu!an declarando de oficio 
las costas procesales. 

La pr('scntc resolución es apelable -para ante la 
ilustrísima Audiencia Provincial de Pontc\'cdra en el 
mismo dia o al siguiente de su nOlificaciónJ) 

y para que sirva de notificación a Graca María da 
Condeao Rodríguez en la actualidad en paradero 
(k~conocido y para su ¡¡lscrción en el {(Boletín Oficial 
dd Estado», expido y firmo la presente en Lalín, a 14 
de marzo de 1991.-4.831-E. 

LAREDO 

Edicto 

Don Fcrnado Goizucla Ruiz, Juez de Primera Instan
cia número I de Laredo y su panido, 

Por el presente hace saber. Que en este Juzgado se 
tr:lmita juicio de mayor cuantía (menor) número 
116/198!, instudos por doña Concepción Cruz Gar
da, representada por el Procurador señor Merino 
Ibarlucea, contra herederos de Francisco Garda 
Azcona, esto es, contra doña Ignacia Cano Gómez, 
dona Muria Luisa, doña Maria del Carmen, don 
Pedro Garda Cano, contra doña Victoriana Fcrnán
dez Fernández. dona María de los Angeles, don 
Migue!, dona Concepción y don Pedro Carlos Garda 
Fcrnandez y sucesores de don Miguel Gurda Azcona, 
sobrl' divisoria de comunidad, representados por el 
PrOCll1'<ldor señor Marino Linaje, en cuyos autos y por 
resohlción de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio de! presente la venta en pública subasta, por 
primera vez. plazo de veinte días y el plazo de 
tasación que se indicará, las siguientes fincas: 

1. lJrbana en Valle de Ruesga, llamada ~~Las 
Torres de la Bárcena», situada en el barrio del mismo 
nombre de 390 metros cuadrados de superficie, con 
su portalada y unido a la misma casa un solar y 
hlll'r1a de árboles frutales, que mide 51 áreas 93 
ccnti.:íreas, lindante todo por el este con el río Asón: 
por el sur y norte, con ealle~ y caminos del pueblo de 
Valk Y. terreno servidumbre de la casa. y por el oeste, 
con Crimino local. 

Valorada, pcrici:::lmentc, en 19.170.000 pesetas. 
2. Terreno a prado en el pueblo dc Valle de 

Ruc~ga. llamado IIEI Rclumbrero» o «La Tejera», que 
linda: Al norte, con Ignacio Ortiz y por los demás 
vientos con c¡¡rretera local de Valle a La Alcomba. 
Mide 25,80 áreas y es la parcela 1.540 del poHgono 2. 

Valorado, pericialmente, en 361.200 pesetas. 
3. Una tierra a prado y frutales en dicho pueblo 

de Valle, al sitio de «La Abeñula» o «La Tejera», que 
midc 109 áreas y linda: Norte, carretera de Valle a La 
Akorllb.!: sur, Manuel Ruiz Oerjo )' otros; al este y 
oeqc, con caminos vecinales, Es la parcela número 
1.5S3 del" polígono 2. 

Valorada. pericialmente, en 1.5·26.000 pesetas, 
4 En el pueblo de Riva. término de Ruesga, al 

Si:lO dc I<La CerrojM, un terreno a prado y monte que 
mide 49 arcas 60 centiáreas y que linda: None, Safia 
Herrero: sur y oeste, con camino, y al este, con monte 
común. Parct'la 401 del polígono 3, 

Valorado, pericialmente, en [73,600 pesetas. 
), La mitad de una casa cabaña en el pueblo de 

Riva, al sitio de ~<La Cerraja», enclavada en la finca 
:111 (criar. en estado de ruina. 

6. Finca número 52, polígono número I del plano 
de concentración parcelaría en Ruesga, al silio de 
(Pedregueiras», en el pueblo de Riva·Ogarrio y que 
Imda: Al norte, con marg('n del río Asón; sur. c:lmino 
dd cementerio: al este, hermano~ Maza. y al oeste, 
\1igucl Alonso. 21 áreas. 

\'alorada, pericialmente, en 577.500 pesetas. 
7. Finca nllmero 6, del poligono número 2, plano 

conccntración parcelaria. al.silio de ~~La Llosa»), en 
\·aile. que linda: Norte, Alfredo Oceja; sur, Vicente 
UccJo. y al este, cammo y exclUido de eoncentraelOn 
<ti oc~te. Mide 17.70 áreas, 

Valorada. pcricialme-nte, en 667,750 pcseta~. 
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8. Cultivo de secano. al sitio de «Relumbrero», 
finca número 96 del poligono 2, concentración parce
laria. Linda: Norte, Manuel Ortiz; sur y oeste, con 
carretera de Valle a La Alcomba. y este. perdido de 

. camino. Mide 22 áreas 70 centiáreas. 
Valorado, pericialmente en 317,800 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el dia 29 de mayo. a las doce horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primt'ra,-Las fincas sennladas salen :l públie.o. 
~ubasta por el lipa de lasación en que han sido 
valoradas de 22.793.850 peset.o.~, no admitiéndose 
pmturas que no cubran l.o.s dos terceras partes del 
avnlüo 

Segunda.-Para tomar p.o.rte en la subasta deberán 
los Ji(itndorcs consignar. previamente, en la cuenta de 
consignaciones de eSle Juzgado el 20 por 100 del 
precio de la tasación que sirve de tipO para la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser'adml1idos a licita
ción, pudiendo tomar parte en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Que los lítulos de propiedad de las fincas 
~acadas a subasta, se encuentran de' manifiesto en [a 
SecretarÍ3 de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por 'quienes desecn lomar parle en la 
subasta, previniéndose a los li'Citadores que deberán 
conformarse con e1l0s y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Quc las cargas anteriores y preferentes al 
credito·dcl actor. si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remale, 
entendiéndose que el rcmat¡¡ntc las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se derivan, 

Quillta.-Podrán hacerse las posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Scxta:-Se devolverán las cantidades. previamente 
consignadas. por los licitadores para tomar parte en la 
subasta con excepción de la correspondiente al mejor 
postor. salvo que a instancia del acreedor se reserva
sen las consignaciones de los postorcs quc así lo 
admitan. que hubiesen cuhieno el tipo de subasta con 
la cantidad consignada. la cual le será devuelta una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remale, Impuesto de Trans
misiones PatrimoniaJcs )' los que corresponda a la 
suba~¡a. serán de cargo del remate, 

De no haber postores en la primera su basta, se 
~enala para la segunda el 21 de junio, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, no 
admitiéndose posturas que no Cubran. digo, posturas 
inferiores aJ 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su cnso, el día 17 de 
julio, a las doce horas, en la referida Sala Audiencia. 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Laredo a 5 de abril de 1991.-EI Juez, 
Fcrnado Goizueta Ruiz.-La Secretaria.-3,169-C, 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicro 

Don Carlos Fuente García, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Las Palmas 
de Gran Canaria, 

Por el pre~ente se hace público: Que por Resolución 
de esta fecha, dictada en el expediente de suspensión 
de pagos seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 1.112 de 1989, a instancia de don Petronilo 
Manuel Francisco Perez. dona Elpidia Juana Fran
cisco Bermúdel y dona Maria del Carmen Francisco 
Berm údez, representados por el Procurador don 
Pedro Alvarez Simón, se ha señalado el dia 10 dejuliú 
de ¡(¡ci!, a las diez horas, para la celebración de la 
Junta general de acrerdores, en segunda convocatoria, 
que tendrá lugaren la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria. número 2, cuarta 
planta, de esta ciudad de Las Palmas de Gran 
Canana. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 20 de 
marzo de 1991.-EI Magistrado·Juez. Carlos Fuente 
Gar('Ía,-La Secretaria.-2.967-C. 
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LEON 

Ediclo 

Don Alberto Ah'arez Rodríguez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de los de León y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado con el número 51 
de 1988 se tramitan autos de- terceria de dominio, 
promovidos por don Valentin Aldano Gonzalez, 
representado por el Procurador senor Garcia Burón, 
contra don José Luis Fernández González y otro, 
sobre reclamación de 114.666 pesetas de importe de 
tasaCión y costas, en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primear vez y, en su caso, segunda y 
tercera vez, término de veinte días y por los tipos que 
se indican, el bien que se describe al final. 

Para el acto del remate de la primera subasta se han 
sena lado las doee horas del día 23 de mayo, en la Sala 
de Audiencia· de eSle Juzgado, previniéndose a los 
licitadores: 

Que para tomar parte deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
20 por lOO del valor efectivo que sirva de tipo para 
la subasta; Que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras partes -de la 
tasación; que no han sido presentados títulos de 
propiedad y se anuncia la presente sin suplirlos, 
encontrándose de manifiesto la certificación de cargas 
y aulos en Secretaria; que los bienes podrán ser 
adquiridos y cedidos a un tercero; que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del acto~, si existie
ren, quedarán subsistente. sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate: -

De no existir licitadores en la primera subasta, se 
senala para el acto del remate de la segunda, el día 28 
de junio, a las doce horas. en él mismo lugar y 
condiciones que la anterior, con la rebaja del 25 por 
100, que no se admitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del avalúo, -con la 
rebaja indicada. 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia una tercera, sin sujeción 
a tipo. en la misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del día 24 de julio, 
admitiendose toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley. 

Bien objeto de subasta 

Finca 53, Piso vivienda primero derecha, 
_subiendo escalera, tipo G, sito en la segunda planta 
alta, primera, de viviendas del edificio en León, calle 
Covadonga. núm~ro 5, con acceso por la escalera de 
la derecha a fachada, de 138 metros 13 decímetros 
cuadrados de superficie útiL Inscrita en el Registro de 

, la Propiedad de León. 
Valorada en la suma de 18.000.000 de pesetas, 

Dado en León a 12 de abril de 199 l.-El Magis.
trado-Juez. Alberto Alvarez Rodríguez .... EI Secreta
rio,-1,892--3. 

LERJDA 

EdiCtos 

En virtud de lo acordado en resolución' de esta 
fecha, recaída en autos de juicio, artículo 131 de la 
Lf'y Hipotecaria, número 206 de 1990, que se .siguen 
en este Juzgado dI;" Primera lnstancia número 1 de 
Lérida y su partido, a instancia de la Procuradora 
doiia María Angeks Pons Pana, en nombre y repre
sen¡aóón de Caja Postal de Ahorros, contra don 
Ramón Mitjana Fite, dona MontserTat ISGrn Aleu, 
vecinos de Pobla de Segur. calle Industria. número 1; 
por ",cdio del presente se sacan a la venta en pública 
subasta, por tennino de veinte dias, el hien ce los 
dennndados que. con su valor de tasación .. se expre
sará. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento designado al eíccto el 20 
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por 100 de1 tipo de tasación, bien en metálico o en 
talón bancario debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tambien 
sus posturas por escrito, en pliego cerrado, depositado 
en la Secretaria del .1 uzgado con anterioridad a la hora 
de su ccJebraci6n. dehiendo de hacer previamente la 
c,onsignación como se establece 'en el apanado ante
nor. 

Terccra.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
Cuana.-Los. autos y la certificación del Registro se 

hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
en donde pOdrán !'er c>.aminados, y los licilaoon's 
acep,tarán como bastante la titulación, quedando 
subSistente las cargas y gmvamencs anteriores y los 
preferentes al crédito dd actor, subrogándose el 
rematante en los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las duce homs en la Sala 
Audi.eneia. de este Juzgado, sito en Lérida,' rambla 
Ferran. numero 13. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 3 de julio próximo; en ella 
no se. ~dmitirán posturas que no cubran el precio de 
tasaelOn p¡¡ctado en la escritura de constitución de 

,hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y Quedar 
deSierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 6 de septiembre próximo, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del precio de la 
primera. De darse las mismas circunstancias, 
!e~cera s~basla: .El dia 7 de octubre próximo, sin 

sUJecIón a tlpO y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

El bien objeto de la presente subasta es el siguiente: 

Urbana. Edificio sito en Pobla de Segur, calle San 
Miguel del PUYo número 6; que se compone de un 
local en la planta baja destinado a sala de espectácu
los, que ocupa toda la superficie del solar, o sea. 504 
metros 75 decímetros cuadrados. Por la c:llle San 
Migud del Pu)' hay un vestíbulo, existiendo a la 
derecha una csealera de acceso a los pisos que se 
mdlcarán. En el fondo hay un altillo para di\'C"rsa~ 
depcndcncias. Sobre el local de dicha planta baja. 
ocupando unos 60 metros cuadrados, a todo lo ancho 
de la fachada, existen construidos dos pisos y plantas. 
compuestos cada uno de ellos de varias habitaciones, 
y una tercera planta. formada por habitaciones v una 
terraza cubiena de tcjado. lnscrita al tomo 5 (9 del 
Archivo, libro 26 del Ayuntamicnto de Pobla de 
Segur, folio 178, linca número 287. 

Precio de tasación pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca: 23.800.000 pesetas. 

I 
I 

I 
Dado en Lérida a 3 de abril de 1991.-EI 

trado-Juez.-EI Secretario judicial.-2.960-C. 
Magis- I 

* 
En vir1ud de 10 acordado en resolución de esta' 

[echa, recaída en autos de juicio, artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, numero 269 de 1990, que se siguen 
en este JU7gado de Primera 'Instancia número 1 de 
LCrida y su partido, a instancia de la Procuradora 
doña Maria Angeles Pons Pona. en nombre y repre
~cnwción de don Luis Otero Fernández, eontm don 
1\1anllel Lmrull Casa y doña Ana Montaña CaslcJls, 
"ecinos d,' Lérida. calle Vallcalcnl. número 17. por 
metlio del rm'scntc se sacan a la venta en púhlica 
sllba~ta. por término de veinte días. los bicnes de los 
demandados que. con su "alar de tasación, Se expre
snrán. en las siguientes condiciones: 

Primer2.-Para tomar parte en la subasta debt'rjn 
los postores consignar previamente en la Mesa dd 
Juzgado o l'stablecimienlO designado al efeClo el 20 
por 100 del tipo de ta~ción, bien en met.¡llico o en 
wlún hancario debidamente conformado. 

Segunda.-Los lidiadores podrlin presentar tambien 
Stl~ pO\lUra~ por escrito. ~n pliego cerrado, depositado 
en IJ Secretaria del Juzgado con anh:rioridad a la hora 
de \lI ':l'lcbra.:ión, debiendo de hacer pre ... iam,'nte la' 
("{)I1~ignación corno se establee(' en el apartado antl'
nor. 

Tercera.-DiCho remate 'podrá cederse a terccros. 
Cunfla.-Los autos y 13 certificación del Registro se 

hallan de manifi.esto en la Secretaria de este Juzgado, 
en donde podran ser exammados. y los licitadores 
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aceptarán como bastante la tituladón, quedando 
subsistente las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de! actor. subrogándose el 
rematante en los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce hora., en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito el1 LCrida, ro.mbla 
Ft'rrán, númcro 13. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 10 de julio próximo; en ella 
no se admitirán posturas que no cubran el precio de 
tasación pactado en la escntura de comtituclón de 
Illpott'ca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
dc\¡efla en todo o en pane, 

Segunda subasta: El 10 de septiemhre pró:>.imo. 
~irviendo de tipo el 75 por 100 del prt'cio de la 
primera. De darse las mismas cirl'unstancias 

Tercera subasta: El día !O de octubre próximo, sin 
sujcción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 ~c1 tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes objeto de la prcsentc subasta son los 
sig\lientes: 

Una dieciseisava parte indivisa de la entidad 
número 1, destinada a local de negocio, ahnacen o 
garaje, de la casa número 49 de la ca11e Valka1cnt. de 
esta ciudad, integrada por dos mlYcs a distinto nivel. 
con acceso por una rampa desde la calk' de su 
situación. y por el interior, mediante el ascensor del 
inmuehle. Ambas naves estan comtmieadas mediante' 
aIra rimpa. Tiene una superficie construida de 211 
metros cuadrados, incluyéndose en esta superficie las 
repercusiones en los elementos comunes. En dicha 
entidad están uhicados el cuarto dc contadores el 
registro de telefonía interior, la cisterna de agu~ y 
grupo hidroneumatico y la bomba de drenaje automa
tiltLdJ. todo 10 cual tiene la considcraeión de elemento 
común, estólbleciéndose en 10 mcncster las oportunólS 
scn'idumbres a favor de la comunidad para el mante
nimk,nto de dichos servicios. Lindól a desllivel y 
tomando como frente su acceso: Al frente. calle 
\'alkalcnt; derecha. entrando. y [re!"!!e. digo, fondo, 
don Francifoco Fontova, y a la izquierda. entrando, 
con calle Martín Ruano. Inscrita al tomo 1.094 lihro 
535, folio 170, finca número 44.202. ' 

Precio de taSación pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca: 500.000 pesetas. 

fntidad número 16. Vi ... ·ienda en plnnta scxta de 
\ ¡vienda. puerta segunda, tipo B, de la casa sita en 
Lt'rida, calle Val1calent, número 49, chaDán a la calle 
Obispo Martín Ruano, de superficie construida 
102.01 metros cuadrados y útil de 83 metrofo cuadra
dos; compuesta de cuatro dormitorios., cocina, come
dor-salón, baño, asco y tcrrau exterior en la parte 
delantera. Lindante, entrando por la e~alem: Al 
frente, caja de escalera, ascensor, pasillo y Patio de 
luces; a la derecha, entrando, don Francisco Fontova' 
a la izquicrda, vivienda puerta primera de la mism~ 
planta, y al fondo, con calle Obispo Martín Ruano. 
Inscrita al tomo 1.094, libro 536, folio 40. finca 
44.217. 

Precio de tasación pactado en la escritum de 
constitución de hipoteca: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Lerida a 3 de abril de 1991.-EI Magis
trado·JuCl.-EI Secretario judieia1.~2.961-C. 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique Marin López, Magistmdo-Juez del JU1-
gado de Primem Instancia número 32 de los de 
Madrid;--

Hag.o saber: Que en este JU7gado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 dc la 
1.('y Hipotecaria, bajo el númcro 1.176/1990, a instan
cia de «Afias, Sociedad Anónima». contra doña Ines 
Gareia Terrón, en 105 cuaks se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte día~. el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-~ ha senalado para que tenga lu~r el 
remOlle en primera subasta el próximo dia 12 deJunio 
dt· 1991. a las diez diez horas de su manana. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
15.720.000 pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. sc ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 10 de julio de 1991, a las diez cuarenta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que Jo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare dcsierla la scgunda, se ba 
señalado para la lcrcem subasta el próx.imo día 18 de 
septiembre de 1991, a las doce treinta horas de su 
mañaOil, en la Sab de Audiencia dc este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primem y segunda no se 
admitirán posturas que no cuhran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
suhastas, los licitadores deberán consignar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. cakulándosc es1ól cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá eonsignarse en la cuenta provisional de consig
nat"iones número 42.000-9 dI.:"! Banco de Bilbao Viz· 
eaya (Capitán Haya. 55). de este Juzgado, presen
tando en dICho caso el resguardo del ingreso. 

, 
Sex.ta.-Los títulos de propiedad del inmueble ". 

subastado se encuentran suplidos por las eorrespon- .1. 

dientes certificaciones registmles, obrantes en autos, ,.' 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que , ,-
puedan l'xaminarlos los que descen tomar parte en la ::~( 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta :;;r.:" 
como bastante, 'sin que pueda ":>.igir ningún otro, y :;:'.::.~ 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen- ; ...... _ 
tes al credito del actor, si los hubiere. continuarán -.' 
subsistentes ~ sin cancclar, entendiéndose que el .,;':':7: 
adjudicatario los a~epta y queda subrogado en la ;.;" ,:.:" 
neceSIdad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin-.r:/ .. , .. ~~ 
ción el precio del remate. ": .. ;_~!:., ~ 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliegd" .~t";. .'. 
cerrado, y el remate podrá "erifiearse en calidad dé' .. ··" ","",.,' 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo:Y.::··:'::" 
131 de la Ley Hipotecaria. . r.:!.t'.~· 

Octava.-Caso de que hubIere de su~pcnderse cual- ·:.r~. 7 • 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración \{.:,> .. 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la \~';:',:f 
semana dentro de la cual se hubiere focna!ado la V.~.;; 
subasta sus~~ndida. en. el caso de ser festivo cl. día de y.~_~; 
la cclebraCJon o hubiese un número eXCCSIVO de ~-" 
subastas para el mismo dfa.. 

Novena.-Se devoh'erán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda' al mejor postOr, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli-
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Déeima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservaTse en depósito las consigna
dones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el ordcn de las mismas. 

Undccima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fineJ hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Caceres. 
Urhana. Número 33. Vivienda iLquierda, subiendo 

por la escalera, ) derecha, vista desde la a\"enida de su 
situación, señalada con la letra B. en la planta tercera, 
del edificio cn la ciudad dc ('áceres. número 1 de la 
¡¡vcnida dc la Virgen de la Montana. Consta de una 
superficie de 228 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de C¡íeeres 
número 1, al tomo 182, libro 403, folio 161, finca 
22.071. 

Se hace constar que sólo se ejecutan S("is obligacio
ncs hipotecarias al ponador de las siete que se 
emitieron en su dia. 

y para su publicación en el (Boletín Oficial del 
Estado». expido el presentc en Madrid a 7 de enero de 
1991.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin Lópcz.-EI 
Secretario.~1.893-3. 
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Don Juan Uccda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de 105 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 952/1990, a 
instancia del ~<Banco Hipotecario de Espaila, Socie
dad Anónima». rcprcs.cntado por el Procurador don 
Albita Martincz Diez, contra don Cristóbal Lara 
Martín y otros; en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por termino de quince días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes condicio
nes: 

Prirncra.-Se ha sefialado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 6 de junio 
de 1991, a las nueve cuarenta'horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
3.564.479 pesetas. 

Se'gunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha seilalado para la segunda subasta el 
próxImo día 11 de julio de 1991. a las diez diez horas 
de su mailana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del lipo que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 de 
septiembre de 1991, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este' Jazgado; sin' sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para 10mar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, agencia sita en la plaza de 
Castilla, sin número. edificio de los Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número del expediente o proce
dimiento: 24590000000452-90. En tal supuesto debe
rá al'ompañarse el resguardo del ingreso correspon
diente. 

Sl'xta.-Los 1ítulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran, suplidos por las correspon
dientcs certificaciones registrales obrantcs en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
pucdan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que lb cargas y gra"ámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad dc satisfacerlos sin destinarse a su extinción 
('1 precio del remate. 

Séplima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quicra de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el viernes de la misma semana 
a aquélla dentro de la cual se hubiere scñalado, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dJda. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corrc-sponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mismo momento de la celebmción de la subasta, 
tamhién podrán reservaNie en depósito las consigna_ 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
suhasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
Olros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 
Vivienda tipo B en planta cuarta del edificio en 

Málaga. en una parcela procedente de la finca llamada 
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«Huerta de Córdoba», próxima al barrio de HueHn, 
partido Primero de la Vega. Ocupa una superlicíe 
construida dc 124 metros 62 deeimetros cuadrados, 
distribuida en ~~hall}1. estar-comedor, pasillo, distri. 
buidor. cuatro dormitorios. dos cuartos de bario, 
cocina, lavadero y terraza solana. Este piso lleva 
corno anejo la plaza de garaje con una superficie 
construida de 22 metros 63 decímetros cuadrados. 
Cuota: 4.22 por 100. Inscrita en el Registro de la 
~ropiedad dc Málaga numero 1, al tomo 1.897, 
libro 14 de la sección tercera, folio 114. finca 
numero 542-B, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 9 de enero de J99J.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojcda.-EI Secretario.-2.957-C. 

* 
Don Enrique Marín López; Magistrado-Juez del Juz

gndo de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimienlojudicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, hajo el número 304/191,10, a instan
cia de Caixa, contra don Pedro Bugallal Orüz y otra, 
en los cuales se ha' acordado sacar a publica subasta, 
por término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con Jas siguientes condiciones: 

Primcra.-Sc ha señalado para .que tenga lugar el 
rematc en primera subasta el próximo día 20 de julio 
de 1992. a las doce horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 40.000.000 
de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 28 de septiembre de 1992. a las doce 
horas dc su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 dcltipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
scñalado para la tcrcera subasta el próximo día 26 de 
octubre' de 1992, a las once horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar, previa
mente. el 20 por 100 del lipo para ser admitidos a 
licitación. calculándOse esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42.000_9 del Banco de Bilbao (Capi_ 
tán Haya, 55), de este Juzgado, presentando en dicho 
caso el resguardo de! ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
Je manifie~to en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador Jos acepta 
como bastante. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las tnrgas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al cr(>dito del actor. si los hubiere, continuaran 
subsistentt's y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificaNie en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Oetava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la m isma hora pam el siguiente viemes hábil de la 
scmana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

No\'ena.-Sc devolverán las consignaciones efectua_ 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la ohli-
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gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito, las consigna_ 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus. ofertas 105 precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sln'c como notificación en la finca hipotecada de los 
scñalamiento de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla 7. 8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, en la caHe Virgen de los Rosales, 
sin número, en término de Aravaca; hoy anexionado 
a Madrid. Mide una superficie de 1.035 metros 
cuadrados, y linda: Por su frente, con la calle Virgen 
de los Rosales: por la derecha, entrando, con la 
parcela número 4; por la izquierda, con la parcela 
número 2. y por el fondo, con la calle de .Santa 
Bernardita. 

Sobré dicha finca existe construida la siguiente: 
Vivienda unifamiliar de dos plantas, que consta en su 
planta baja de una superficie de 156 metros cuadrados 
aproximadamente, de recibidor, salón, comedor, 
cocina, oficio, dormitorio y aseo de servicio; además 
en esta planta existe igualmente un porche cubierto de 
49 metros y 50 decímetros cuadrados aproximada
mente, y un tendedero de unos 12 metros 50 decíme
tros cuadrados. 

La planta primera se distribuye en dormitorio y 
baño principales y dos dormitorios C(Jn dos baños 
secundarios. en una superficie aproximada de 130 
metros cuadrados y terraza sobre el porche anterior
mente citado, de 38 metros cuadrados aproximada
mente. Sus linderos san los mismos del solar, cuyo 
resto se destina a jardín. 

inscrita la presente hipoteca en el Registro de la 
Propiedad numero 13 de Madrid, al torno 746 del 
archivo, libro 123 de la sección primera, folio 237, 
finca numero 5.269. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expidO y libro el prescnte en Madrid a 6 de 
marzo de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-3.488-A 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instacia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Le)' Hipot¡;:caria, bajo el numero 1.167/1990, n instan
cia de «Barclays Bank. Socicdad Anónima Espanola», 
contra don Diego González Alvarez, en los cuales se 
ha acor~ado sacar a pública subasta, por término de 
\'cinte días. el bien que luego sc dirá, con las 
siguicntes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 18 de junio 
de 1991. a las nueve ¡rcinta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
11.511.446 pesetas. 

Segunda.-Para el supucsto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 22 de octubre de 1991, a las doce treinta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
JU7gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare dcsierta la segunda. sc ha 
señalado para la tcrcera subasta. el próximo día 10 de 
diciemb!':! de 1991. a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar, previa_ 
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mente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podra consignarse en la cuenta provisional de consig
naciunes numero 42.000·9 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxtn.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos Jos que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir oingun otro, y 
Que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistcntes y sin cancclar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
n.'cesidud de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción d precio del remate. 

S¿'ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá ycrificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artícu
lo 131 de la Lev Hipotecaria. 

Octava.-Caso· de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a In misma hora para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia 
de la celebración o hubiese un número excesivo de 
suhastas para el mismo día. 

No\"cna.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
g;¡ción y. en su caso, como parte del precia de- la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
tambié-n pednln reservarse en depósito las consigna
cioncs de los participantes que así lo acepten y que 
hllb!O.~ren cubierto con sus ofertas los precios de la 
sub .. ~ta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve C0l110 notificación en la finca hipotecada de los' 
~cÍlal<lmicntos de las subastas. a los efectos del último 
narrafo dc la rc,;;!a 7.3 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urhana.-Departamento Hamado bajo exterior dere
cha, que es la finca independiente número 1, de la 
casa sita en Madrid, calle de Jesú~ y f\'lnria, núme
ro 34. Esta destinado a tienda y vivienda y tiene una 
sU)1crficie útil de 62 metros 89 decímetros cuadrados. 
y linda: Por su frente, con dicha calle de Jesús y 
Mnría; dcrech3. entrando. COil la casa número 32 de 
csa C31lt: propia de Petra Donoso y Dominga Contre
ras: i7.quicrdn. entrando, con portal, escalera y pasillo, 
) por el fondo, con la porterio y patio. Cuota: Tiene 
unn cuota de 6,10 por 100 en los elementos comunes. 

Inscripción: En el Registro dc la Propiedad núme
ro 3 de Madrid, al tomo 1.383 del archivo, libro 31 de 
la Sección Segunda, finca número 1.731. inscripción 
cuarln. 

y para que sirva de notificación a Die-go Gonzálcz 
A.h ~H"Z. y para su publicación en el «Boletín Ofkial 
de! Estn·JQ»), libro y firmo la prcsente- en Madrid a 7 
de 1llarlO de 1 991.-EI Magistrado-Juez. Enrique 
Marin López.-El Secretario.-l.899·3. . 

* 
El Juzg3do de Primera Instancia número 8 de 

Madrid. 

Hacc saber: Que en juicio ejecutivo 1.078/1985, a 
instancia dc doña Maria Blanco Sánche7., contra don 
Mariar:,) Valcntín Sánchez Muñoz, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta la finca que 
despucs se describe, previniéndose a los licitadores: 

Viernes 26 abril 1991 

Para la primera subasta se ha señalado el día 9 de 
julio, a las diez treinta horas. Será tipo la tasación que 
~e indica al final de la descripción. no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes. 

En prevención de que no haya habido pestor, se 
señala el día 18 de septiembre, a las diez treinta horas, 
segunda subasta, con el tipo rebajado en un 25 
por 100. 

Si también queda desierta, se celebrará tercera 
subasta el día 18 de octubre, a las diez treinta horas, 
sin sujedón a tipo. 

Todas en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Capitan Haya, número 66. 

Deberán consignar previamente en la Mesa del 
JU7gado o en el establecimiento destinado al efecto el 
50 por 100, por lo menos, del tipo inicial en la 
primera subasta, y del reducido de la segunda en esta, 
\' en la tercera, en su caso, incluso si hacen las 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

El título de propiedad, suplido por eenificación del 
Registro, se hallará, con los autos, de m:lnifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que el rematante lo acepta 
como bastante, sin poder exigir ningún otro, 

Las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor quedan subsistentes, sin dcdicar :l su extinción 
el precio de remate, entendiéndose que el comprador 
las acepta y se subroga a la necesidad de satisfacerlas. 

Bien objeÍo de sub:Jsta 

Vivienda, urbana, situada en la calle Finisterre, del 
edilicio de dos portales, señalado con los números de 
orden 30, 32 y 36, que se encuentra ubicado en la 
planta quinta, letra D, del barrio dcl Pilar, Madrid. 

Superficie: Tiene una superficie edificada de 109,46 
metros cU3drados. Inscrito en el Registro de la 
Propa:dad número 18 de Madrid. sección segunda. 
hbro 2, tomo 662, finca número 92. 

Valor de la finca: 26,923.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» e:\pido el presente en Madrid a 13 de marzo 
de 1991.-El Magitrado-Juez.-Antc mi, el St'creta
riO.-~.981-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera imtancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado ~e siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 13.1 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 2.223/1990, a lDstan
na de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La 
Caixa), contra «Cinca 21, Sociedad Anónima», en los 
cunles ~e ha acordado sacar a publica subasta, por 
término de vcinte días, el bien que luego se dirá, con 
la~ siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta. el próximo día 18 de 
junio de 1991, a las once treinta de ~u manan~, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipO de 
63.991.000 pesetas. 

Segunda.-Para eL supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 8 de octubre de 1991, a las once treinta 
horns dc su mañana, en la Sala de Audicncia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue pnra la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera suba~tn el pró"imo día 12 de 
novicmbre de 1991. a la~ once trcmta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. Sin 
~ujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán pmturas que no cubran el tipo de subasta 
corn:spondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar, previa
mente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licilación. calculándose esta cantidad en la .tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podni comignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42.000-9 del Banco de Bilbao Viz-
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caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso, 

Scxta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar pane en la 
subasta, entendiéndose qu~ todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito dd actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
eeder a tercero. con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día, 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudica(ario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden dc las mismas. 

Undécima,-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, que consta de tres plantas 
(semisótano, baja y primera), distribuidas en varias 
habitaciones o dependencias y servicios, situada sobre 
la parcela número SO de la urbanización «La 
Hacienda dr- Ara .... aca}), en Aravaca (Madrid), hoy 
calle Sirrach, número 10. Ocupa una superficie apro
ximada de 303 metros cuadrados. 

La parcela donde se sitúa tiene una supeñtcie de 
305 metros 74 decímetros cuadrados, y linda: Al 
norte, con parcelas números 51 y 52, en unas longitu
des respectivas de 21,70 y 6,10 metros; al sur. con 
parcela número 49, en una longitud de 31,80 metros; 
al este, con calle en una longitud de 11,20 metros, y 
al oeste, con parcela número 53, en una longitud de 
10,20 metros. 

Inscrita la presente hipoteca en el Registro de la 
Propicdad número 13 de Madrid, tomo 1.018 del 
archivo 2JQ de la sección primera, folio 211, finca 
número 5.705, 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», cxpido el preseote en Madrid a 15 de marLO 
dc 1991.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-La Sccretaria.-3.489-A, 

* 
Don José Luis Zarco Olivo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
menor cuantía. bajo el número 710/1985, a instancia 
de ~Importación Exportación Fabricación, So~iedad 
Anónima>,. contra dona Maria Jesús de Pablos, en los 
cuales se ha acordado sacar a publica subasta, por 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

., 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta. el próximo día 18 de 
junio de 1991, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
15.000.000 de pesetas. debiendo acreditar quien desee 
"tomar parte en las subastas haber insresado previa
mente en la cuenta correspondiente que al efecto se 
lleva c:n el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nimal). en forma legal. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
pro.\lmo día 18 de julio de 1991, a las doce horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de eSie Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo "fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sena lado para la tercera subasta el próximo día 23 de 
~ep!Ícmhre de 1991. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de eMe Juzgado, !'in sujeción 
a tipo. -

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitndores deberán consignar previa
mente el 50 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licita<.:i6n. calculándose esta cantidad en la tercera 
sub3sta respecto al lipa de la segunda. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subnstados se encucl'tran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obran tes en autos, 
de manificsto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
~ubasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin Que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción d preció del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remat,e podrá verificarse en calidad de 
ceck'r ('1 remate á un tercero, con las reglas que 
cswblece el artículo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Cktava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera de 
las fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquél en que se 
produjo la circunstancia impeditiva. manteniendo 
suhsistcntes el resto de las condiciones de su celebra
ción. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada a la izquierda de la escalera en la 
planta séptima de la casa nümero 1 del bloque B-IO 
del Parque de las Avenidas, hoy avenida de América, 
número 60. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
númcro 22 de los de Madrid. al folio 160 del libro 
1.305 del archivo, finca número 43.874. 

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Zarco OJivo.-EI Secreta
rio.-1.898-3. 

* 
Doña Margarita Vega de la Huerga, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 4S df' los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en los autos de juicio de cognición, 
número 4'i4/198R, SCEuidos en este JUlgndo '" instan
eia de la C'omU11ldad de Propietanos de ia calle 
Vinud.::s. número 14, representado por el Procurador 
don Antonio Carda Martínez, contra Cona Anna 
Claudinne Alexandrow López, en ignorado paradero, 
se anuncia por el presente la venta en püblica subasta, 
por primera vel y termino de veinte días. del bien 
inmueble propiedad de la demandada doña Anna 
Claudine Alexandrow López, cuya descripeión es la 
Mguiente: 

Urbana 75.-Estudio letra L. situado en la planta 
te-Tcera ce la casa de Madnd. calle Virtudes, nllmero 
: 4. con vuelta 3 la dt' Morejoo, Linda: 4.1 norte, ('on 
~_asa nllln("rf) 20 de la rolle Vinud("s ~ estudiO letra A: 
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sur. patio, estudio letra K, y rellano de escalera, y 
oeste, estudio letra A y patio. Inscrita en el RegIstro 
de la Propiedad numero ti de Madrid. al lomo 2.115, 
folio 106. finca número 62.759. señalándose para el 
dia 3 de junio, a' las doce horas, debiendo los 
licitadores que de'seen tomar parte en la misma 
consignar el 20 por 100 del tipo de tasación, que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, asi como posturas en pliego 
e("rrado, presentándolo en la Secretaria de este Juz
gado, que los autos y las certificaciones del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado del, 
digo. que se entenderan que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. que no podrán exigir 
ninguna otra. 

En el caso que se declare desierta esta primera 
subasta. se señala para la segunda el día 27 de junio. 
a la misma hora. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. que se celebrara de igual forma que la 
anterior y si tampoco hubiere postor en esta ültima, 
se señala para la tercera subasta el día 24 de julio, a 
la misma hora que las ameriores, sin sujeción a tipo. 

Expídnnse los correspondientes edictos en el tablón 
de anuncios del Juzgado y en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid!, y en el «Boletín Oficial del 
Estado)). Notifiquese dicho proveído a la demandada, 
en ignorado paradero. en la sede del JUlgado. 

El valor de la finca sacada a subasta es de 
10.800.000 pesetas. 

y para que así se lleve lo acordado y surta sus 
efectos. expido el presente en Madrid a 22 de marzo 
dc 1991.-la Magistrada·Juez, Margarita Vega de la 
Huerga.-2.947-C 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento eSjX'Cial del Banco Hipotecario. bajo el 
número 1.377/1990. a instancia del «Banco Hipoteca· 
rio de España. Sociedad Anónima», contra don Salva
dor Jerez y dona Maria Elena de Nicolás Pérez; en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
término de quince días, los bienes. que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 21 de mayo 
de 1991, a las nueve treinta horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
15.617.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desi~rta 
la primera, se ha seíialado para la segunda subasta el 
próximo día 2 de julio de 1991, a las diez diez horas 
de su mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare deSIerta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 de 
octubre de 1991, a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán haccm posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaria de este JULgado, comignando el 2G 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de conSignaciones de este Juzgado, 
número 420QoJ..';¡. abierta f'n el Banw Bilbao VilcaY2. 
oficina 4070, calle Capitán Haya. número 55. de eM<! 

capItal, presentando el reo;gu:l.rd0 de dicho mgreso. 
Qu¡"w -Tamtoj;'r'! p0dr-á'l hacerse la~ cf"na~" po •. 

turas en el propio acto de la subasta y si~mprc qu~ se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-No se admitirán pastU,dS en primera y 
!'egunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
panes del tipo y la tercera será sin sujcelón a tipo. 

Séptima.-las posturas podrán haeersl' en caljd:tlf 
de ceder el remate a un terrero. 
Octa".a.-~ ot'vOlvcrán íd!. con~tznaei(Jnt.·s t:j;:"(',~.<,' 

dllS por 10<, partJ('Ip.ante~ t"n la subasta. snh'u L (¡..! •. 

~orrespond;:¡ al mejor postor. la que se reserY2:1:. en 
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depóslto como garantía del cumplimientó de la obli
gacion. y en su caso. como parte del pa.·clO de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de ,la celebración de la ~ubasta 
también podrán reservarse en depósito las cunsigna
ciones de los participantes que así lo acepten ~ Que 
hubieren cuhierto con sus ofertas los prel·¡os de la 
~uba~ta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su ohligación y desearan aprovechar el r.:mate los 
otros postores y siempre_por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que' como licitadores pantcipen 
en la subasta aceptarán como suficiente la tHulación 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca. subro
gándos," en la responsabilidad que de ello se derive. 

tJndCcima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente vierne!. hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo e! día de 
la celebración. o hubiese un número ('r,~~s¡vo de 
subastas par¡¡ el mismo dia. 

Bicn objeto de subasta 

Vivienda segundo izquierda, según su entrada, 
desde el rellano de la escalera de acceso de la finca 
señalada con el número 9 de la calle de Alenza, de 
Madrid. 

Inscrita en el Rrgistro de la Propiedad número 6 de 
Madrid al libro 1.802. tomo 2.361, foho 33, finca 
númcro 70.183. 

y para su publicación en el «Boletín Qfinal del 
Estado», expido el presente en Madrid a 1 de- obril de 
1991,-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin Lopcz.-la 
Sccretaria.-2.955-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancin número 31 de los dc Madrid, 

Hago snbcr: Que en este Juzgado se sigu~n <lutos de 
procedimiento judicial sumario del articulo Ul de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.464/1990, a instan
cia don Jesús Fernando Arenas García, repr"'sentado 
por d Procurador don Cesáreo Hidalgo Sl'!'Jéa, contra 
don Julián Villacañas Vela y doña Cleofé Tirado 
Nieto, en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, ln~ bicnes 
que al final de! presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
Simultáneo de las tres primeras que autori7,? la regla 
so.'ptima del artículo 131 de la Ley Hipot~( :lT¡:l con
forme a las siguientes fechas y tipos de hci!ación: 

Primera subasta: Fcrha, 8 de julio de 19~ 1, a las 
diel cuarenta horas. Tipo de licitación. (',500.000 
pesetas, sin Que !oCa admisible postura inferior. 

Segallda subasta: Fecha. 9 de septiembre de 1991, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 4.875.000 p¡!'setas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

T crecea subasta: Fecha, 7 de octubre de 1991, a las 
doce hora5. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. tCldm los 
po~tores -a exC'cI)ción del acreedor dcmandante
deberan ~onsignar una cantidad igual, por k, menos, 
31 20 P0f 100 del tipo señalado para la jmmeTa y 
~egunda ';.'lba~ta'S. y en la tercera una c¡¡n~:,j.:.-.:! igual. 
pnr jo meno:., al 20 por 100 del tipo seña!.e;lu para la 
~t"f'll:lrla 

Los dep~silo~ dcber':'n llevarse a cabo el' c·',,-Iquier 
ofidn.l del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 0;: cjeposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: JUlgndo de 
Prim~ra Instancia número 31 de Madrid.l.'J~nta del 
Juzgado: Número 41.000. en la plaza de CaMiila, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
l'úrnero de expediente o proccdimiento:' 
245QOnOOOOI464/IQ90. En tal supuesto de!:>!'!';! acom
pana¡\t" r, !'l"'iguardo de ingreso correspon:I"·T'1e. 

;!;r~·("'t. -En 1l,das la .. subas.tas, desdr el ;HJUJ1cio 
h<:.~t:¡ ~l! cdcbfacJ{ln. podrán hacerse pü~-'\l'<lS por 
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CSClitO. en pliego cerrado. verificándose los depó~itos 
en c.;;!!",t: :,-ra de las formas establecidas en el númcral 
ant,:",IOr. El e~crito deberá contener necesariamente la 
a::ept,,~; 'n expresa de las obligaciones consignadas en 
la cor.,_::<:i:)n sexta del presente edicto, sin cuyo 
rcquis:w 110 será 'admitida la postura. 

Cl:art?-·Las posturas podrán hacerse a calidad de 
cn.ler el remate a un tercero, cesión que deberá 
cfeetuCirs;: en la forma y plazo previstos en la regla 14 
ctt'l :uticulo 131 de la Ley Hipoteearia. 

QiJirH<!..-Los autos y la certificación del Registro de 
la Pror:~-:d:J.d a Que se refiere la regla cuarta del 
artícUiJ 1.1 I de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en S(Y~~(;lna, entendiéndose Que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación. 

S:!xta.-:.as caigas o gravámenes anteriores y los 
pr{'"f~:~,IC5 -si los hubiere- al credito del actm 
CClni¡.~l.l::r.in subsistentes, entendiéndose Que el rema· 
tant:- k.s <leepta y Queda subrogado en la responsabili. 
dad d~ l,)~ mIsmos, sin destinarse a su extinción el 
precio ;:id remate. 

Sil" ::r.a.··Ca~o de Que hubiere de suspenderse cual· 
(¡UlCa. c:; ~a~ tres subastas, se traslada su cclcr.ración 
-;) la :TJ!~ma hora- para el viernes de la semana 
dChinl ::k 1.1 cual se hubiere scñal<ldo. segun la 
cOLdj~J(:'" primera de este edicto, la subasta susp..:n· 
dida. 

Ocu';.'J.-Se devolverán las consignaciones eft'ctua
da~ p,.!: lns participantes a la subasta, salvo la Que 
("r.':~:·P(:;;j¡¡ JI mejor postor, la que se reservará en 
der-~,~i¡n u'mo garantía del C"llmplimiento de la obli· 
g~l(iór, ", <:'n su caso, como pane del pre,io de la 
vt'n::!. 

"''(,··e¡~" -Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d n.,.m .... ) ,nomento de la celebradón de la subasta, 
l:m~t",:~ podrán reservarse en depósito las consigna
C:(I'lfe ,L k·s p.:micipantes Que a$í lo acepten y que 
hu;';'.-r~'" {uhierto con sus ofenas lo~ precios de la 
Sli~,:\.~. j,()f si el primer adjudicatario no cumpli .. st
("1':1 su ;:.:l¡;r,ución y descaran aprnvechar el remate' los 
(Il:O~ r(.~~!)r('s y sif'mprc por el orden de las ml~rnas. 

Bien objeto de subasta 

E!l (),.·.nt:.nar de la Orden (To!edo). calle Beimonte, 
númt;.')? l\lidc una superficie de 166 m{'tros cuadra· 
dos )' ~'nnst;l d.: 3 habitacíones, cocina, pn~illo 1) pOl1nl 
de cr.:rada, cuarto trastero, patio y corral, teniendo 
r\,(·ltó' ,,~::c~:oria a la misma calle, sólo en plama baja. 
1"I·,i~':.,~~, ~l' edificado 100 metros ('uadrados)' el rt!"!>to 
corrl:f.pI.':¡.Je a lo descubierto. 

hl!.C,i:\ '~Il d Registro de la Propiedad de Qumta. 
n;lr oj .... la Í1rden al tomo 791. libro 145, folif) SJ, finc<I 
oúm~ro 14109. 

D¡¡(.!o en Madrid a 1 de abril de 1991.-EI Magts
trado·JI.'C"l. Juan Uceda Ojeda.-El Sccrctario.-2.95O-C. 

* 
Dona \-Iaría del Pilar Malina López, Secretario del 

Jl.<zg:odr,; de Primera Instancia numero 3 de Madrid, 

Hat.: ~~bt"r: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el nÚn;~f.") 837/1986 de registro, Sf sigue procedi· 
mklltG Ce sC'cuestro a instancia de «Banco Hipolcca· 
rio de hpana. Sociedad Anónima», representado por 
el rT0(,;r~dor senor Martincz Diez. contra la finca 
que ~e dirá. en reclamación de erédi'to hipotecario, y 
dc C.l)l" !nmueble es propietario el demandado «Pro· 
mOcif¡r .'S Salt, Sociedad Anón:ma¡.~, en ClP¡la~ a"-:",ua· 
ClOnz:> :z r.a acordado S<lCaf a primcrn y pJbhc8 
~Uh:l!1¡: IX" te:mino de quince días y precio ~e S11 
;.. .. ;:.1,;',_ J;' s;gUleme finca: 

S'::. ::'; ;:;a¡;~ Al~ad Olha ,J 0!iba. f;·Ún,,:,' 3(>. :.!:: 
(;''"0'';, ;-hlmero 11 d,,: I.!r·jt'n. Vi\-iendl:! uhic:ada f'"ll J:;¡ 
pla!LtH telCt:ra en altD, puel'ta plimera. Con!lta de 
e5tar·r:-cr.\;;cor, cacma con terraIa lavadero, tre~ habi· 
tacJOn.;s, haño, aseo y otra terraza; con una superficie 
construida de 90..30 metros cuadrados, de los cuales 
83.73 metros cuadrados son utiles, y de estos utiles 
3.90 sur. krrazas. Inscrita en el Registro de ia Propie~ 
diid de Gerona, sección quinta, al lOmo 1.965, liQro 
J ;5. Ú.Ú¡ 242, finca 7.571. 
1:m:,l~ IJ. I:.ipote.:a por la qu~ se pr()('e·je a favor de' 

BdT'~'(' H!l'út~caril' de Esoo.fla '!II el Re~i~'w t.!r: ht 
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Propiedad de Gerona al tomo 1.965, libro 115, folio 
24::, finca 7.571, inscripción segunda. 

La primera subasta se celebrará en la Sala Audlen· 
cia de este Juzgado el próximo 19 de junio de lQ91, 
a ¡as doce cuarenta y cinco honls, con ar:reg1o a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipe- del remate será de 1.136.000 
pesetas, pactado en la escritura de préstamo, SIO que 
se admitan posturas Que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación deberá 
consignarse previamente'en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efecto, el 50 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera,.-La cantidad depositada para tomar pane e 
la licitación por aquellos postore~ que no resultaren 
rematantes y hayan cubierto el tipo de 'mbasta, y Que 

- lo admitan, se reservara, a instancia del acreedor, a' 
de<'los de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los 'Que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. 

üiarta.-i..os títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de esic Juzgado, debif'tldo _canfor· 
marsc con ellos, sin Que tengan dcrecho los licitadores. 
a exigir otros. 

Quinta.-Las carga~ y grrlVámenes antcriores y los 
prefnentes, SI los hubiC'Jc, al cr&dLto del actor conti· 
nuaran subsistentes, entendiéndose Que el rematente 
los :1ccpta y queda subrngado en la responsabilidad dc 
lo~ mismos, sin destinaf'';c a su extinción el ,precio del 
Ti.':tlate. 

Sexta.-Podrá hacerse el rcmali.' a e.:!Jidad de ceder a 
u.: tercero. 

Septima.-EI remaT.3.ntc habrá dc c(,"signar el resto 
d ... : plccio del rematc d ... ntro delténnilw de los o("ho 
días siguientes al de la aprobación dd mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera suba!.ta convocada. se SCIlala desde ahora 
paTa que tenga lugar la !>egunda el próximo 27 de 
noviembre de 1991, a las once cincuenta horas, en las 
mismas condiciones Que la priml'ra, excepto el tipo 
del remate. que será del 75 por 100 del de aqUélla, 'Y 
de re,>ultar también deSierta la segunda. se se'ñala para 
que tenga lugar la tercera, sin ~ujcción a tipo, el 
próximo 29 de enero de 1992. a las once cincuenta 
haras·. y con vig{'ncia df' las restantes condiciones 
[,cnaladas para la segunda. 

y para general conocimit'nto, !.t> expide el pms('nte 
el; \1r:drid a 2 de abril d:o !99!.-La Sec~et:!ria, ~1arÍ':l, 
del Pilar Malina Lópcz.-2.959·C. 

* 
El Magistrado drl JUIgado de Primera Instancia 

número 9 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
351/1987 de Registro, se sigue prucedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Juan 
Luis Pérez-Mulet y Suárez. contra Sociedad Agraria 
de Transformación numero 2.467, Maderas Cava· 
leda, en reclamación de credito hipotecario, en cuvas 
a{·tunciúnes ÍlI' ha a,ordado ~.í$car .~ PI iml!"r.I y pública 
Subi.LHa. por \érmin.:. de winlt dfa~ y pur ei tipo fiJAco 
a t.:JI efecto en la escritura ,:k Í'ré~tamo, la fb.ca Que 
más adclar.1e se describirá. 

la sub8stll t~ndr¡J, lu~t en !a Sala de Audiencia de 
~:'h. Ju.:i. .. rl ....... ~.;0 <.ú ..... l:i.. C"¡..>;".:i:1 r.d)<1, só, :iC~"iid4 
danta, t:n esta cllpital, el pró>,imo (.!ia 20 de llwiú del 
Wlflo;-nte ililo, a la!> nueve lTcima hor<lS. -ba,u las 
SIguientes condidúnes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 50.000.000 de 
pesetas. no admitiéndose posturas .que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta de 
'~'.:í7-6sitos y conSIgnaciones del «Banco Bilbao Viz· 
(',.;''1, ;Socle-caa Anomma», c!Jent~ cornent-:: l':ltJfJU..l, 
H~l~ clntidad ;I:1I:¡I, por Iv mpnns n! ,~\.l por 100 dd 
tl¡m dd rem .. t(., 
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Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un 'tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrein hacerse posturas por escrito, en 
pliego ecrrado. depositándolas en la Secretaria del 
Juzgado, junto con el resguardo de haber hecho la 
consignación a que se refiere el apartado 2 en la 
cuenta que se cita en el mismo. 

Los autos y la certificación regi§tral estan de mani· 
fiesto en St'cretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin Que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes. si los hubiere. al credito del actor continuarán 
subSIStentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Caso de rc~uhar desiena dicha subasta, se scnala 
para la celebración dc la segunda, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera, el próximo dia 18 de 
julio, a las nueve treinta horas, y, asimismo, si 
resultare desierta dicha subar;ta, se scí'Jala para la 
celebración de la teR·cra. sin !>ujl-'Ción a tipo, el día 12 
de septiemhre, a las nueve treinta horas, debiendo 
consignarsc, en ambos casos, el 50 por 100 del precio 
Que sin'e de tipo para la segunda. 

Finca objeto de suba~ta 

Solar, en el término municipal de Covaleda (Soria), 
de 41.70 J metros cuadrados, locdlizada en el rodal 34 
de la sección 4, cuartel A, tramo 1, del monte 
denominado Pinar, numero 125, de! Catálogo de los 
de Utilidad Pública de la provincia de Soria. Linda: 
Por el none, con la c;\rretern de Molinos de Duero a 
Duruelo de la SH.::rra, lambien llamada de Cidonc!> al 
valle de Regumiel, 50-850; por el sur y oeste, con 
monte públtco, número 125. del Que se segregó, y por 
el este, ('on monte público del que se s('gregó y finca 
de don Abencio Millán. Dentro de esta finca se 
encuentran comtruidas las siguit'ntes edificaciones: 

al Nave de una sola planta, situada junto al 
lind('ro norte de la f.nca, a lo JaTEO de éste y paralela 
a la c¡:¡rretcra de' Cid0nes al "alle de Regumiel. Ocupa 
una superficie de 1.866 metros 45 decímetros cuadra
dos. Constituye una edlfil'ilción aporticada en dos 
~guas, sin columnas intermedias, cuy? cstructurOl 
primaria está formada mediante pórticos prefabrica. 
do~ de tipo LRF, su cubicrta mediante chapa mt:alic3 
precala dl' lipa BuhJcrib JI y su cerramiento lateral, 
está constituida, en su fachada norte. que est:i total· 
mente (-errada, mediante fábrica de mamposteria 
dt:sde el nivel de z.apatas h<lsta la cola de 2 metros 28 
centimetros, placa traslúcida desde la tiltima cota 
hasta la de 3 metros 78 centimetros, y placa met:!lica 
precalada hasta la cota de 4 metros 78 centímetros, 'i 
en su fachada sur, mediante fábriC3 dl.' mampostería 
deMle el nivel de zapatas hasta la cota de 2 metros 28 
centimrtros y placa metálica prccalada desde dicha 
cota hasta la de 4 metros 78 centimetros, presentando 
en esta fecha varia,> aberturas para ac('('sos. Dicha 
nave se destina a línea de aserrado. clasificación de 
madera escuadra, secadero artificial de madera y 
almaccn de madera secada artificialmente. 

b) Otra nave de una sola planta, adosada a la 
parte oeste de la nave anteriormente descrita, h~jo la 
letra a), de 68 metros 58 decímetros cuadrados de 
superficie, ckstlfoadd J.l.dr a albergar el gwcradoi' d, 
"aJlm y el reslo de este módulo se destina par.:. 
aln':.!c¿'n de serrin, su cerramiento es de fabrica de 
mar:'PQ~tl"l'"ÍA Y su (u,:>i:.-r1;¡ d~ eh::!!,l 'lletaJica prec-a· 
lada. 

c) F.{1lficac:ión en dos plan!!ls, ad{'sad:- a la p:lrte 
(""ft· ~¡> l'l .. ~,.~ cI~V'T1t1l. l'Inl~""lrM¡>nt~ h"!i'"l h l!'tNl /\,. 
de una superficie de 144 metros cuadradós, destiT!.acb 
en su pl<lnta baja a taller de afilad:"!, sals de báscula de 
camiones, vestuarios y sen'jeias de peTwnal, y hueco 
de la caja de escalera, y en su planta alta dispone de 
oficinas, sala de visitas, sala de juntas, despachos para 
el Director. Gerente y Encargado, y dos aseos; su 
construcción es a base de fábrica, cerramiento de 
mampostena y cubiena de placa metálica precalada. 

d) Otro: nave! oc urla ~o¡:l ¡:..ianu, ~i(u¡ujd a !.ll!l:~ l.í 
metros (le b deiCrita bajo la letra a), perpendicular al 
ex:reme o=!;te de la mIsma. Ocupa una su~rfieie de 
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!.788 metros 70 decímetros cuadrados; su estructura 
es dl' pórticos pre-fabric;ados, el cerramiento de celosía 
en su lateral oeste, y abierto en el opuesto, salvo los 
t!"cs módulos primeros más próximos a la llave 
descrita con la lelía a), que sirve de albergue para las 
ias!alaci:)nes para la preparación de tableta de per~ 
siana, cuyo cerramiento es semejante al de la nave 
dc-scrita bajo I.l let!a a). Esta nave se destina para 
almacen y en parte a zona de fabricación de tabletas 
de persiana. 

Otra nave de una sola planta. sin cerrami~ntos 
laterales, situada junto al ángulo sureste de la nave 
ucscril:l anLcriormcnlc bajo la letra d) y en sentido 
perpcndicular a ella, Ocupa una superficie de.J.836 
melros cuadrados, cuya estructura está formada p~r 
pórticos prefabricados de hormigón armado· y su 
cubierta está constituida por placas de amianto
cemento de! tipo gr.monda, sujetas con ganchos a las 
correas. 

Las expresadas edificaciones disponen de agua, luz 
y alcantarillado con tomas y acometidas a las redes 
g~nC'ra!cs de la población. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Soria, 
tomo 1.384, lihro 9, folio 206 vuelto, finca 1.093. 

Asimismo. sin'a el presente de notificación de los 
s~'ñalamientos a la deudora Sociedad Agraria de 
1 ransformaeión número 2.467, Maderas Covaleda. 

y rara general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 3 de abril de 1991.-EI Magistrado.-El 
S.:crctario.-1. 90 1-3. 

* 
El Magislraúo-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 21 de Madrid, 

Hace sab .. r: Que en procedimiento de secuestro 
número 1.264/1987, a instancia de «Banco Hipoteca
rio de Espaíia, Sociedad Anónima)), contra doña 
María Gómez Calvo. en reclamación de crédito 
hipotecario. se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de quince dias, la siguiente: 

En Brihuega (Guadalajara). vivienda en planta 
baja. derecha. escalera A, de la casa, en la avenida de 
Jo~é Antonio. sin número, y calle San Miguel y las 
DcdanC3~, finca 12.459. 

L, subasta se celebrara en la Sala de Audiencia de 
eSle JUlgado el próximo 5 de julio, a las diez horas, 
con [;¡s siguientes condiciones: 

Pdmera.-EI tipo del remate será de 6.076,000 
pe~etas. sin que se admitan posturas que no cubran 
la~ dos terc~ras partes. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente en cuenta de coosig. 
naciones de este Juzgado en ~~Banco Bilbao Ví.zcaya, 
Sociedad Anónima», calle Capitán Haya, 55, el 20 por 
J 00 del tipo del remate. 

Terccrn.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la liC'itación por aquellos postores que no resulta
ren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, y 
qu(' lo admitan. se reservará, a instancia del acreedor, 
2 cfecto\ de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate a 
fa 'lar de los que le sigan, por el orden de' sus 
respectivas posturas. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad, suplidos. por 
c.crtificación del Registro. se encuentran de 'manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo confor· 
mólrsc con ellos, sin que tengan derecho Jos licitadores 
a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsi~tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destínarse a su extinción el precio del 
remate. 

S~·xta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un terctro. 

Séptim,¡,.-EI rematante habrá de consignar el restO 
del precio del remate dentro de los ocho-dlas siguien-
tes al de la aprobación del mismo. . 

Octava.-De resultar desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el próximo 6 
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de septiembre, a las diez horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del 
remate, que será del 75 por 100 dl"i de aquélla, Y. de 
result3r desierta la segunda. se señala para que tenga 
lugar la lercera, sin sujeción a tipo, el próximo 4 de 
octubre, . a las diez horas, y con vigencia de las 
restantes condiciones señaladas para la segunda. 

El pre~nt(' servirá de notificación a la demandada 
para el caso de que intentado. en la fonna establecida 
en la Ley no pudiera llevarse a efecto. 

Dado en Madrid a 3 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-2.969-C. 

* 
B Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Madrid. 

H aee saber: Que en tste J u7..gado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo J 31 de la ley 
Hipotecaria, con el número 965/1986, promovido por 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona «La 
Caix3», contra don Julio Morales Pérez y doña Maria 
del Carmen Rus Cortés, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de julio de 1991 
próximo, y a las "trece horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen-' 
dente a la suma de 4.550.000 pesetas para las registra
les 64.544, 64.546 Y 64.548; 5.705.000 pesetas para la 
rl.'gistral 64.552. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 27 de noviembre de 
1991 próximo, y a las trece horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 29 de enl'ro de 1992 próximo, 
y a las trece horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer ~I remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acrt'edor ejecutante, deberán consig
nar, previamente. en la Cuenta de Depósitos y Con
signaciones que el Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, el 50 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tcreera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
rara el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten~ 
dicndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes antenores y 
los preferentes. si los huhiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiendo<¡e que el rema
tante los acepta y queda Subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destina~e a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de suhasta 

Finca 64.544: Entidad número 31. Apartamento 
señalado con el número 207, de la planta segunda 
alta. Tipo A. Consta de cuarto de baño. salón-estar'y 
dormitorio. Ocupa una superficie privativa de 29,5 
metros cuadrados. Tiene como anejo inseparable 
\"lnculado al mismo el trastero señalado con el 
numero 31. situado en la zona de trasteros de la 
planta de aprovechamiento bajo cubiena del edificio. 
que mide 0.80 metros cuadrados. Inscripción: Sección 
1. a, libro 1.086, folio 4.'5. ' 

Finca 64.546: Entidad numero 32. Apanamento' 
seílalado con el número 206, de la planta segunda 
alta. Tipo A Con similares características Que la finca 
anterior. Inscripción en igual sección)' libro que la 
.anterior, folio 49. 
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Finca 64.548: Entidad' número 33. Apartamento 
s(:i'ialado con el numl.'w 205, de la planta segunda 
alla. Tipo A . .con similares característícas que la finca 
anterior. lriséripdón en igual sección y libro que la 
anterior, folio 53. 

Finca 64.552: Entidad numero 35. Apartamento 
señalado con el numero 203, de la planta segunda 
alta. Tipo B. Consta de vestíbulo. cuarto de baño, 
salón-estar. dormitaría. Ocupa una superficie priva
tiva dt· 36,75 metros cuadrados, teniendo anejo inse
parable vinculado al mismo, trastero con igual ca'rac
terísticas de la anteriores fincas. Inscripción en igual 
sección y libro que las anteriores, folio 61. 

Todas eHas inscritas en el Registro Civil de La 
Coruña número 4, y situadas en el edificio conocido 
por el nombre de «Eurotel La Coruña». sito en la 
ciudad rc~idencial «La Torre de la Con.J.ña~}, polí
gono de Adonnideras. 

Dado en Madrid a 4 de abril de 1991.-El Secreta-_ 
rio.-3.48b-A. 

*, 
El señor Juez de Primera Instancia numero 12 de 

Madrid, don José Luis Zarco Olivo. en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguido en este Juzgado con el número 
136/1986, a instancia del procurador don Luis Pérez 
Mulet Suárez, en no'mbre y representación de «(Banco 
de Crédito Agricola, Sociedad Anónima», sobre efec
tividad de un préstamo hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término de 
veiml.' días, los bienes hipotecados que mas abajo se 
describen, por el precio que para cad.:! una de'las 
subastas C]l:e se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado cn los dias y forma siguientes: 

En primera subasta el día 17 de junio de 1991, a las 
doce horás, por el tipo establecido en la escritura de 
hipoteca, ascendente a: Lote 1, 6.000.000 de pesetas; 
lote 2., 400.000 pesetas~ Jote 3, 4.000.000 de pe5etas. y 
lotl.' -l. 4.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

En s.egunda subasta, caso de no haber postores en 
la primzra ni haberse pedido la adjudicación en forma 
por el :lClOr, el día 22 dc julio de 1991, a las doce 
hora,>. por el tipo del 75 por lOO de la primera, no 
admitiéndose postura~ que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores en 
la sc-gunda ni se pidió con arreglo a dt:recho la 
.::djudica-::ion por el actor, el día 25 de septiembre de 
1991, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
Consignaciones que al efecto se lleva en el «Banco 

,Bilbao-Vizcaya. Sociedad Anónima», para este Juz
gado e! 50 por 100 del tipo establecido en cada caso' 
y en la teicera el 50 por 100 de la -segunda. 

Segunda.-Desdc el anuncio de la subasta hasta su 
cckbraóón podrán hacerse por c!ocrito posturas en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado, juma a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente a cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Rq¡istro a 
quc se refiere. la regla 4.a de! artículo 131 de' la Ley 
Hirotecaria estarán de m.::nifiesto en la Set:retaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulacian y que las cargas o gravámenes ar.teriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tantc'lus acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a 1<"rccro ) el prccio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Q!Jinta.-Si por causa de fuerza mayor nn pudiere 
tener lugar la celebración del remate en cunlquiera de 
las f('chas seilaladas al efectll, se entenderá que su 
cej~'bración tcndrá lugar al día siguiente'de'aquél en 
qac se haya producido la circunstancia impeditiva y 
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mameni\'ndo subsistentes el resto de las condiciones 
de su celehración. El presente edicto sirve de notifica· 
ción a IN deudores. 

Bienes objelo de subasta 

Lote 1. Finca compuesta de paridera para e-rlce
rrar ganadu. cunejar y tierras a viña en la partida de 
RCCUI"IlCO o camino de la Virgen, de 9 heclárea~ 89 
áreas 12 centiáreas. Linda: Norte, Concepción y 
María Sanz: sur. camino de Longares a Aguarán; este, 
barranl'O. y oeste, camino de la Virgen. Inscrita al 
tomo J..Di, libro 51 de Carincna, folio 92 "uelto. 
finca lAr. 

Lote~. Y¡ña en la partida de Paridera la Galinda 
o Paridera de la Pcligcra, llamada tambien Malilla, de 
65 árc<ls. LiTldu: Norte. Concepción y María Sanz; sur. 
Joaquín Sanz; este. Pablo TeJlo, y oeste, barranco. Es 
ja parcda ji lid polígono ;S. Inscrita al tomo 832, 
lihro 8-1 M Cariñena, folio 38, finca 5,594. 

Lote 3. Campo cereal r viña en la partida 
Recuenco. de 8 hectáreas 81 áreas 20 centiáreas, 
Linda: Norte, camino; sur. Pedro Portoles y Felix 
G<lTcia: ('~t(', barrancO, y..oeste, camino viejo de la 
Virgen. E!> la p::trccla 1 del polígono 106. Inscrita al 
10010 1.131, libro 125 d" Cariñenl!, folio 250, finca 
9.730. 

Lote 4. finca destinada a cereal y pastos en la 
partida Rf'cucnco, de 7 hectáreas 75 áreas. Linda: 
Norte, Pab!o.Tl'lIo; sur, camino de Longares a Gua
rcín; este. Ricardo Sanz, Isidora Guticrrez y río, )' 
oeste. barranco. Inscrita al tomo 1.094, libro 116 de 
Cariñena, folio 11, finca 8.415. 

Todas ellas del Registro de la Propiedad de Cario 
ñcna. 

y para su publicación en el .(Boletin Oficial del 
EstadQ}), (':>.pido el presente en Madrid a 5 de abril de 
1991.-EI JuC'z, José Luis Zarco Olivo.-1.896·3, 

* 
Don Juan Veeda Ojeda, Magistrado.Juez del Juzgado 

de Primera InstanCia número 31 de los de Madrid, 

Hago sabl:r: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo J 31 de la 
Ley Hipotecari::., bajo. el número 2.130/1990. a instan~ 
cia de LI Caixa, representada por la Procuradora 
dona Con.e¡xión Albacar Rodríguez, contra dorIa 
Rosa María Fustcr Tasa y don Alfonso Garda Miguel 
Romero, en 10~ cuales se ha acordado sacar a la venta 
en públicz. subasta, por término de veinte días, los 
biencs qllC al final del presente edicto se d<,scribirán. 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias suba~tas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del anículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme ti las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera suba~ta: Fecha. 23 de octubre de 1991, a 
las nueve cuarenta horas, Tipo de licitación, 
100.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
infcrior. 

Segunda subasta: Fecha, 27 noviembre de 1991, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
75.000.000 de pesetas, sin que sea admisible po~tura 
inferior. 

Tercera ~ubasta: Fecha, 18 de diciembre de 1991, a 
las die1 dieL horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
pm.l()rc~ .. <l c:\c .... pción del acreedor demandante, debe
r<in comignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 de! tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. ~ ("n la tf'TCf'ra una cantidad igual, por lo 
mcno~. al 20 por 100 del tipo senalado para la 
segunda. 

Los dcpó~itos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina lid Banco BJlbao Vizcaya, a la que el deposi
tante dd,.~rá fadlitar lo~ siguientes datos: Juzgado de 
Primera ¡n~tan(ia numero 31 de Madrid. Cuenta de! 
Juz!!;Jdo: }.;umero 41.000, en la plaza de Ca~tilla, sin 
numero, ddiclO Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de e.'l:pedíente o procedimiento: 
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24590000002130/1990. En tal supuesto deberá acom~ 
panarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, veriJicándose los depósüos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deber<i contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Lcy Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que tedo licitador acepta 
tomo hastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del aC10r eonti~ 
nuarán '.mbsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el predo del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el "'iemes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto. la subasta suspendida, 

O,ta\'a.-Se devolverán las consignaciones efeclua· 
das por los participantes a la subUSlll. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte dd precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: 29. Vivienda tipo C, del lado izquierdo, 
según se sube, con acceso indt"pendiente por la 
escalera número 2, situ.ma en la planta quinta,. sin 
conlar la baja del edIficio en Madrid, ciudad Puerta 
de Hierro, en la carretera de la playa o calle de 
General Herrera aria, con vuelta a la calle de 
Arroyofresno, número 25. Ocupa una superficie utili
zable de 144 metros cuadrados. Le corresponde como 
anejo inseparable un cuarto trastero de los situados en 
la planta baja cubierta, señalada con el número 20. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad númerÓ 37 
de los de Madrid, al tomo 1.463, libro 78, sección 
primera, folio 107, finca número 912, inscripción 12. 

Dado en Madrid a 10 de abril de 1991.-El Mag,is
trado-Juez, Juan Uccda Ojcda.-EI Secretario.-3.487~A. 

* 
Don José María Fernández Rodríguez, Magistrado. 

Juez del Juzgndo de Pnmera Instancia númcro 20 
de los de Madrid, 

Hago saber: Que en el expediente seguido ante 
dicho Juzgado con el número 746/1990. a instancia de 
«S:luer Sundstrand GmhH & LO.», contra don Angel 
Perca Pérez y don Luis Francisco Marimon Gamier, 
~l' ha acordado con\ocar Junta gt'ncral extraordinaria 
de la Entidad «Sauer Sundstrand España, Sociedad 
An6nima», que se cclcbrani en la Notaría de don 
hidoro Lora Tamayo. sita en calle \'elázquez, 21, de 
esta capItal, para lo que se ha señalado el próximo día 
23 de mayo, a las doce horas de su mañana, en 
primera convocatoria, y para el siguiente día 24 de 
mayo. a la misma hora, junta quc será presidida por 
el rcferido señor Notario don Isidoru Lora Tama}·o. 
que será asistido por un Secretario designado con
llxmc al articulo 110, segundo, del texto refundido de 
la Lcy de Sociedades Anónjma~, con el ~jguienle 
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Orden del día 

Primero.-Cese y nombramiento de nuevos miem
bros del Consejo de Administración, 

Segundo.-Análisis de la gestión social hasta el día 
de hoy y medidas a adoptar. 

TcrcerO.-Postura a adoptar sobre la validez o no 
del contrato de venta en exclusiva firmado por las 
actuales «Sauer Sundstrand España, Sociedad AnO. 
nima", y «Sauer Sundstrand GmbH & Ca.», el dia 14 
de diciembre de 1973; si se considera que el contrato 
termina en el mes de diciembre de J 989 o en el mes 
de diciembre de 1993. 

Cuarto.-Ruegos y preguntas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de! 
Estado». 

Dado en M3drid a 11 de abril de 1991.-EI Magis. 
trado·Juez, Jase Man'a Fernández Rodriguez.-El 
Sccrctario.-2.976-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magislrado~Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado st" siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 612/1989, a instan· 
cia de «(o\gromán Empresa Constructora)}, contra 
«Hiermand, Sociedad Anónima)}, en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta, por termino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 5 de junio 
de 1991, a las trece horas, en la Sala de A udiencia de 
este Juzgado, por el tipo de 220.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el sup!lesto de que resultare desierta 
la primera, se ha senalado para 13 segunda subasta el 
próximo día 3 de julio de 1991. a las diez cuarenta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 d!!l tipo que lo 
fue para la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 2 de 
octubre de 1991. a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar, previa· 
mente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consigo 
naciones, número 42000-9, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar pane en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y graVámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario Jos acepta y qucda subrogado en la 
necc~idad de satisfacerlos, sin destinarse a su ex.tin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder:¡ tercero, con las reglas que establC1:e el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

OCtaV3.-C:lSO de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
<l la misma hora, para el sigUiente viernes háhil de la 
~emana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la (:elebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el Il!ismo día. 
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Nowna.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

DécimU,-Si se hubiere pedido por cl acreedor, hasta 
el mi~mo momento dc la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
SUb¡¡Sla, por ~j el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

UnJécima.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
seilalamicntos de las subastas, a los efectos del último 
P<írrafu ot' la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: 165. Parcela J-24, en el término de San 
Martín de la Vega, procedente de la finca ((Gózquez 
de Arriba)). Tiene una extensión superficial de 19.500 
metros cuadrados. Linda: Por el frente, con la 
calle E-J, en 130 metros; derecha, con parcela J-23, en 
159 metros 42 centímetros; izquierda, con suelo para 
elementos comunes, en 159 metros 42 centímetros, y 
fondo, con suelo para elementos comunes, en 130 
metros. Es inherente a esta parcela e integrante de 
cHao sin que pueda ser transmitida o enajenada 
indepcndientement{', una participación indivisa de 
2,14919'¡626 por 100 en el resto de la finca matriz 
destinada a viales, suelo para zonas verdes y para 
equipamientos. Gravada con la hipoteca objeto de la 
irrseripción quinta de la finca matriz y afecta a la 
liquidación complementaria del impuesto y al pago 
dd arbitrio de plusvalía. Esta finca se segrega de la 
7.194, al folio 76 del tomo 603, inscripción primera. 
La e:\tcnsa es la inscripción primera de la finca 7.357, 
al folio 144 de este tomo. Pinto 11 de noviembre de 
1985. 

Sobre dicha parcela de terreno se ha construido, 
según consta en la dedaración de obra nueva, inscrip
ción cuarta de la finca, la siguiente edificación: Nave 
indl!~trial sin cerramientos laterales; con una superfi
cie ocupada en planta de 1.728 metros cuadrados, y 
una altura sobre rasante de la calle principal de 9 
metros 50 centimetros, arrojando un totato de 16.416 
metros cúbicos, y edificación dedicada a oficinas y 
~cn'icios que tiene una ocupación en planta de :400 
metros cuadrados con 3 metros de altura, lo que 
arroja un volumen de 1.200 metros cúbicos.' La 
edificación está retranqueada 25 metros a la fachada 
principal y 40 metros respecto del camino de Góz
qUCl, en los otros dos linderos el retranqueo es de 30 
metros. Dentro de la zona destinada a servicios 
generales se ha ubicado una vivienda para el vigi
lante. El objeto de la industria instalada es la manipu
ladón de la ferralla, por lo que se ha previsto una 
70na de almacenamiento y desenvolvimiento y dos 
plataformas de desembarco para camiones. La zona 
fabril comiste en un porche con estructura metálica 
de perfiles y cerchas con correas para la sujeción de 
placas de fibrocemento, sobre una cimentación a base 
de pozos y vigas de atado rellenos con hormigón. 
Aneja a esta construcción se levanta otra de forma 
f\.'ctangular independiente de la anterior, en cuya iona 
lateral izquierda se ubican los servicios, vestuarios y 
vivienda del guarda y en lateral derecho las oficinas. 
E~ta construcción se realiza con una cimentación con 
pOLOS y zanjas de atado donde van empotradas las 
placas para el anclaje de los pilares, disponiendo un 
forjado con viguetas de hormigón y sobre él. 
mediante tabiques palomeros y materiales de imper
meabilización, se dispone la cubierta. El cerramiento 
se ha realiLado con fábrica de ladrillo macizo a cara 
vista y formación de cámara rellena con material 
::lIslante. Lindando, por todos sus lados, con la parcela 
donde se encuentran construidas. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pinto (!\1adrid), en el tomo 657, lihro 96 (Ayunta
miento de San Martín de la Vega), folio 115, finca 
número 7.521. 

Dado en Madrid a 13 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Enrique Marín López.-La Secreta
ria.-2.994-C. 
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Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago s&.ber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Le} Hipotecaria, bajo el número 1.385/1990, a instan
cia de «Comercial 25, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Víctor Venturini Medina, 
contra don Ju:m Bautist:t Capclla Gimeno. doña 
Maria Luisa Alonso Calafom1a y doña Consuelo 
Gimcno Alomo. en los cuales se ha acordado sacar a 
la vcnla en pública subasta, por termino de veinte 
días, los bienes que al final del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
¡,imultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fcchas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 5 de junio de 1991, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación. el que se expresa 
en cada uno de los lotes, ~in que sea admisible postUla 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 3 de julio de 1991, a las 
doce horas. Tipo de licitación, el indicado en cada 
lote, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 18 de septiembre de 1991, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
s(,'gunda subastas, y en la t(,'rcera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los d('pósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina dd Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el deposi
tante deber:í facilitar Jos SIguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla, s/n., 
cdilido <Juzgados de lnstrutción y Pena])). Número 
de cxpediente o procedimiento: 
24590000001385/1990. En tal supuesto drberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrc('ra,-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualQuicra de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecana. 

Quinta.-Los autos y la certificadón del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.1 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravamencs anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Ca::.o de que hubtere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condÍt:ión primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si sc hubiere pedido por el acreedor, basla 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
~también podrán reservarse en depósito las consigna-
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ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: 

Tipo primera subasta: 46.800.000 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 35.100.000 pesetas. 

Al Treinta y un áreas 86 centiáreas de ¡¡erra 
huerta, en término de Benaguacil (Valencia), partida 
dc La Pila. Sobre la finca descrita, se ha construido lo 
siguiente: 

Nave para almacén, que consta de una sola planta 
b<lja, de libre construcción, formando todas ellas un 
~olo recinto, iluminada y ventilada directamente por 
medio de ventanales dispuestos en fachadas. Consta 
dc estructura vertical y horizontal con cuchillos de 
hierro y ccrramiento de fachada con bloque~ prefabri
cados de hormigón. Tiene su acceso o muelle- de 
embarque que las separa del linde principal que es la 
carrctera de Benaguacil a Benisanó. Ocupa una total 
~uperlicie construida de 1.500 metros cuadrados, todo 
ello sobre una finca de una extensión de 3.186 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de -la Propiedad de Liria al 
tomo 1.099, libro 102 de Denaguacil, folio I73, finca 
número 9.344, inscripción cuarta. 

Lote segundo: 

Tipo primera subasta: 1.250.000 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 937.500 pesetas. 

El Dos hanegadas 3 cuartones 14 brazas de 
huerta. en término de Bcnaguacil, partida El Sl:rde
ñano (Valencia). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Liri:l al 
tomo 1.106. libro 103 de Bcnaguacil, folio 109, finca 
número 9.345, inscripción tercera. 

Lote tercero: 

Tipo primera !\ubasta: 6.100.000 pesetas, 
Tipo segunda subasta: 4.575.000 pesetas. 

C) Casa de habitación, sita en Benaguacil, c:lUe 
del Canónigo Ramos, número 15, antes 9, que aunque 
en el título no lo indica está compuesta de plama haja 
para habitar y una planta alta para cámara o granero, 
y 'mide 9 metros de fachada por 8 de profundidad, 
ocupando una superficie total de 72 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Liria al 
tomo -1.099, libro 102 de Benaguacil, folio I70, finca 
número 7, inscripción séptima, 

Dado en Madrid a 17 de abril de 199J.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojcm.-El Secrctario.-2.977-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de Madrid, 

Hago saber-. Que en este Juzgado se siguen aulOS de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, hajo el numero 1.600/1989, a 
instancia del «Banco Hipotecario de Espana. Socie
dad Anónim<l}), representado por el Procurad01" don 
Santos de Gandaril1as Carmona, contra don Manuel 
Ortiz Moya, doña Purificación Rodrigucz López, don 
José Raimundo Cañizares Pérez, doña 'l:""olanda Hucr
ta~ Saavcdra. don Juan A. Rodríguez Pcrez., don Juan 
Sánehcz Sánchcz y dona Inmaculada Castañeda Que
S:ld,l, en los cuales se ba acordado sacar a pública 
subasta, por término de quince días. 1m bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

I'rimera.-Se ha señalado p~lra que tenga lugar el 
r('mate en primera subasta el próximo día 19 de junio 
de 1991. a las diez cuarenta horas de su mañ;.¡na, en 
la Sala de AudIencia de este Juzgado, por el tipo que 
se ('spl.'cificará al pie de la descripción de cada una de 
la~ fincas. 
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Segunda.-Para' el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 17 de julio de 1991, a las trece treinta 
hora~ de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzttado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para !a primera. 

Tefccr.:.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señ¡¡l<1do para la tercera subasta el próximo día 18 de 
scpticmbr~ dt.: 1991, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cu::.rta.-En las subastas primera y segunda no se 
'ldmitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

QUinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subJ~¡:"s. los lidtadores deberán consignar previa· 
me!,lc el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licil~ción., calculándose esta cantidad en la tercera 
suh.lst<., rc:.pecto al tipo de la segunda. 

LG~, c~·p.Jsi1os deberán llevarse a cabo en cualquier 
otic;r,:l dd Banco Bilb;10 Vi2'caya, a la que el deposi
tante c!eix'rá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
P~inle:J Instancia número 3 ¡ de Madrid, Cuenta del 
Jt\Zf'Jl~~O nilmero 41.000 de la Agencia Urbana 
nútncF} 40, sita en la calle Capitán Haya, número 55. 
-:\'úrnr:ro de expediente o procedimiento 
2459C';1D!Ri60089. En tal supuesto deberá acampa
iiarsc .,.1 resguardo de ingreso correspondiente. 

Scxt"'.-Lm títulos de propiedad de los inmueble~ 
SUb¡l~l_.·dos se encuentran suplidos por las correspon
rJ.i~·ntc', "ertificaciones registrales, obrantes en autos, 
de m:::,:ifiesto en la Secretaría del JU/:'ado para que 
Ptled'::l\ examinarlos los que deseen tomar parte en la 
sUb,¡S~;I, e'1lendiendose que todo licitador los acepta 
como bSlante, sin que pueda exigir ningun ot!"o, y 
que 14s ~'.lrgas y gravámenes anteriores y preferentes 
al 'T~~d.lfO del actor, si los hubiere, continuarán 
!.ubsi<,I,:-ntes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
11tCc~idad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin* 
ción el predo del remate. 

Sc'p:¡ma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
CCrí<lJO'y el remate podrá verificarse en calidad de 
ccder :1 tercero. 

O:::'a"'a.-Ca~o de que hubiere de suspenderse cual
{luie~:1 de l:::.s tres subastas, se traslada su celebración, 
a b misffi<'- hora para el viernes de la misma semana 
a 3qu,;!a denlro de la cual se hubiere señalado -según 
la c,m.j;.:-ión primera de este edicto- la subasta 
suspendida, 

I'-.c'.-ena.-Se devolverán las consignaciones efeclua
dJ~ por los participantes, la subasta, salvo la que 
corr~!iponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
g¡'ción, y en su caso, como parte del precio de la 
w:Jta. 

Dccima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mismo momento de la celebración de la subasta, 
wmlJien podrán reservarse en depósito las comigna
cioncs de los participantes que asi lo acepten y que 
hubicran cubierto con sus ofertas los precios de la 
:.uba$la, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su ot-Jigación y dc-searan aprovechar el remate los 
0trO$ postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Granada, cuyo emplazamiento y 
dcsuipción es como sigue: . 

Nueva Granada G*12, bloque 2, escalera izquierda 
H, OClIpa una superficie útil de 55 metros 98 

dccf¡n-..uos cuadrados, y construida de 67 metros 78 
decímetros cuadrados, Inscrita en el Registro de la 
Propi~d"d número l de Granada, en el libro 867, folio 
3. finca 34.687. inscripción segunda. 

Tipo dc subasta: 4.043.200 pesetas. 
Nucv;.i Granada G-12, bloque 2, escalera izquierda 

4 H. Ocupa una superficie Úli! de 55 metros 98 
decimc~ros cuadrados, y construida de 67 metros 75 
decimetros cuadrados, Inscrita en el mismo Registro 
que: la <Interior, ~n el libro 867, folio 11, finca 24.695, 
inscnp:ión segunda, 

TirQ de- subasta: 4.043.200 pesetas. 
Nueva Granada P-6 12, bloque 2, escalera F 2 L 

Finca tipo L Ocupa una superficie útil de 68 metros 
'27 decímetros cuadrados, y construida de 81 metros 
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79 decimetros cuadrados. Inscrita en el mismo Regis
tro, en el libro 865, folio 144, finca 14.653, inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 4.846.800 pesetas. 
Nueya Granada G-12, bloque 2, escalera e 2 F. 

Finca tipo F. Ocupa una superficie útil de 68 metros 
"1.7 decímetros cuadrados, y construida de 79 metros 
97 dccimetros cuadrados, con "arias dependencias. 
Inscrita en el mismo Registro, en el libro 867, folio 
23, finca 34.707, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 4.748,800 pesetas. 

Dado en Madrid a 8 de junio de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-1.9@3. 

PALMA DE MALLORCA 

EdicLO 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Imlancia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzga'do de mi cargo, bajo 
el número 891/1988, A, se siguen autos de ejecutivo
letras de cambio, a instancia del Procurador do!'! 
Pedro Ferrer Amengual, en representación de ((Hor* 
migones Fumet, So<:ie:dad Anónima», contra don 
Francisco Ayarte Mezquida, en reclamación de canti
dad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta. por término de 
veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada al demandndo don Francisco Ayarte Mez
quida: 

Urbana.-Casa de planta baja, señalada con el 
número 12, hoy número 8, de la calle Jazmin, hoy 
calle Gassami, en esta ciudad, con porción de terreno 
adjunto que le sirve de patio o e-orral, edificada sobre 
una parcela de terreno procedente del predio Camp 
den Salart, que a su VeL procedia del llamado Es 
RafalveH. Mide todo 1.000 metros cuadrados, de los 
cuales la edificadón ocupa unos 105 metros cuadra
dos, aproximadamente. Lindante: Por frente, este, 
con dicha calle Gassami; por fondo, oeste, con el lote 
60 del plano; por la derecha, entrando, norte, con 
solares numeras 10y 11 Y pane del1.:! del plano, y por 
izquierda, sur, con el lotc 85 del repy. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1, Sección Cuarta, 
.. 1 libro 874, tomo 4,910, finca JA77-IV. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audicncia de 
este Juzgado, sito en vía Alemania, número 5, tercero, 
el próximo día 3 de julio de 199 1, a las diez horas, con 
.:rreglo a las siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate será de 10,000,000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco de Bilbao Vizcaya, sucun;al de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del precio de la 
valoración. verificándola al número de cuenta 
045400017089188. 

Tercera.-Podrán hacen;e posturas por escrito, en 
pliego cerrarlo, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél,- el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que ~¡ el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aproban;e el n'mate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
íicación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conforman;e con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sé'ptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
ran subsistentes y sin cancelar, entendléndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sahilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 3 de septiembre de 1991, a la 
misma hora, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por IDO del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrara una tercera, sin 
sujedón a tipo, el dia 3 de octubre de J991, también 
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 4 de abril de 
1991.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario,-2,949-C. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Jesús Angel Bello Pacios, Secretario Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia numero l de Ponfe
rrada (León), y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 292/1989, se tramitan autoS de cuenta jurada, 
promovidos por el Procurador don Francisco Gonzá
lez 'Martínez, en nombre y representación de sí 
mismo, contra la Entidad «Hidroeléctrica de Luiña, 
Sociedad Anónim<l», sobre reclamación de 1,937.297 
pesetas de principal, y la de 700.000 pesetas, presu
puestadas para gastos y costas, en cuyos autos, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por ténnino de veinte dias, los bienes 
inmueble~ embargados al demandado, que más abajo 
se describen, con su precio segun tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en la siguiente forma: 

En primera subasta, el día 17 de mayo, a las doce 
horas, por el tipo de tasación .. 

En segunda subasta, caso de no haber existido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudica* 
ción en debida forma por el demandante, se sC¡lala el 
día 11 de junio, a las doce horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera suba~ta, si no hubiere postores en la 
segunda, ni se pidiere con arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor, se señala el dia 4 de julio, 
a las dor:e horas, sin sujeción a tipo . 

Referidas subastas, se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En la primera y segunda subastas, no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del correspondiente tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en 
ia sucursal del Banco Bilbao Vizcaya (BBV), de esta 
ciudad, sita en la avenida de España, 9, el 20 por 100 
del tipo de licitación de la correspondiente subasta; 
ingreso que necesariamente deberá efectuarse en la 
siguiente cuenta: 2142-000-10~292-89, presentando, 
al momento de comenzar la subasta, el resguardo de 
ingreso correspondiente, que en modelo oficial les 
será facilitado por el Banco Bilbao Vizcaya (BBV), sin 
cuyo requisito no serán admitidos al indicado acto. 
No se admitirán ni dinero en metálico, ni cheques o 
talones, aunque vengan conformados, certificados o 
garantizados. 

Para tomar parte en tercera subasta, la cantidad a 
consignar será igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de lidtación de la segunda. 

Tercera.-El actor está exentO, para concurrir a las 
respectivas subastas, de efectuar el depósito a que se 
refiere la antecedente condición. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán, en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dja señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrilo, en 
plica cerrada, que serán abiertos en rl acto del remate, 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho a::to. 

Quinta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, o cesión que sólo podrá. hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación 
del precio, 

Sexta,-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubiel10 el 
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tipo de la subasta a fin de que si el primer adjudicata. 
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, suplidos por las 
correspondientes certificaciones del Registro de la 
Propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
eSlc Juzgado, debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, que no tendran derecho a exigir ningún 
otro; asimismo estarán de manifiesto los autos. 

Octava.-Las cargas y gravámanes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Los gastos del remate. pago del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes a 
la subasta, serán de cargo del rematante o remalantes. 

Bienes objeto de subasta y precio 

1. Urbana: Edificio destinado a central eléctrica, o 
casa de máquinas de unos 63 metros cuadrados de 
extensión. con una cámara de carga a su espalda de 
forma irregular de unos 15 metros cuadrados aproxi
madamente de superficie, y un canal anejo y terreno 
unido, que todo forma una sola finca denominada la 
((Cambona», sita en término de la villa de Degaña, de 
unas 50 árcas y 50 centiáreas de superficie, que linda: 
Al norte. o izquierda entrando, con río ¡bias y prados' 
de Higinio Alvarez y Domingo Uría; sur, o derecha 
entrando, con camino de Degaña a Rebollar; este- o 
espalda, con prado de Demetrio Menéndez, hoy 
Luciano Martínez; y oeste o frente, por donde tiene su 
entrada, con casa en construcción y terreno propiedad 
de don José Alvarez Cereigido. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cangas del Narcea (Asturias), al 
tomo 448 del archivo, libro 23 del Ayuntamiento de 
Degaña, folio 197, finca número 1.559. 

Tasación 567.000 pesetas. 
2. Edificio de planta baja y alta, destinado a la 

central de Cangas del Narcea, con todas sus máquinas 
de producción, transformación y distribución de ener
gía eléctrica y demás utensilios, almacenes, oficina 
con todos sus enscres y mobiliario, presa de cemento, 
que dcsde el pueblo de Llano se dirige a ambas aguas 
(Cangas del Narcea), con una longitud de unos dos 
kilómetros. Este edificio está ubicado en la parte norte 
de una finca de una hectárea, aproximadamente, que 
linda: Norte, con calle de acceso a una plaza pequeña 
de ambas aguas y penasco; sur, más de Benigno 
Menéndez de Arayón; este, camino de Cangas del 
Narcea a Santa Eulalia; y oeste, río Narcea. 

(Se trata de dos edificios: cdificio de una sola planta 
destinado a sala de máquinas y al macen; y edificio de 
tres plantas dedicado a oficinas y almacén; ámbos 
unidos entre sí, y con fachada a la hoy calle de los 
Puentes, número 9.) 

Tasación 10.000.000 de pesetas. 

3. Concesión de aprovechamiento eléctrico de las 
aguas que se toman por la presa a que se refiere el 
apartado anterior. 

Tasación 2.500.000 pesetas. 
6. Huerta de unas seis áreas de cabida, aproxima

damente. Linda: Norte, con más de Benigno Menén
dez de Arayón: sur, más de Casa García de Santa 
Eulalia; este, presa a que se hizo mención; y oeste, río 
Narcea. 

(Se trata de un prado situado en la margen derecha 
del río Narcea, entre éste y la presa de cemento 
mencionada en el apartado 2, esto es, la presa que 
lleva el agua a la central de Cangas del Narcea. Dentro 
de esta finca. existe una edificación semiderruida). 

Tasación 600.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 25 de febrero de 1991.-EI 
Secretario. Jesús Angel Bello Pacios.-Confonne: La 
Juez.-2.989-C. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Ediclo 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Jmgado de Primera Instancia numero 2 de 

Viernes 26 abril 1991 

Puerto del Rosario con esta fecha, en el procedi
miento'judicial sumario del artículo !JI .de la Ley 
Hipotecaria. número 133/1990, a instancia de Caja 
Insular de· Ahorros de Canarias, representada por la 
Procuradora doña Dolores Felipe Fclipe, contra el 
representante legal de (Lindel, Sociedad Limitada~), 
en reclamación de un préstamo con garantía hipoteca
ria, se saca a pública subasta por primera vez las 
siguicntes fincas: 

1.<1 Local comercial número 1, con una superficie 
util de 315 metros 22 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente. calle Muñoz Grande; derecha. entrando, calle 
Genera! Moscardó; izquierda, doña Maria Isabel 
Hierro Santa na y don Francisco Rodríguez Barrios, y 
fondo. calle Primo de Rivera. Inscrita al tomo 334, 
libro 85, folio 201, inscripción 3.<1 extensa de La 
Oliva. finca numero 9.236. Valor de subaSla, 
32.128.500 pesetas. 

2.:1 Vivienda número 3. señalada con la letra A. 
cn primera planta. Tiene una superficie útil de 51 
metros 28 decímctros cuadrados. Finca número 
9.238, inscrita al tomo 334, libro 85, folio 203, 
inscripcjón 3.3 de La Oliva. Valor de subasta, 
8.654.317 pesetas. 

3.<1 Vivienda numero 4, señalada con la letra B, en 
primera planta. Tiene una superficie util de 52 metros 
18 decimetros eWldrados. Finca número 9.239, ins
crita al tomo 334. libro 85, folio 204, inscripción J.a 
de La Oliva. Valor de subasta, 8.654.317 pesetas. 

4." Vivienda número 5, señalada con la letra A, 
en segunda planta. Tiene una superficie útil de 51 
metros 28 decimetros cuadrados. Finca numero 
9.240, inscrita al tomo 334, libro 85, folio 205, 
inscripción 3.<1 de La Oliva. Valor de subasta, 
8.654.317 pesetas. 

5.° Vivienda número 6, señalada con la lelra B, en 
segunda planta. Tiene una superficie útil de 52 metros 
18 decímetros cuadrados. Finca numero 9.241. ins
crita al tomo 334. libro 85, folio 206, inscripción 3.a 

de La Oll\"a. Valor de subasta. 8.654.3 l 7 pesetas. 
6." Vivienda número 7, señalada con la letra C, 

en primera planta. Tiene una superficie útil de 44 
nWlros 97 decirnetros cuadrados. Finca numero 
9.242, inscrita al tomo 334, libro 85, folio 207, 
inscripción 3.<1 de La Oliva. Valor de subasta, 
8.654.317 pesetas. 

7." Vivienda número 8. señalada con la letra D, 
en primera planta. Tiene una superficie útil de 44 
metros 85 dedmetros cuadrados. Finca número 
9.243. inscrita al tomo 334, libro 85, folio 208, 
inscripción 3.° de La Oliva. Valor de subasta. 
7.659.241 pesetas. 

8.a Vivienda numero 9, señalada con la letra C. 
en segunda planta. Tiene una superficie útil de 44 
metros 97 decímetros cuadrados. Finca número 
9.244, inscrita al tomo 334, libro 85, folio 209, 
inscripción 3.a de La Oliva. Valor de subasta, 
7.659.241 pesetas. , 

9.a Vivienda número 10, sef131ada con la letra D, 
cn segunda planta. Tiene una superficie útil de 44 
metros 85 decimetros cuadrados. Finca número 
9.245, inscrita al tomo 334, libro 85, folio 210, 
inscripción 3.° de La Oliva. Valor de subasta, 
7.659.241 pesetas. 

10. Vivienda numero 11, señalada con la letra E, 
en primera planta. Tiene una superficie útil de 52 
metros 18 dedmetros cuadrados. Finca número 
9.246, inscrita al tomo 334, libro 85. folio 211, 
inscripción 3.3 de La Oliva. Valor dc subasta, 
8.654.3 l 7 pesetas. 

11. Vivienda número 12, señalada con la lelra F, 
en primera planta. Tiene una superficie util de 51 
metros 28 decimetros cuadrados. Finca número 
9.247, inscrita al tomo 334, libro 85, folio 212, 
inscripción 3.3 de La Oliva. Valor de subasta, 
8.654.317 pesetas. 

12. Vivienda número 13. sena lada con la letra E, 
en scgunda planta. Tiene una superficie útil de 52 
metros 18 decimetros cuadrados. Finca número 
9.248, inscrita al tomo 334, libro 85, folio 213, 
inscripción 3.<1 de La Oliva. Valor de subasta, 
8.654.317 pesetas. 

13. Vivienda número 14. señalada con la letra E 
en segunda planta. Tiene una superficie útil de 51 
metrOS 28 decímetros cuadrados. Finca numero 
9.249. inscrita al tomo 334, libro 85, folio 214, 
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inscripción 3.3 de La Oliva. Valor de subasta, 
8.654.317 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, SilO en Trasera Casa del Mar, sin 
número, el día 27 de mayo de 1991, a las doce horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el fijado para cada 
una de' ellas al final de la descripción de las mismas, 
no admitiendose posturas que no cubran dicha canti
dad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
cucnta de consignacioncs de este Juzgado, sita en el 
Banco Bilbao Vizcaya. de esta ciudad. el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Terccro.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.° del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que lodo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que'las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hibiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 25 de junio, a las doce 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, celebrándose. tercera subasta, en su caso, 
el día 24 de julio, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Puerto del Rosario a 1 de abril de l 991.-EI 
Juel.-EI Secretario.-3.490-A. 

PUERTOLLANO 

EdiclO 

Don Ramón Gallardo Sánchez, Juez de Primera 
Instancia número 1 de la ciudad de Puertollano y su 
partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el numero de registro 183/1990, 
a instancia de «Banco Espahol de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Porras Arias, contra don Aurelio Hervás Fernández y 
su esposa, doña Angela Hervás López, vecinos de 
Villamayor de Calatrava, sobre reclamación de cré
dito hipotecario, habiéndose acordado sacar a instan
cia,de la parte actora a subasta pública y por término. 
de veinte días, los bienes objeto de hipoteca en 
primera y, en su caso, segunda y tercera vez, con las 
condiciones que se dirán, actos que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Puertollano, sito en la planta 
primera del edificio Juzgados, calle Cruces, número 8, 
el primero de ellos, el día 4 del próximo mes de julio, 
y el segundo y tercero. en su caso, los días 4 de los 
meses de septiembre y octubre, a las once horas, y con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberá consignarse en el Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en ·Ia primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, y 
en la tercera, también en su caso, el depósito consisti
rá en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda. . 

Segunda.-Que desde el anuncio de estos actos hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañandO el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto y pudiendo 
hacerse aquéllas a calidad de ceder el remate a un 
tercera. 

Tercera.-Que el tipo para la subasta será el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo, 
a excepción de que tenga lugar la segunda subasta, en 
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cuyo caso servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y en el supuesto de celebrarse la tercera tendrá lugar 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones registra
les a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría 
para que puedan ser examinados por todos aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta; que se entende
rá que todo licitador acepta como bastante la tilula
ción y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Casa en ViJlamayor de Calatrava y su calle 
Generalísimo, 85, de I JO metros cuadrados aproxi. 
madamente. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Almodóvar del Campo, al tomo 1.406, libro 82, folio 
63, finca número 5.136, inscripción cuana. 

2.° Olivar en término de Villamayor de Cala· 
trava, al sitio ViIlegas, conocido por Camino Viejo, de 
caber 3 hectáreas 82 áreas 85 centiáreas, e inscrita en 
el Registro al tomo 1.447, libro 84, folio 179, finca 
número 2.519, inscripción cuarta. 

Dichas fincas, a efectos de la subasta judicial, 
fueron tasadas, respectivamente, en 6.270.000 y 
2.090.000 pesetas. 

Dado en Puertollano a 4 de abril de 1991.-EI Juez, 
Ramón Gallardo Sánchez.-EI Secretario.-2.972·C. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Maria Eva Moltó Guardiola, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 8 de Sabadell y su 
partido, 

Hago público: Que en los autos de ejecución 
hipotecaria que se siguen ante este Juzgado, bajo el 
número 63/1990, a instancia de «Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
!.eñor Rosen, contra las fincas especialmente hipote
cadas por don Guillermo Ferré Albareda, he acordado 
por providencia de esta misma fecha, a instancias de 
la parte ejecutante, sacar a la venta en pública 
!.ubasta, anunciándose con veinte días hábiles de 
antelación, por primera vez, por el tipo pactado en la 
c-scrilUra de constitución de hipoteca que se dirá, las 
fincas hipotecadas que seguidamente se describen, 
habiéndose señalado el acto del remate el próximo día 
24 dl' mayo de 1991, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y en ella se guardarán las 
siguientes 

Condiciones 

Que no se admitirá postura alguna inferior al tipo 
de subasta. pudiendo hacerse las posturas en plica 
cerrada. 

Que para tomar paMe en la subasta los postores 
deherán consignar en el estahlecimiento bancario 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta 
detallado en la descripción de las fincas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y devolviéndose segui
damcnte del remate dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que se reservará como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones)', en su caso. como 
parte del precio de venta. 

Que el mejor postor podrá ceder el remate a un 
tercero. 

El presente edicto servirá también, en su ca1.o, de 
notificación a la parte demandada, si resultare nega· 
tiva la per~onal practicada, segun corresponda legal
mente. 

Que las c .. rgas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al credito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remale. 

Viernes 26 abril 1991 

Que en la Secretaría del Juzgado están de mani
fiesto los autos y la certificación registra!. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención que 
no hubiere postor en la primera subasta, se señala por 
segunda vez, con rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera, para el día 26 de junio de 1991, a las doce 
horas, debiendo consignarse, previamente, el 20 
por 100 del tipo de esta segunda subasta, y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en esta 
segunda, se fija por tercera vez el acto de la subasta 
para el día 22 de julio de 1991, a las doce horas, sin 
sujeción a tipo, debiendo consignarse, previamente, el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Bienes que se subastan 

Lote uno: LocaL tienda en planta baja y vivienda 
en primera planta alta o entresuelo de la casa sita en 
Valls, calle Cort, antes Baldrich, número 67; superfi
cie en planta 60 metros cuadrados, y en planta 
entresuelo 40 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valls, al 
tomo 1.196. folio 9, finca número 16.779, inscripción 
primera. 

Valorada en 4.700.000 pesetas. 
Lote dos: Vivienda en planta cuarta alta o tercer 

piso del citado edificio, distribuido interiormente; de 
superficie 60 metros cuadrados, con balcones anteri<r 
res y posteriores con una superficie total de 4 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valls, al 
tomo 1.196, folio 15, finca número 16.782, inscrip
ción primera. 

Valorada en 2.600.000 pesetas. 

Dado en Sabadell a 2 de abril de 1991.-La Magis
trada-Juez, Maria Eva Moltó Guardiola.-EI Secreta· 
rio judicial.-2.946-C. 

SAN SEBASTIAN 

Edictos 

Don Luis Bias Zuleta, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 950/1989, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Guipúzeoa y San Sebastián. contra Juan 
Ignacio Martín Gorostiza y doña Maria _ Begoña 
Victoria Guisasola. en el que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a púbica subasta por 
primera vez y término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 21 de junio, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tereeras panes del avalúo. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el «(Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», una cantidad igual, por 10 
meno~. al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
no aceptándose entrega dc dinero en metálico o 
cheques. 

Tereero.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

CU3rto.-En todas las subasta. desde el anuncio 
h¡")~ta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
~e ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificaieón registral que suple los 
titulm de propiedad. estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados. 
entendiéndose que todo licitadro acepta como bas
tante la titulación existente) que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere, quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subra.. 
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
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segunda. el día 22 de julio, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado, para la 
primera subasta, siendo - de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores, en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 20 de septiembre, a 
las dies treinta horas, cuya subasta se celebrará, sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora señala· 
dos, se entenderá, que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Piso segundo izquierda del bloque número 3, portal 
número 1, en el paseo Extegara de Bera de Bidasoa 
(hoy denominado paseo de Extegara, numero 8), tiene 
una superficie de 101,96 metros cuadrados. Valorado 
en la suma de 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 2 de abril 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Luis BIas Zuleta.-EI 
Seeretario.-2.988·C. 

* 
Don Luis BIas Zuleta, Magistrado-Juez de Primera 

Instancia de Donostia·San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
948/1990, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Tamés, contra doña Milagros Curras Fernández, en 
reclamación de credito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala Audien· 
cia de este Juzgado, el dfa 26 de junio, a las diez 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. J 

Segunda.-Que Jos licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el (Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tereera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
quc se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
JU7_gado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado eJl la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 26 de julio, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. . 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 26 de septiembre, a 
las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte·en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la 
deudora para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Número I-A-IO. Plaza de garaje señalada con el 
número 10 de la planta inferior de garajes del edificio 
señalado con el número 48 A Y B, de la calle 
Escalantegui, en el barrio de Alza, de San Sebastián. 
Tiene una superficie útil de 14 metros 25 decímetros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 577, libro 20, folio 203. finca 596, 
inscripción octava, y tomo 579, libro' 22. folio 116. 
finca 1.011, inscripción undecima. 

Tasación de la finca a efectos procesales: 9.108.000 
pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 5 de abril de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Luis Bias Zuleta.-EI Secre
tario.-2.985-C. 

* 
Don Luis Bias Zuleta, Magistrado-Juez de Primera 

Instancia de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
848/1989, se tramita procedimiento de menor cuan
tia, a instancia de Comunidad de Propietarios de la 
calle Cuarenta y siete, de esta ciudad, contra herencia 
yacente de doña Clara Busto Picabea, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 28 de junio, a las 
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar pane en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no seran admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Podrán panicipar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración; podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autoS y la certificación registral que suple los 
titulas de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entendcrá que el rematante las acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 30 de julio, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sefiala para la 
celebración de una tercera, el día 30 de septiembre, a 
las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar Quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo Que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora senala
dos, se entenderá Que se celebrará el siguiente dia 
hábil, a la misma hora, ·ellceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Número 20. Vivienda letra-O, o derecha
derecha del piso cuarto de la casa señalada con el 
número 47 de la calle de San Martín, de esta ciudad 
de San Sebastián, que ocupa una superficie útil de 
119,94 metros cuadrados y aparece inscrita al tomo 
329 del archivo, libro 329 de la sección segunda, folio 
56, finca 16,973 del Registro de la Propiedad número 
2 de San Sebastiim. Valorada en la suma de 
30.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 9 de abril de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Luis Bias Zuleta.-EI Secrc
tario.-2.984-C. 

* 
Doña Yolanda Domeño Nieto, Magistrada-Juez de 

Primera Instancia de Oonostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
825/1990 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros Provincial de Guipúz
coa, contra don Ramón Rudi Arrondo y doña Maria 
Luz Coba San Emeterio, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera vez, 
y termino de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 21 
de junio, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes'. 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva de 
tipo, haciéndose constar el número)' ano del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques 
en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certifIcación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 17 de julio, a las once horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día I1 de septiembre, a 
las once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Piso vivienda, identificado como cuano, B, del 
edificio número 9 del poligono L, subpolígonos 1 y 2, 
de lrún, actualmente calle San Pedro, número 9. 
Ocupa 70,16 metros cuadrados de superficie útil. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
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Sebastián. en el tomo 545 del archivo, libro 409 de 
lrún, folio 172, finca número 23.334, inscripción. 
tercera. 

Tasada en la suma de 13.780.992 pesetas. En caso 
de no poder celebrar una subasta por causas de fuerza 
mayor, la misma se celebraría al día siguiente o 
sucesivos, excepto sábados y festivos. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 10 de abril de 
1 991.-La Magistrada~Jueza, Yolanda Domeño 
Nieto.-EI Secretario.-2,986-c' 

* 
Don Luis BIas Zuleta, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 1 de San Sebastián y 
s~ partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado y bajo el n~me
rO 1.126-90, se exige expediente de convocatona de 
Junta general ordinaria, solicitado por don Jesús 
Olasagasti Uzcudum, para que se celebre dicha Junta 
en la Sociedad ((Pasaiplas, Sociedad Anónima labo
ral», acordándose que dicha Junta habrá de cele
brarsc. el próximo día 31 de mayo, a las doce horas, 
en primera convocatoria, y el día 3 de junio, en 
segunda convocatoria, a la misma hora, acto que 
tendrá lugar en la propia Empresa, domiciliada en 
Euskadi Estorbidea, 52, de Pasajes de San Pedro, y 
que será presidtda por don Luis Lago Rodriguez, 
tratándose del siguiente orden del día: 

Primero.-Examen de cuentas del ejercicio 1989, así 
como del ejercicio 1990. 

Segundo.-Renovación de los Administradores, con 
designación de los nuevos. 

Y para cumplimiento de la normativa vigente se 
acuerda dar la publicidad prcvista en la Ley. 

Dado en San Scbastián a 11 de abril de 199L-EI 
Magistrado-Juez, Luis Bias Zulcta.-EI Sccreta
rio.-2.987-C 

SANT FEUU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En vinud de lo acordado por el señor Juez de 
primera Instrancia e Instrucción número 3 de esta 
ciudad y partido, en el juicio de faltas, registrado en 
estc Juzgado con el número 185/1990, sobre accidente 
de tráfico, ocurrido el día 30 de junio de 1990, en 
Molins de Rei, siendo implicados; Agustín Javier 
Luque Sánchez y Jacque Hendeval; por el presente se 
cita a Jacque Hendeval, cuya última residencia fue en 
calle 40 Me DN-Morl Valeven, 92210 de Clonoll 
(Francia), a fin de que el día 28 de mayo de 1991, a 
las doce cuarenta horas, comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle d'Alt, número 10-12, de esta 
ciudad, para asistir a la celebración del juicio, el cual' 
deberá comparecer con las pruebas de que intente 
valerse. 

Y para Que conste y sirva de citación en forma a 
Jacque Hendeval, el cual se halla en la actualidad en 
ignorado paradero, libro el presente que firmo en Sant 
Felíu de Llobregat a 12 de abril de 1991.-5.583-E. 

SEU D'URGELL 

Edicto de sI/basta 

En meritas de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez sustituto del Juzgado dc Primera Instancia de La 
S('u d'UrgelJ en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Le)' Hipotecaria 
numero 58/1990. instados por Caix:l Rural de Cata
lunya, representada por la Procuradora dona Montse
rfat Rcbés Gomá. contra finca especialmente hipote
cada por «(Machiembrados Bellver, Sociedad 
Anónima~~, por el presente se anuncia la pública 
subasta de la finca que se dirá. por primera vez, para 
el próximo 22 de mayo de 1991. a las once horas de 
~u mañana, o, en su caso. por scgunda vez, término 
de veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo día 18 de junio de 1991 
y hora dc las once de su mañana, y pamel caso de qu~ 
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la misma Quedase desierta se anuncia la pública 
subasta, por tercera vez, termino de veinte días y sin 
sujeción a tipo. para el próximo día 16 de julio 
de 1991 y hora de las once de su mañana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
cst¡¡blccid;¡~ en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
} concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
hncléndosc constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de manj· 
fiesta en Secretaría, que se acepta como bastante la 
titulación abrame en autos y que las cargas anteriores 
y preferentes subsistirán, aceptándolas y quedando 
suhrogndo en ellas el rematante sin destinarse a su 
extinción el precia del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
12.000.000 de pesetas y la finca objeto de subasta es 
1:1 si¡>,ui{'nlc: 

Porción de terreno o solar en el termino de Bellver 
de Ccrdanya. dc superficie 5.990 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, con carretera de Lleida a Puigeerdá 
y mediante ella con resto de la finca; al sur, con 
amiguo camino reaL al este~ con el río Durán, y al 
ocste. con la Solana comunal dc Bellver; dentro de 
cuya finca hay construido un edificio de planta baja, 
compuesta por una nave de 480 metros cuadrados, 
vivienda de 70 metros cuadrados, garaje de 70 metros 
cuadrados y cobertizo almacén de 350 metros cuadra· 
dos, con una total superficie edificada de 970 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 865, libro 68, folio 129. 
finca 4.032, inscripción 4.a del Registro de la Propie
dad de:- La Seu d'Urgell. 

El presente edicto tiene asimismo finalidad de 
notificación a arrendatarios y/o ocupantes, en su caso, 
de la finca antes descrita. 

Dado en La Seu d'Urgell a 6 de marzo de 1991.-EI 
Juez.-EI Secretario.-1.979·3. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Barrero Rodríguez, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de Sevilla, 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
con esta fecha, en los autos seguidos en este Juzgado 
de mi cargo, bajo el número 523/1990-3.°, procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguido a instancias de «(Financa, Saeie· 
dad Anónima», representada por el Procurador señor 
Carrión Ortiz de Lanzagorta, en reclamación de un 
prestnmo con garantía hipotecaria. se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, cada una de ellas, por primera, segunda o 
tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte aClora de interesar en 
su momento la adjudicación de la finca que al final se 
describe b:ljo I:lS condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audicn~ias de este Juzgado, a las doce horas de su 
mañana. 

La primera, por el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca y que .es de 5.040.000 pese· 
taso el día 27 de mayo de 1991. 

La srgunda, por el 75 por 100 del referido tipo, el 
dia 21 de junio de 1991. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 17 de julio de 
1991, si cn las anteriores no concurren licitaciones ni 
se solici\:) la adjudicación. 

Previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que sale a licitación por la cantidad de 
5.040.000 pesetas, fijada en la escritura de constitu
ción de hipoteca, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segur"Jdo.-Que para tomar parte en la subasta, salvo 
el derecho que tiene la parte actora, en todos los 
caSal>, de concurrir a las subastas como postor sin 
verificar tales depósitos, todos los demás postores 
deberar. consignar, previamente, en la Cuenta Provi
sional de Consignaciones de este Juzgado, abierta en 
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el -Banco Bilbao Vizcaya, sucursal edificio <<'zeus», 
calle Alcalde Juan Fernández de esta capital, número 
de procedimiento 403400018, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por JOO del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda ~ubasta. si hubiere lugar a ello. En 
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 por 
100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercero.-Todas las posturas podran hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el importe de la consignación o 
acampanando el resguardo de haberla hecho en la 
citada cuenta corriente. 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como.bastante la titulación aportada y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Se previene que en el acto de la subasta se 
hara constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le sera 
admitida la proposición; tampoco se .admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexto.-Sin perjuicio de 10 que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 a 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no.ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento, del lugar, día 
y hora para los remates. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las convocatorias de subasta, se 
entenderán señaladas para el día hábil inmediato, a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda del piso cuarto, sexta planta, del edificio 
situado en Elche, con frente a calle Monserrate 
Guilabert Valcro, número 4. Mide 90 metros cuadra
dos. lindando: Por su frente, este, con calle Monse
rrate Guilaber Valero; por la derecha. entrando. norte, 
con Elisa Amorós; a la izquierda. sur, con Bernardo 
Alfonso, y por el fondo, oeste, con Carmen Manza
nero Marin. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Elche al tomo 876, libro 521, folio 13, 
finca 45.292, inscripción tercera, causando la hipoteca 
la inscripción 4.8 de dicha finca, al tomo 1.141, libro 
750 del Salvador, al folio 66. 

Valor de tasación: 5.040.000 pesetas. 

Dado Sevilla a 13 de marzo de 1991.-La Magis
trada-Juez, Carmen Barrero Rodriguez.-La Secreta
ria.-3.I 64-e. 

TARRAGONA 

Edicto 

En meritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juz.gado de Primera Instancia 
número I de Tarragona, en los autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 245/90, instados por Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona que litiga en 
concepto de pobre, representado por el Procurador 
seiior Vidal, contra finca especialmente hipotecada 
por don Francisco GuelTero López y don Antonio 
Rosa Priego por el presente se anuncia la publica 
subasta de la finca que se dirá, por primera vez, para 
el próximo día 6 de junio de 1991, a las diez cuarenta 
y cinco horas, o, en su caso, por segunda vez, término 
de veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
escriturada para el próximo día 4 de julio de 1991, a 
las diez cuarenta y cinco horas, y para el caso de Que 
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la misma quedase desierta se anuncia la publica 
subasta, por tercera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, para el próximo día 30 de julio 
de 1991, a las diez cuarenta y cinco horas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las condiciones establecidac en 
el artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria y concordantes 
de la Ley de Enj'Jiciamiento Civil, haciéndose constar 
expresamente que los autos y certificaciones de titulas 
y cargas se hallan de manifiesto en Secretaria, que se 
acepta como bastante la titulación obrante en autos, 
y que las cargas anteriores y preferentes subsistirán 
aceptándolas y Quedando subrogado en ellas el rema
tante sin destinarse a su extinción e1 precio del 
remate, sirva el presente de notificación en forma, en 
su caso, a los deudores. 

Para tomar parte en la subasta, se deberá consignar 
previamente el 20 por 100 de tasación en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en Banco 
Bilbao Vizcaya, sito en rambla Nova, número 109, de 
Tarragona, cuenta corriente número 01~3l.()O(),,1. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
8.332.500 pesetas, y la finca objeto de subasta es la 
siguiente: -

Entidad número once-b.-Local comercial situado 
en la planta baja y sótano del edificio en Motblanc, 
paseo de la Estación, sin numero. Tiene su entrada 
por la planta baja desde el porche comunal situado en 
la misma. Las plantas baja y sótano, se hallan 
comunicadas entre si por medio de la escalera inte· 
rior. Tiene una extensión superficial construida en 
planta sótano de 64,30 metros cuadrados y útil de 
45,02 metros cuadrados, y en planta baja, construida 
de 45,96 metros cuadrados y util de 36,76 metros 
cuadrados. Linda: La sección de la planta sótano, 
frente, este, subsuelo del paseo de la Estación~ dere
cha, norte, finca número seis; izquierda, sur, subsuelo 
del edificio, y fondo, oeste, finca número cinco y en 
la parte pasillo de maniobras al que abre puerta, y en 
la sección de la planta baja, al frente, norte, porche 
comunal central por donde se accede; a la derecha 
entrando, oeste, vestíbulo de la escalera y en parte con 
resto de local del Que se segregó; a la izquierda, este, 
paseo de la Estación, y al fondo, sur, local de la 
misma procedenda vendido al señor Pamies. 

Inscrita al tomo 1.079, libro 146, folio 209, finca 
número 7.737. 

Sin perjuicio de notificar los señalamientos de las 
subastas a los deudores en el lugar de la finca 
hipotecada, sirva también el presente de notificación 
complementaria o supletoria. 

Dado en Tarragona a 9 de abril de 1991.-EI 
Secrctario.-3.491 ~A. 

VALENCIA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 628/1987, se sigue procedimiento ejecu
tivo, a instancia de Caja Rural de Valencia, Coopera
tiva de Crédito de Valencia, representado por el 
Procurador don Mariano Luis Higuera Garda, contra 
don Juan Bautista Lerena Pérez y doña María Josefa 
Moreno Camargo, en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su aval, los bienes inmuebles embargados 
en el procedimiento y que al final del presente se 
describirán. 

La primera subasta se celebrará el próximo día 2 de 
octubre de 1991, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.000.000 de 
pesetas para el lote primero, y 2.500.000 pesetas para 
el segundo lote, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar, con la aportación o presentación del corres-
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pondiente resguardo, haber ingresado en la cuenta de 
consignaciones que este Juzgado tiene en la Entidad 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
de cuenta 4.448, Urbana sita en la calle Colón, 
número 39, de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo del 

'remate. Asimismo, deberán comparecer para poder 
licitar provistos del documento nacional de identidad 
original o documento también original, que lo susti
tuya y acredite la identidad del que lo presenta. 

Terccra.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
plicgo cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, en 
la forma ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 6 de noviembre de 1991, a la~ 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 4 de diciembre de 1991, a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condidones fijadas para la segunda. Si alguna de las 
subastas se suspendiera por causa de fuerza mayor, se 
celebrará en el siguiente día o sucesivos días hábiles, 
a la misma hora, si persistiere el impedimento. 

Sexta.-Se notifica dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos del artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

Scptima.-Los autos y la certificación del Registro se 
encuentran de manifiesto en Secretaria, entendien
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo preve- . 
nido en la regla 7.a, párrafo último, del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. modificado por Ley 19/1986, 
de 14 de mayo «(Boletin Oficial del Estado» del 20), 
se entenderá que, en caso de no ser posible la 
notificación personal al deudor o deudores respecto al 
lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos suficien· 
temcnte enterados de tales particulares con la publica
ción dd presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero.-Vivienda 2.a, planta puerta 12, del 
edificio en Canet. urbanización «Nova Caneh), de 
53,95 metros cuadrados, cuyo valor a efectos de 
subasta es de 5.000.000 de pesetas. 

Lote segundo.-Urbana vivienda 2.a, planta puerta 
8.a, del edificio en Manises, calle Valencia, núme
ro 48, de 63,58 metros cuadrados, cuyo valor a efectos 
de subasta es de 2.500.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 19 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-I. 910-10. 

* Doña María José Jillia Igual, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Valen· 
cia, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado con el número 
194/1991, a instancia de el Procurador Mariano Luis 
Higuera Garcia, en nombre de Caja de Ahorros de 
Valencia, contra doña Isabel Simarro Femández y 
don Salomón Carreño Anaya. he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, por el 
valor de su tasación, el bien que se dirá, para lo que 
se señala el día 16 de septiembre de 1991, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes. por el 75 por 100 del valor de -su tasación, el 
dia 14 de octubre de 1991, a la misma hora, en igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segunda, 
se señala para l¡i tercera subasta de los bienes, sin 
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sujeción a tipo, el día 12 de noviembre de 1991, a la 
misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor. se celebraría el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anunclO. 

Para tomar parte en la subasta. deberán consignar 
los licitadore~, en el estabiecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 
del tipo de la misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes establecidas en el vigente artículo 131 de la Le-y 
Hipotecaria: haciéndose constar que el estableci
miento donde habrá de hacerse la consignación del 50 
por lOO es en el «(Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 

. Anónima» (Urbana Colón, número 39), cuenta 4442, 
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose a los 
postores que no scrán admitidos sin la previa presen
tación del resguardo que aeredile la consignación: los 
autos y la certificación del Registro a que se refiere la 
regla 4.a de dicho ankulo están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado "en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo, se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman· 
dados, de los señalamÍ<"ntos efectuados, para el caso 
de no ser habidos en el domicilio de~ignado para oir 
notificaciones. 

Bien que se subasta 

Vivienda con acceso por el portal nuevo del 
Camino del Cosco llar, piso segundo, puerta 4, tipo e, 
recayente al camino. Mide 80,61 metros cuadrados 
útiles y 102,58 metros cuadrados construidos. IJnda: 
Frente, camino; derecha. escalera. rcllano y la 
vivienda tipo M; izquierda, calle de la Saleta, y fondo, 
vivienda tipo Nr. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Aldaya al tomo ':::.139, libro 175 de Aldaya, 
folio 241, finca número 13.861, inscripción tercera. 
Valorada en 6.256.250 pesetas. 

Dado en Valencia a 4 dc abril de I 991.-La Magis
trada-Juez, Maria José Julia Igual.-EI Secreta
riO.-I. 909-1 O. 

* 
Don Albcno Trullenque López, Magistradc;>-Juez de 

Primera Instancia número 5 de Valencia, 

Hace saber: Que en cste Juzgado, y con el número 
800/1989, se tramita juicio ejecutivo instado por el 
Procurador don Manuel Cervero Martí, en nombre )' 
representación de ~(Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima», contra doña Remedios Tarrazo Monzó y 
don Enrique Mafe Roselló, en el cual se ha acordado 
sacar a pUblica subasta por primera \"ez y término de 
veinte días, los bienes que a continuación se relacio
nan. 

La subasta se celebrará el día 31 de mayo de 1991. 
a las doce horas en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta' deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de la calle Colón, de Valen· 
cia, número cuenta corriente 4443, establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igua!, por lo menos, 
al 50 por 100 efectivo del lipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no scrán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
: mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
¡ y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 

impedimento. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

prevenida por la ley, así como los títulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaría; 
y se entenderá Que los licitadores aceptan como 
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bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rente~. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace ·constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 27 de junio de 1991. a las doce 
horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, y 
no habiendo postor que ofrezca las dos terceras panes 
del precio de la segunda subasta, la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio 
antes indicado el día 24 de julio de 1991, a las doce 
horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al d¡;-udor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda sita en Gandía, calle particular, 7_2.°, de 
100,68 metros cuadrados. ' 

Inscrita en el ,Registro de la Propiedad de Gandía, 
al tomo 1.176, folio 22, finca 39.737. 

Tasada en 6.300.000 ·pesetas. 

Valencia, 9 de abril de 1991.-El Magistrado-Juez, 
Alberto Trullenque López.-EI SecretariO.-1.912-1O. 

* 
Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 2 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1054í1990, se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario anículo 131.1 hipotecaria instado por el 
Procurador Jose Luis Aranda Malta en nombre y 

, representación de (cCaja de Ahorros de Valencia», 
'contra Rosa Serrano Pacheeo y Tomás Trabalon 
Parra. en el cual se ha acordado sacar a púbfica 

, subasta por primera vez y término de veinte días, los 
bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se.celebrará el día 14 dejunio próximo, 
. a las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto, Banco «(Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónim3), sucursal Colón, 39, de esta 
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No"se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del tipo señalado para la subasta, y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrarán al siguiente día a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenido por la Ley, así como los títulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la, Secretaria; 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-.l;~$ cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al cré9ito del actor con,í. 
nuar4n subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 

~ remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la seg'Jnda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 9 de julio siguiente, a las once 
horas. con las rebajas del 25 por lOO de la tasación, y 
no habiendo postor que ofrezca la totalidad del precio 
de la segunda subasta, la tercera subasta, sin sujeción l. 

" 
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:l tipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes indicado 
el dia 17 de septiembre siguiente a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Unidad número 4. Vivienda seiialada con la letra 
B. del edificio en Vall de Uxó. en la caBe Travesía 
Dos, sin número. Ubicada en planta primera alta, a la 
derecha mirando el edificio desde su frente, COn una 
superficie constmida de 107,55 metros cuadrados v 
ut¡[ de 89 metros 60 dccimetros cuadrados. Consta de 
vestíbulo, comedor-salón, terraza, cocina, dcspcl1&a, 
galerín. cuatro dormitorios, baño, aseo, paso, pilares y 
«shun\», Linda: Tomando como frente, la calle trave
sía Dos; derecha, Fernando Sánehez Sánchez y Dioni
sia Gallego Moreno; izquierda, vivienda señalada con 
J.::¡ letra A del edificio, rellano de escalera donde abre 
puerta, caja de escalera, patio de luces del edificio y 
otra vez la vivienda letra A. y fondo, Vicente Cente
lles Moya y otros. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Nules-U, al libro 190, folio 124, finca 
número 21.612, inscripción primera. Forma parte del 
edificio en Val! de Uxó, barrio Carbonaire, cane 
Travesía Dos, sin número, valorada a efectos de 
subasta en 5.546.000 pesetas. 

Valencia a 11 de abril de J 991.-EI Magistrada-Juez, 
Juan Francisco Pérez Fortit.-EI Secretario,-2.948-C. 

* 
Don Carlos Altarriba Cano, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en autos ejecutivo-otros títulos 
número 0373/85, promovidos por don Manuel Cen'e
ró Martí, en nombre de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra doña Consuelo Arnáu 
Moreno y don José Pastor Gordero, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta lo siguiente: 

Vivienda puerta 20, sita en cuarta planta alta, con 
fachada a la calle Joaquín Verdú. Tipo E, mide 146,90 
mctros cuadrados útiles. El departamento descrito 
forma parte integrante del edificio situado en Taber
nes de VaHdigna, Gran Vía Germanía. número 20, 
ron fachada a las calles Joaquín Verdú y Mártires de 
b Cruzada, por donde tiene su portal de entrada. 
rnseritn en el Registro de la Propiedad de Tabcrnes de 
Val1digna, tomo 2,160, libro 460, folio 209. finca 
númcro 33.359. Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 8.000.000 de pesetas, 

Se han señalado los dias 12 de septiembre, 14 de 
octubre y 12 de noviembre de 1991, a las doce horas 
de su m¡¡ñana, para la primera, segunda y tercera 
subastas, o al día siguiente cuando por eau!>a no 
imputable a la partc actora no pudiere celebrarse en 
el día scñalado, !>irviendo dc tipo la valoración de los 
blcnes cn la primt'ra. el 75 por 100 dc tal valoración 
en la !>cgunda y celebrando la tcreera sin sujeción a 
tipo, dl'biendo los licitadores consignar en la cuenta 
numcro 4.441, del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima)) (Urbana calle Colón, número 39), con 
IIldicación dclllúmero yana del procedimiento el 50 
por 100 dcl tipo en las dos primeras y tal tanto por 
100 del tipo de la segunda en la tercera, prcsentando 
en estc .Iuzg¡¡do el rc~guardo que se facilite para ser 
;¡dmiudm romo taJes y guardando en su celebración 
el ordcn y prescripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría'a disposición de los 
licitadores que no podrán exigir otra titulación. Las 
("arg:l~ y gravámenes anteriores y preferentes al eré
dilO del actor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción del precio dd remate, entendiéndose 
que el remillante los acepta y queda sllbrngado en su 
fesronsabilidad. 

Dado en Valencia a 11 de abril de 1 991.-EI 
:--'1agistrado-Juez, Carlos A!tarriba Cano.-El Secreta
flo.-1.911-1O. 
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Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número I de Valencia, 

Por el prcsente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juiCIO procedimiento «Banco Hipote
cario de Espana. SOClcdad Anónimm>, representado 
por la Procuradora doña Maria Egea Llacer. contra 
doña Francisca Montaner Cueves, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de quince días. los bienes que 
a continuación se relacionan; para cuya celebración se 
ha acordado el día 21 de mayo dc 1991. a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, y si se 
suspendiere por causa de fuerza mayor. se celebrará el 
siguiente día a la misma hora, y en ~ucesivos días si 
se rcpitiere o persisiüere tal impedimento. con las 
condiciones establecidas en los articulos 1.499 y 
siguientes de la Ley de Enjuicimiento Civil y las 
~iguienles, debiendo depositar los postores, el 20 
por 100 del tipo. mediante su ingreso en la cuenta 
corriente número 4.439 del Banco Bibao Vizcaya. 
urbana. colón número 39, que este Juzgado tiene 
abierta, sin que se admita postor alguno que no aporte 
el correspondiente resguardo de ingreso. 

PrimcrO.-Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro. estarán de manifiesto en 
Secrewría para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, preyinicndose a los 
licitadores que deberán conformar!>e eon ellos y no' 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Segúndo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubicre. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiendose que el rematante 
los acepta y queda suhrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precío del 
remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta con rebaja del 25 por 100 el 
día 21 de junio de 1991, a las once horas, y para la 
tcrccra subasta, sin sujeción a lipa, el día 22 de julio 
de 1991. a las once horas. 

Bien que se subasta 

Propiedad de dona Francisca Montaner CUCves: 

Urbana, vivienda en segunda planta alta, tipo A 2, 
puerta número 6, en la cscalera, est.<i ubicada en la 
parte posterior derccha dcl edificio en Carcer, partida 
de la Baronía, hoy. calk en proyecto. número 2, de! 
plano. Tiene una ~upcrficje de 89 metros 91 decime
tras cuadrados, que se compone de vestibulo, Come
dor-cstar, cocina con galería, cuatro dormitorios, 
barlo, asco y solana. Tiene su entrada independiente 
con puerta que abre al rellano de la e~calcrn, y linda 
mirando al edifico de espaldas: Por la derecha. en 
parte con las viviendas tipo A-I, en parte con rellano 
de escalera y en parte con deslunado; izquierda, con 
zona :ljardinada y espaldas, en parte con zona ajardi
nada. en p:utc con l¡¡s viviendas tipo A 3, en parte con 
deslunado y en parte con rellano de escalera. CUOta de 
particip;leión de (. enteros 50 centésimas. 

Inscrita en el Rcgistro de la Propiedad de Alberique 
al tomo 555. libro 35. folio 141. finca número 3.494, 
inscripción primera 

Valorada a efectos de ~ubasta en 4. J 00.000 pcsetas. 

Sc entender¡¡ que caso dc no scr posible la notifica
ciun personal al deudor respeClo al anuncio de la 
~ub,:¡~t¡¡, quedan aqudlos suficicntcmente enterados 
("on la publicación del presente edicto. 

D,:¡do en Valencia a 16 de abril de J991.-El 
M¡¡gi<,¡r¡¡do-Juez, Antonio Ferrcr Gutiérrcl.-EJ Secre
t¡¡rio.-I. 913-1 O. 

VALLADOLID 

Edictos 

Don José Ramón Alonso-Manero Pardal, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 1 de 
Valladolid, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 13J de la Ley Hipotecaria 639/1990-B seguido por 

BOE núm. 100 

el Procurador Francisco Javier Gallego Brizue1a en 
nombre de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima», para 
la efectividad de una hipoteca constituida por Gio
vani Carla Guaschi y otros se ha acordado sacar a 
subasta la finca o fincas hipotecadas que se relaciona_ 
rán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 21 
de junio a las once horas, sirviendo de tipo para la 
misma la cantidad pactada en la escritura de constitu
ción de hipoteca, no admitiéndose postura inferior a 
dicho tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en ella, deberán consig
nar los licitadores, en el Juzgado o en el estableci
miento publico destinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo de subasta pudiendo hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4,a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, emen
diendose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores, y 
los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili_ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, el día 22 de julio y a 
la misma hora, rebajándose el tipo, y por consiguiente 
la cantidad a consignar, en un 25 por 100. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segunda 
subasta, se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 23. de septiembre a la misma hora, Para tomar 
parte en esta subasta será necesario consignar el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo a la segunda. 

Sexta,-En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrá hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que se depositará en la Mesa del 
Juzgado, con el justificante que acredite el ingreso de 
la consignación en la Caja General de Dcpósitos. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda número 17, sita en la planta primera del 
bloque número 2 del complejo urbanístico sito en 
Corralejo, término municipal de la Oliva, en la finca 
denominada «Hereda de Guriarne», vivienda con una 
superficie de 45 metros 15 decímetros cuadrados. 
finca 7,861, de la Oliva. Isla de Fuerteventura (Gran 
Canaria). Tasada a efectos de subasta en la suma de 
10.540.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 7 de marzo de 1991.-El 
Magistrado-Juez, José Ramón Alonso-Mañero Par
dal.-El Seeretario.-1.902-3. 

* 
Don José Jaime Sanz Cid, Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia número 4 de esta ciudad de Valla_ 
dolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y Con 
el número 558-B/1989, se sigue procedimiento civil 
de apremio a instancia de don Antonio Moran 
Garcia, representado por el Procurador señor De 
Andrés BaTuque, contra don Jesús Gascón Alcalde, de 
Iscar (VA), calle Julio Ortiz. número 20, el cual se ha 
acordado sacar a la \"Cnta en pública subasta los 
bienc~ embargados como de la propiedad del deudor, 
que a continuación se reseñan, bajo las advertencias 
y prevenciones sigUIentes' 

Primera.-La subasta tendrá lugar, en primera licita
ción, en la'Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
19 de mayo próximo y hora de las once y media de 
su mañana: no admitiéndose posturas inferiores a las 
úo~ tercera partes del tipo de tasción. 

Segunda.-Caso de no rematarse ni adjudicarse los 
bienes, se celebrará segunda subasta de los mismos, 
con la rebaja del 25 por 100 del valor de aquellos, que 
tendrá lugar en el mismo sitio y hora que los 
indlcndos anteriormente para la primera subasta, el 
dia 27 de junio próximo, no admitiéndose postura~ 
inferiores a las dos terceras partes de la tasación con 
la rebaja dicha anterionnente. 

., 

~. , 
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Tercera.-Ell el supuesto de que no se rematasen o 
adjudicasen los bicne~ subastados, !oe celebrará tercera 
subasta de LOS mismos, sin sujeción a tipo. que' 
también tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juz:gado a !a~ once de su mañana el día 22 de julio 
próximo y en la que se tendrá en cuenta, en su caso. 
lo di .. puest,) en el articulo 1506 de la ley de Enjulcia
mienlO Civil. 

Cuan3.-PJra lOmar parte en las subastas indicadas 
precedentemente, los licitadores deocrán consignar, 
pn:viamcll¡c, en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igu<:l, por l.) me110S, al 20 por 100 del importe efectivo 
que sirva de tipo para cada una de ellas, sin cuyo 
rcquisilo no !'>c:rán admitidos. 

Quinta.-Que en cualquiera de las subastas, señala· 
das anteriormente, desde su anuncio, hasta su celebra· 
ción, podrán hacerse posturas, por escrito en pliego 
cc¡-rarlo. que se depositará en la Mesa de este Juzgado. 
jU!1l0 con el importe de la consignación a l/ue se 
rdicr~' el apartado anterior. 

Se-xta.-Quc los aUIOs y la certificación de cargas del 
Regi~tro de la Propiedad .... e encuentran de manifiesto 
en Secretaría, sin haberse presentado los titulas de 
propiedad, y que las cargas y gravámenes antenores y 
lo!> preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuaran subsi~tcntes, entcndicndose Que el r~ma· 
tantr los accpta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de lo~ mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien que se subasta 

Solar en calle de nueva apertura sin nombre, hoy 
denominada de Emilio Martín, de lsear (Valladolid), 
en la 'lue no tiene asignado nómero de gobierno. 
Ocupa uua superficie de 411 metros 12 decimetro~ 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, calle Pozo de 
las Nie"es; i7quierda, finca de Emilio Martín Calleja; 
fondo. Zenón Gascón y otros, y frente, con calle de su 
situación. a la que tiene una rachada de 26,60 metros. 
Sobr(' dicho solar se ha construido una nave indus· 
trial Je una ~ola planta, compuesta por las siguientes 
dependt'"ncias: A) Zona de carga y descarga, que tiene 
un;J. superflci(' de 43 metros SI decímetros cuadrados. 
B) Zona de venta, que tiene una sllperfide de 71 
metro~ 23 decímetros cuadrados. C) Oficinas. que 
tienen una ~'Jpl'rficie de 10 metros 23 decímetros 
CUddrados. O) Dos cámaras frogorificas, una COIl 10 
melros 72 decímetros cuadrados y otra con 11 metros 
3"7 del'imnros cuadrados. E) Cuarto de asea para 
ambos SC\OS, COII una superficie de 2 metros 80 
decímetros cuadrados. La superficie construida de la 
edificación es de 171 metros 67 dccimetros cuadradm.. 
siendo la superficie util 156 metros 52 decímetros 
cu;¡drados. La t:dificación está situada en el ángulo 
que forman las calles Pozo de las Nieves y Emilio 
Martín, eSlando la superficie no edificada destinada a 
patio. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Olmedo, tomos 1.913 y 1.950, folios 118 Y 60, finca 
nÚm{'ro 13.121, inscripciones segunda y quinta. 

Está tasada en 6.647.350 pesetas. 

Valladolid. 15 de marzo de 1991.-EI Magistrado
Juez, José Jaime Sanz Cid.-EI Secretario.-2.983·C. 

VIGO 

EdiclO 

El ilustrísimo señor don José Ramón Sánchez 
Herrero, Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número I de los de Vigo, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo Que 
se ~Iguen en este JUlgado con el número 132 de 1990, 
actuÓilm~nt(' en ej('cución de sentencia por la vía de 
apl emio, promovido por Banca UrQuijo Unión, 
domiciliado en esta ciudad, representado por el Pro· 
curador ~eñor Cornejo GonzáJcz, contra don Benito 
Alvarez Gándara y Maria del Pilar Alvarcz Rodó· 
guCl. mayor de edad. con domicilio en La Guardia, 
calle Bayona, bloque 5, declarado en rebeldia. sobre 
reclamación de cantidad (cuantía 2.934.792 pesetas), 
se arordo. 3. instancia de la pane actora, por providen. 
t"in de rsta fecha. sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, en las fechas Que se indicarán, los 
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biene~ embargados a 1050 ejecutados y que al final ~e 
relacionarán. 

r-rimera subasta: Tendrá lugar en la Sala AudienCia 
de eSle Juzgado el día 18 de septiembre próximo :. 
hora d~ las doce y media. 

Segunda subasta: Se celehrará en el mismo lug3r. 
ca~o d~ rtsultar desierta la primera, el día 16 de 
octubrf? siguiente y hora dI:: doce y media, con la 
r.:b3ja del 25 por 100 del tipo que sirvió de base pua 
aquella. 
, Tercer:l suhac;ta: De re~utlar de~iena la segunda, ~c 
celebra ni la tercera, sin sujeción a tipo. el día !3 d(' 
no\ j~mbr(' del mismo año y hora dl' doce y media. 

Las cundiciones de las subastas serán las siguientes: 

Primcra.-Para tomar parte en la misma deberán 10<; 
liL:itJ.¡jorc~ consignar. previamente, sobre la Mesa del 
Ju/gado o en el eMablecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos. al 25 por 1 ÚO 
efedivo del que sirve de tipo para la subasta, sin Cll)0 

requiSIto no ~erán admitidos. pudiendo hacerse po~· 
turas por e~crüo cn pliegú Cl'rrado, depositando en la 
M~S<l del Juzgado, junto con aquél. el importe de
¡Jich¡¡ consignación o acompañando resguardo dl 
habnlo hecho en el'citado e~tablecimiento. En cuanw 
a la tercera subasta. cllh:pósilO será dcl25 por 100 J:::l 
tipo de la segunda. 

Sr;gunda.-No se adrnilirán rostura~ que no cutm:m 
bs dos terceras partes del tipo d~ subaStil, excepto :oc> 
la terc.::ra. 

Tercer:l.-Servirá d.e tipo para !:h d(lS primC"ra~ 

~ubas!as el de va!or¡lC'ión de los bienes, si bi':1. !;¡ 

sl'gunda seni con la rebaja del 25 por lOO y la tercer:.! 
~ celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Se advierte qUl' las fincas se saC.;m a 
:,:,¡b¡¡sta sin suplir previamente los títulos de propk· 
dad, pur no hab\!r sido presemados. debiendo confor. 
T\1;:.rse los licitadores con esta circunstancia. 

l)uinl,!.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere el artÍC'ulo 1.484 de ia 
u.v Je l:.njuiciamiC'nto Civil, se encuentran de mani· 
fie~¡0 en 1:, Sccrdoria de CSie Juzgado y se cntendera 
qu~ :0.1(. li\.Citador acepta ('Umo bastante la titulaCIón 
y q!l~~ las cargas y !!ral'¡'¡m~ncs anteriores y los 
prd("¡~ntt>s. si los hubiere, al crédito del actor conti· 
Illl.¡rán 'iuhsistentes. entendiéndose que el rcmatalllc 
k,~ accpta y queda ~ubfOg3do en la rc~ponsabilidad de 
b~ mismos sin des.tinar~e a su extinCIón el prt,cio del 
rcmJtc: 

SC\ta.··EI remate podrá hacersc en calidad de ceder 
<1 un tercero. 

Hienes embargados como propiedad de Benito 
A¡"'~"{'? Gándal3 y Maria del Pilar Alvarez Roellj
gucz: 

1. Plaza de garaJe scilalada con el numero 12. en 
el sótano del bloque número 5 de calle Bayona. en 
San Pedro de La Guard13. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Tuy. al libro 73 de La Guardia, folio 
42. finca número 12.120. 

Tasada pericialmente en 350.000 pesetas. 

2. Trastero señalado con el numero 3·0, de! 
edificio bloque 5, en San Pedro, calle Bayona, de La 
Gual Jia. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Tuy, libro 73 de La Guardia, folio 5i, finca nóme:-ú 
12.166. 

Vnlorado pericialmente en 100.000 pesetas. 

3. Terreno en el sitio de <<Salido)), señalado con 
los mimt'fOS 2.467 y 2.468 del expediente de concen· 
tradón parcclarin de la zona de Santa Marina del 
Ro~a1. pólrroquia de San Miguel de Tabagón, de una 
superficie de 9 10 metro~ cuadrados. sobre la que 
existe una nave industrial de 250 metros cuadrados, 
destinada a almacén de maquinaria. Inscrito en el 
RC¡;lstro de la Propiedad de Tuy, al libro 73 de El 
Rmal. folio 177 y finca número 12.215. 

Tasnda pericialmente en 6.000.000 de pesetas. 
El total del avalúo asciende a la cantidad de 

6.4~().000 pesetas. 

Dado en ,rigo a 3 de abril de ¡ 99 J.-El Magistrado. 
Jucz, Jo~t' Ramón Sánchez Herrero.-EI Secr~ta
rio -9.:;4-D. 
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ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 297-C de 1989, 
ól lHslan.:ia de la actora Caja de Ahorms y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, ,epre~er:tada por 
el Procurador sei"ior Barrachina y siendo demanda· 
dos: SOCIedad agraria de transformación, 23&1 La 
P,·lc¡j!la, Rubén Gaspar Barraqueta, Maríól Luz Egea 
Harmqueta, Benito Gaspar Ejea, Roh..:rto Gaspar 
r >!('ól, Domingo Egea Barraqueta. con domicilio en 
calle la Paz, 14, todos ellos; calle Cuarte, 24, el 
último, de Epi la (Zaragoza), se ha acordado librar el 
pr,:sente y su publicación por termino de veinte días, 
ar.dnciándose la venta pública de los bienes embarga. 
do~ como de la pn:..piedad de éste, que tol, su \'alor de 
ta .. ación se e\prcc;arán. en las siguientes condiciones: 

Pnmer:} -Para tomar parte debera cons:g.narse, pre
\ idm.:nle, cl 20 por 100 de dichos precios oe tasación. 

')~·g~;ndd.-~e admitirán postura" por ('scritos, en 
M.t,rl cerrado depoloitado en la Mesa del Juzgado con 
al·t •. ·¡ ~'J\ :dad 3 iniciarse la licitación. 

T t:lccla.-Dicho rematc podrá cederse a Il'rcero. 
Cuart3..-Tendrá lugar en este Juzgaoo, a las diez 

11' :JS de las siguientes fechas: 

Primer3 loUbasta: El 5 de septiembrc Plúximo; en 
e:::< no se admnirán posturas inf~flores a las dos 
k'Ccf:JS partes tie dichos 3vulúm. De no cubrirse lo 
r<l"r.;aJo y qUl'dar desicrta en todo o en parte, 

S;;gunda subasta: El 7 de octubre siguiente; en esta 
I,,~ p0stura~ no serán inferiores a )¡¡- mitnd de los 
a·,·31\1os. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera suhasta: El 5 de noviembre próximo inme· 
J¡ato y sera sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: Descripción y valoración de las 
[mcas: 

Finca número 1. Huerto en término de Epila, en 
la partida San Agustín, con una superficie ~proxi. 
~I:¡da de 7 áreas 15 centiáreas. Linda: Norte, carretera 
de Muel a Lumpiaque; sur, Andrés Bemard(l; este, 
11ariano García, y oeste, acequia de la Villa. 

Finca registral número 7.266. 
Se le estima un valor de 225.000 pesetas. 
T"inca número 2. Campo secanO en Epila, partida 

de: Plano. de 73 áreas 75 centiáreas. Linda: Norte, 
Ft'dcrico Scdl!es; este, Santiago Medrano; sur, San· 
tiago Medrana, y oeste, Antonio y Jase Juste. 

Finca registral número 5.101. 
Se le estima un valor de 170:000 pesetas. 
Finca número 3. Campo regadío indivisible, sito 

en termino de Epila, partida San Vicente, de 26 áreas. 
Linda: Norte, Adiego Roy; sur, viuda de Manuel 
Larente Cabeza; este, carretera de La Almunia, y 
Ot'ste, camino. 

Finca registral número 6.411. 
<;c le estima un valor de 440.000 pesetas. 
Finca número 4. Campo regadío indivisible, sito 

ell krmino de Erila. partida Balle~tar, de 8 árcas 20 
C'~·nlláreas. Lind¡¡: Norte, Adiego Roy; sur, viuda de 
Miguel Lorente Cabeza; este. camino, y oeste, carre· 
!-~r,1 dr La Almunia. Corresponde al polígono 28 de 
Catastro, parcela 121. 

FlIlca registral numero 6.413 
Se le estima un valor de 125.000 pesetas. 
Finca número 5. Era sita en término de Epila, 

partida de las Eras, de 1.510 metros cuadrados. Linda: 
N(lne, Daniel Langa; sur, Teófilo Romanos; este, 
FraIlci~co Torrubia, y oeste, camino. 

Finca registral número 6.414. 
~e le t'stima un valor de 2.208.000 pesetas. 
Fin,a númc:ro 6. Casa con corral, sit;.¡ en Epila, en 

la calle Eras, número 31, COIL una superficie de 311 
me\ro~ cuadrados. Linda: Derecha, entrando, José 
Callejas; izquierda, Daniel Zaragoza, y espalda, Maria 
Luz Es,.a. 

Finca registral numero 6.415. 
Se le estima un valor de 9.200.000 pesetas. 
Finca número 7. Mitad indivisa. propiedad de 

don Ruh~n Ga"par Barraqueta, de era pma Irillar, en 
{,;rmino municipal de Epila, en la partida Eras Altas, 
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de 18 áreas (,Q centiáreas. Linda: Norte, hcn.'Ucros de 
Lidia B<lmlqucla; sur, este y oeste. camino. 

Pareda ~7. polígono 15. 
rlllC<! I't'gj~tr¡¡l numero 5.096. 
Se le l'~!lma un valor a la mitad indivi~a de 74H'OO 

pescta~. 

Finca número 8. Mitad indivisa. propiedad de 
don Rubcn Gaspar Barraqucta, dd campo !>ecano. en 
termino de Epila. partida Guvín. de 73 árt:as 75 
ccnlijj{'a~ .. Linda: Norte, paridera~ sur y oeste. paso; 
eslc. J(l~': L¡:nga. Existe en su interior y dentro de la 
superficie a:.les consignada un aprisco con su corra
liza. 

Fmca regisirt.[ número 9.545. 
Se le estima un vllar a la mitad indivisa de l1\JO.OOO 

p('sclas 
Finca numero 9. ?l.litad il".di','i'\3. propiedad de 

doña Maril LUl Egea Barr;¡qtlcta. \.h:\ arrisco con su 
corraliza y c,¡bicrlos. sito ;:1', [r lln. partida DehCS:l d('! 
Toml1!nr. de unes 185 m~·tros cl4).dmd,,~. boda: 
None, o:s:,' y oes1c, hercdero5 de \lnrJín t I~:ma~. )
sur. camino. 

Finca rl~i~!ral numero 6.402. 
Se le estima un "alor a la mitad ¡ndhi~a d,' :.~~. ¡\]O 

pesc1ns, 
Finca numero 10. Mitad indiYi~. proPlt;O.HI Jt; 

doña TQ.1riil Luz Egca Barraqueta, del apri~co Cil¡, ~'" 
eorr;¡lizl ra~a encerrar ganado. !>ito en Epila, t'n la:'> 
:lr\lC"'~. !',l:¡;d .. Piano. de unos 113 metros c.\.lnd,ados.. 
Llna' NOltc, muniópio; sur, camino: e'lote, Ar;nandu 
Rodrígu~z. y (lesle. herederos de Manín l1nrr:OI~ 

Finca rcgiStlal número 6.403. 
Se le estima un valor a la mitad indivisa de 3.W.Oun 

pesetas. 
Finca mimcro 11. Dehesa pasto\ secano, proPie· 

dad de doña María Luz Egea Barraqu.et:l y don 
Domingo Egea Barraqueta. sita en término municipal 
del pa¡>.o Ilam.ado Pareti1las: tiene una cabIda de 135 
hcct;irc;t!; 15 áreas 86 ccntiúreas. Linda: Norh" 
DehC'~a de Ta<:luena: sur. paso abf('vadero: este. 
dehesa. ll<1m:Jaa Corrida de Reguero. )- ot"Ste, paso 
abn'\':ldero VJiJemucl. 

Finca rcgi~tra: numero 1.214. 
S:; k ('.,lIma un valor de 10-1.000.000 de pesetas. 
Total: 11 ¡.¡ 39:::.000 pesetas. 
Se ud .. icne: 

1. (,lu(' se anuncia la subasta a instancia del actor 
~in h~hT \idü suplida previamente la fálta de tltulo~ 
de propiedad. 

2. Que los autos y certifica( ión del registro a que 
se refiere b regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Seeretaria. 

3. Qut' se t:ntcnderá que todo licitador acepta 
como ha~t;mte 13 titulación y las cargas o gravámenes 
antcri()re~ y los preferentes. si lo~ huh¡ere. al credito 
de-! nctor. continuarán subsistenles, entendiendose 
que el rC!l1~:tanlC' 105 acepta y queda subrogado a la 
respol'~ab¡li~l<1d de los mismos Sin de<¡tinarsc a su 
l'\tinfión d PIC("IO del rcm3!e. 

nado en Z ... rilgma a 13 de abril de 1991.-EI 
JucI.-El ~(,cletario,-2.q7,,-r. 

* 
El Juez de Primera Instancia número I de Zaragoza 

Hace sa~r: Que en este JU7gado se sigue prO\:edi. 
mlcnto e<,pecial sumario del articulo 131 de la L('Y 
Hlpot,TariJ, con el número 52l/! 988, promo\"ldú por 
('¡IJa de Ahorros de Zaragoza, ",-ragón y Rioja. wntr<l 
«E:\plotaciünC's Rurales. Soclt.'dad Anonima», en Jú~ 
que. por Tf'~,")lun.jn de eSla k\:ha. se ha acordado 
~a.:-ar:l la \'~'n1<l <;:n ptiblica suhn\ta el inmueble que al 
fin:¡] ~e rJc .. cnhc. CL1~O rem¡¡tC' H'ndrn iugar en la Sala 
d,' -\\ldlC'Il("la~ I.,k este JUl.gado. a las diez horas. en 
forma ~ip.L1j('1lte 

En primera ~l1basta. el día:' d(' julio rro\imo. 
Slr\'il'ndo d,' l:po el pactad" en la eS('ritura de 
hipCllc,'a. ;l~l\'ndcnlt' a la suma de 15.295.000 peseta!. 

En ~cgllnda stlba~ta. caso de no Quedar rematados 
lo~ hicnc .. el', l¡l pnmera. el día 1 J de st'ptiembre 
pro\imo. con 12 rebaja dd 25 por 100 del tipO de la 
primera. 

y I'n tercera su~asta. si no se remataran en ningun<l 
dl' la5 UP1CrJores. el dia 18 de octubre prÓXimo. con 

todas las demas condiciones de la segunda, pero sin 
sujecíón a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitiran posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la s¡¡basta, 
n excepción del acreedor ejeeutante_ deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado e en 13 Caja 
G,'neral de Depósitos, el 20 por 100 del ¡ipo expre· 
sado, sin cuyo rcqu!sito no serán admitidos a licita· 
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna de 
pujas a la llana: si bien. además. has¡a el día señalado 
pata el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Re;:gistro, a 
que ~..: refiere !n regla cuarla del artículo 13! de la Ley 
Hipotecaria, están dC' manifiesto en Secretaria, enten· 
Jléndose que todo licitador acepta como bastante la 
litu!;Kión. y que las cargas o gravámenes anteriOTes 'i 
!t1S prcfl'rentcs, si los hubiC're, al crédito del actor 
~'ontillua:-¡jn subsistentes. entendiéndose quc el rema
"""'1""!C 10<; acepta y queda subrogado en la responsabili· 
(!;¡d de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
I="':~'!" del remate. 

Bien ot-j.;:to de subasta 

íiDE núm. fóó 

GIRONA 

Edicto\' de subasla,-Bienes imnueh/es 

En virtud Ó(' lo dhpuesto por el iluHrisimo señor 
Magistrado-Juez dd Juzgado de lo Social numero 1, 
en providenCia de eMa fecha. dictada t:n el proceso de 
ekcu..:ión s("gllido ante este Juzgado de lo Social, a 
instancia de dona Rosa Casanovas. Roig. contra la 
l:.mpresa demandada (uuan Pedro López Femández.», 
domiciliada en Roses, calle Mari:i. Benlliure, 
número 45, bajos. en autos número 167/1490, por el 
presente se saca a puhlica subasta el bien embargado 
en este procedimiento cn la forma pr!;!wnida por los 
artículos 2ó I y siguientes de la Ley de Procedimiento 
L';lboral y 1.488 Y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, por tt:rmino de \-cinte días y precio de 
su tasación, cuya relarión circun~tanciada es la 
siguiente: 

Finca numero 18.562. libro 273, tomo 2.430 y 
folio lfi~. 

El anterior bien ha sido justipreciado. COIl inlef'.'en
ción de Perito ta!ffidor, en la cantidad de 6.000.000 de 
pe"('\as. que sin·e de tipo ~ra la subasta. 

El aelo de la primera subasta tendra lugar en la Sala 
de Audil.'ncias de este Juzgado, sito en calle Albareda, 
núm(;TOS J·5. atiro. el día :::8 de ma)'o de 19-91. a las 
nuc\c treinta horas de su mañana; en caso de resultar 

1 ,.L.. __ l. Sil" en el lérmino de Mirplbu\!no. de desierta, se señala para la ~egunda suba~t:l el día 18 
I La.lagonl. pamda de Vistabclla. conocfd~ también de junio de 199-1, a las nueve trcima horas de su 

r',:'" P...:g:mt:; del Frasno, en cammo de Sen.idumbre, mañana. y en el ~upuesto lIe que resultara igualmente 
,in número. Tiene una extensión de 3.78G, 'metros dcsi{'rta, se sl'ñala para la tercera subasta el día 9 de 
c,:aJrados. Con~ta de una casa Que ocupa 152 mpros. julio de 1991. a las nueve treinta horas de Sil mañana. 
~ que se compone de sem;sótano diáfano y- de\,una SI.' previene que parn tomar panf'" en las subnstas'los 
pl<:nta sobre él, con una \- i\'iend;\ unifamiliar:- ~ licitadores, a el.cepción del ejecutante. (kbcrán con-
t;?rrt'!1O o espacio libre de 3.62S metros. que circunda" signar pre\"Í.amcnte en la Mesa de est;: 'u7g:~do una 
dd"" l'dificación. In.;cIÍta en el Regimo de la Prtlpic- ....... cantidad igual, por lo menos,;)1 20 por 100 dellipo de 
dad núm('ro 12 de Zaragoza. al tomo 2.102. libru 3. la subn!i.ta. Sin cuyo f"('quisito no senin admitidos. 
[u!,,) 2<), finca 99. Valorada en 15.:.':95.000 pesetas. Qtk... asimi~mo. en todas las sub3stas. desde su 

"in a el presente, en su -caso, p3r" notifio,;;Jnór. de 
las <;llba<¡tas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 15 de ahril de I OQ l.-El 
Juez.-El Sl'cretario.-l.98o..C. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

CASTELLON 

En virtud de lo dispuesto por e! ilustríSImo srnor 
~lagl~trildo-Juez del Juzgado de lo Social numero 2 
de Castellón, en resolución de esta fecha. dictada en 
('jt·cución mímero 7l/19CJO, seguida a instancias de 
doñ3 -\.maya Cuende Nagor{' y aIras, contra «Ckyre. 
So("Íedad Anónima», hotel «Las Fuentes», se ha 
acordado 5.1.car a púhliea subasta. que tendrá lugar en 
la S31a de Audiencias de t'ste Juzgado. SilO en esta 
t'Íudad. calle Mayor, 2·A. en primera subasta el 
ara 11 de junio de 1991; en segunda subasta_ en su 
C,ISO. el día 18 de junio de 1991, Y en tercera sub;:¡~ta, 
1<lmbién en su caso_ el día 25 de junio de 1991. 
~l.'f.,dándose como hora para todas ellas las diez 
qUIlIt't.' de la mañana y se celebrarán bJjo las eondlcio.. 
lW::' l'~lablecidas en los artículos 1.488 y siguiente\ de 
la L{'~ de Enjuiciamiento Civil. en relación con lo 
dl~pu<.:sto en el artículo 261 del texto articuladl) de la 
tI.': oc Procedimiento Laboral: los bil'nes embargadOS 
~ t;:¡sarión es la siguiente: 

Finca urbana. parcela 4·H de la manzana 27, en el 
Nligono ~~Las Cuentes», ubicado en la localidad de 
';"koccbrt', y asimismo urbana. parcela der.crita ante
rio~mente sobre parte de la cual se ha construido un 
í.'diilc io quc se destina a hoteL con una superficie total 
~'dlficada de 4.705,53 metros cuadrados. Inscrilas al 
lomo 143, libro 57, finca 8.104. Valorada 
en 100.000.000 de pesetas. 

Dado en Castellón a 11 de abril de 1 99 l.-El 
Secrelario.-3492-A. 

amln'do hasta su celebración, podran hacerse posturas 
por escrito, en pliego ccrrado. depositando en la Mesa 
de e~te JlSZgado de lo Social. jur.to con aquel. el 
importe- de la.consignación anteriormente rcf('rida: los 
pliegos se coii!;t:r\"arán cerrados por el Seef{·tario y 
serán abiertos en el acto del remate, al publicarse las 
pO$turas. surtiendo IQS mismo~ ef('ctos que las quC' se 
realicen en dicho aCl0. Que en la primcra ~uba~ta no 
~e admitIrán p05tura~ infe-riores a lus 0051erclOs d~' la 
tas;J.ción; l'n st'j!.unda subasta no se admitirán posturas 
Inferiores a los dos teTC"ios de la tasación. rebajadas en 
lIn 25 por 100: si se llegase a la torcra subac:ta, no se 
admitirán posturas que no e,cedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubiera justiprCCliloo el bien. De 
resultar desierta la terce-ra 'loubasla. tendran- los ejecu. 
tantes, o, (.'n su ddccto, los responsables. kgales 
solldarios o subsidiarius, el derecho de adjtldl("ars~' el 
bien por el 25 por 100 del avalúo. dándoseks, a tal 
fin. d plazo común de- dÍC'l días. De no hace-~e uso de 
este derecho. ~e alzará el embargo. Si la adquisición 
en suhasta o in adjudicación m pago se rc<:En en 
favor de parte de los ejecutantes y el precio de 
adjudicación no es suficiente para cubrir toJos los 
créditos de los restantes acreedore!>. los crédites de los 
adjudil'atario~ sólo se e-xtinguirán hasta la ,;mcuITcn
ei;) de la suma que sobre el pret'io de adjudi"aclón 
delx:rñ series atribuida en el reparto prop01cionaL De 
!>('r inferior al preno. deb{'nin los acrecuore\ adjudica· 
tMio!> abonal el exceso en metálico. Sólo la aáquisi· 
dón o adjudieacion pra(\icada en favor de los ejecu
tante., o dl' los respon!..1.ble~ legales soliJanos o 
sub~¡diario~ podr:i efectu<lI~C' cn calidad de crocr a 
!erccro. El pago de la diferencia entre el depó!>ito 
efectuado y el precio del remate ha de haccl!>e en el 
plazo de ocho dia!'. contados a partir de la aprobación 
de e~te ultimo. Si el adjudica1ario no pagó el precio 
ofrl'cido podrá. a instancia del aeTt'edor. 3probar~c el 
remate a favor de Jos licl1adort·~ que le sigan. púr el 
orden de su~ respectivas posturas, pcrdiendo aqu¿¡ el 
depósito efectuado. 

Se entiende que ,todo licitador acepta como bas
tante la titulación "brame en autos \. que la~ carga" 
o gra\'árnenes anteriores ) los prefnent('s. si los 
hubicrc. al crédilo del actor continu'lrán suhsislt'"ntf'"S, 
C'nll.'ndiéndost' que el remat<lnte los acepta ~ queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dcstin,:¡rse a su extinción el precio del remate. 

E! presente edicto sen'in de notificación en forma 
para la Empn."sa agraciada. 

Dado en Girona a !O de abril de 1991.-EI Magís
lr~do-Jucz.-EI Sccrt'tariO.-3.493-.<\.. 

* 
En virtud de lo dIspuesto por el ilustrisimo señor 

Magistrado-JucL dd Juzgado de lo Social numero 1, 
t'n providencia de c~ta fecha, dictada en el procesO de 
ejecución srguido ante este Juzgado de lo Social, a 
in!otancia de dúO Alfredo Alonso Iglesias, contra la 
Empresa demandada «Comercial Imais, Sociedad 
Anónima». domiciliada en Girana, calle Ponl Major, 
número 87, en aUlOS número 342/1989, por el pre
sente sc saca a pública subast.a el bien embargado en 
l'S!C procedimiento en la forma prevenida por los 
artículos 261 y sigu¡cntes de la ley de Procedimiento 
Laboral y 1.488 Y siguientes de la ley de Enjuicia
mil'nto Civil. por tcrmino de veinte días y precio de 
~u ta!>aClÓn. cuya reladón circunstanciada es la 
siguiente: 

Finca llfbana número 1.637, tomo 2.562, 
Itbro 380, folio 160 e inscripción 12. 

El anterior bien ha sido justipreciado, co.n interven· 
ción de Perito tasador, en la cantidad de 5.250.000 
pc~etas. Que sirve de tipo para la subasta. 

El acto d~ la primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audkncias de este JU7gado, sito en calle Albareda, 
números 3-5. ático. el día 28 de mayo de 1991, a las 
nueve treinta horas de su mañana: en caso de resultar 
dcsicrta, se sdi.ala para la segunda subasta el día 18 
de junio de 1991, a las nueve 'veinte horas de su 
mañana, yen el supuesto de que resultare igualmente 
desierta, se señala para la. tercera subasta el dia 9 de 
julio de 1991, a las IlUC\'C treinta horas de su mañana. 

St.' prcvient.' qU/;';,p,ua tomar parte en las subastas los 
licitadores, a ncepción del ejecutante, dcberán con
signar pre\"iam{'nl~ en la Mesa de este Juzgado una 
cantidad igual, p0r lo menos. al 20 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Que, asimismo. en todas las subastas, desde su 
anuncio hasta Sil ('eJebración, podrán hacerse posturas 
por c!>('rito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
de es\(; Juzgado de lo Social, junto con aqUél, el 
impone de la consignación anteriormente referida; los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario y 
~crán abiertos en el acto del remate, al publicarse las 
posturas. surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. Que en la primera subasta no 
se admitirán posturas infer~orcs a los dos tercios de la 
tasación; en segunda subasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios dc la tasación, rebajadas en 
un 25 por 100: si se llegase a la lereera subasta, no se 
admitirán posturas Que no excedan del 25 por 100 de 
la rnntidad en que se hubicrajustiprcciado el bien. De 
resultar desierta la tercera subasta, tendrán los eje-cu
t:mll'"S, o, en su dC'fecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, el derecho de adjudicarse el 
hicn p"r el 25 por lOO del avalúo, dándoseles, a tal 
fin. el plazo comun de diez días, De no hacerse uso de 
este derecho, se alzará el embargo. Si la adquisición 
en subasta o la adjudicación en pago se reali'UI en 
favor de pune de los ejecutantes y el prc:cio de 
adjudicación no es suficiente para cubrir todos los 
ercdil0S de los restantes acreedores, los créditos de los 
adjudicatarios sólo se extingu1rán hasta'" la concurren-

/' da de la suma que sgbre el pre,,«f de' adjudicación 
, d~bcrá serIes atribl.l'iea en el r.epano proporcional: De 

!>eT inferior al precio, deberán los acreedores adjudica
tnrio!> abonar el exccso en metálico. Sólo la adquisi
ción o adjudicación practica.da I:'n favor de los ejecu. 
tan tes o .de los rcsponsabJis. legales solidarios o 
.. ubsidiarios podrá efertu~ en atlidad de ceder a 
tcrcero¡'-E! 'pagu "tk b..-'C1ücrencia _-entre 'l!1 ·depósito 
cf .. 'CtU':ldo y ~1-p:re("ia--'t1el ~iltt""ha'lie-bacenle en-el 
pta.tt, de ocho dias,..<'ontados a Partir de la aprobación 
.de I!!>!e último .. Si el adjudicatario no pagó el precio 

. ofre-c¡Jo podr.f, a Instancia del acrec:dor, arrobarse el 
.r remate a fe"'or de los licitadores que le sigan, por el 
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orden de sus respectivas posturas, perdiendo aquél el 1 
depóSitO efectuado. 

EDICTOS 
Se entiende que lodo licitador acepta como ba!>

tantt.' la titulación obrante en autos. y que las carga~ 
o gra\'árnC'ncs anteriores y los preferentes, si lo~ 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistente~. 
cntcndic-ndose que el rematanle los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación en fnrma 
para ia Empresa agraciada. 

Dado en Girona a 10 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI St,.'CretariO.-3.494-A. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Araccli Diaz Diaz, Magistrada accidental del 
Juzgado de lo Social número I de Santa Cruz de 
Tcncrife y provincia, 

Hace saber: Que en los autos referencia R. 4/1982. 
446/1986 '1 el 1.1 12/1986 (Juzgado de lo Social 
número 2 de Santa Cruz de Tenerife) seguidos ante 
este Juzgado.a instancias de ((Renta Holm» y otra 
contra (Viajes Macan,-Sociedad Anónima», en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pública subasta por 
término de veinte dim.--los bienes embargados como 
propiedad de la parte demandada. 

Condiciones de la subasta: Tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sita en la capital, calle 
La Marina, 26,4.°; en primera subasta el dia 23 d~ 
septiembre de 1991; en segunda subasta, también en 
su caso, el día 17 de octubre de 1991, y en tercera 
subasta, tambicn en su caso, el dia 22 de noviembre 
de 1991, señalándose como hora de la celebración de 
cualquiera de ellas las de las doce de la mañana y se 
celebrarán bajo las siguientes condiciones: Que antes 
de verificarse el remate, podrá el deudor librar sus 
bienes embargados pagando el principal y costas, 
después de celebrado quedará a"la venta irrevocable. 
Que los licitadores deberán depositar previamente en 
Secretaría o en un establecimiento destinado a tal 
efecto el 20 por 100 del tipo de subasta Que el 
ejecutante podrá lomar pane en la subasta y mejorar 
las posturas que hicieren. sin necesidad de consignar 
el depósito. Que las subastas se celebrarán por el 
sistema de pujas a la \lana '1 no se admitirán posturas 
que no cubran las dos tereeras partes del tipo de la 
subasta, adjudicándose los bienes al mejor postor, 
Que la primera subasta tendrá como tipo cr valor de 
la tasación de los bienes. Que en segunda subasta, en 
su caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por '100 de la cantidad en que hubie. 
ren justipreciado los bienes. Si hubiere postor que 
ofrezca suma superior, se aprobará el remate. De 
resultar desierta la tercera subasta. tendrán los ejecu
tantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios ° subsidiarios, el derecho de adjudicarse los 
bienes, por el 25 por 100 del avalúo. dándosele a tal 
fin.el plazo comun de diez dí.as; de -no hacerse uso de 
este derecho, se alzará el embargo. 

Los bienes embargados, propiedad de la deman· 
dada, sitio edificio «Martina», Puma de la Cruz, cu)·a 
valoración)' tasación es la siguiente: 

Urbana: Local comercial situado en el edificio 
«Manina» del Puerto de la Cruz, de una superficie 
de 114 metros 48 centímetros cuadrados. e inscrito· 
en el {olio 24, libro 87, inscripción número 2·de la 
finca 5.038 del Registro de la Propiedad -del Puerto 
de la Cruz. 

Valorada en 37.:534.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al pUblico en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
:tm8.'\'t2.mpulido-puhlicadoUl:el«Boleuc Ofiaahnie 
la~a,y..al.eJ «Boletm..Qfscial.4eI .Eslado».en 
cumplimiento de lo establecido t"1t la vigente legisla· 
ción .proasat se expide el presente en Santa Cruz de 
Tenerife a 12 de abril de 1991.-La Magistrada-Juez., 
Aracch Dial. DÚl7.-EI Scc~tario.-3.4Q5-A . 

Juzgados militares 
Don Enrique Antonio Yáguez Jimenez, Juez Togado 

del JU7.gado Togado.l\,tilitar Territorial número 52 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hag.o saber: Que por auto de este Juzgado de 
fecha 19 d.:- febrero de 1991, se acuerda citar a Juan 
Vargas Adan, a fin de notificarle la incoación de la~ 
diligencias preparatorias numero 52/054/1990, por un 
prt.'~unto ddito de quehrantamiento especial del deher 
de presencia. previ<;to y penado en el articulo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prt"star su servicio militar en la AGRUCAl'\, el día 7 
de septiembre dc 1990. lras habérsc-le incoado expe
di,'nlt" de prófugo por el Centro Provincial de Rec1u~ 
l;¡mi:.-nto de· Santa Cruz de Tenerift:, constando unica~ 
mente en autos que el citado nació en Santa Cruz de 
1 enerife, el día 22 de junio de 1969, hijo de Antonio 
y el:.- Olimpia, r fue alistado de oficio por el 
A\"untamicnto de Santa Cruz de Tenerife, debiendo 
('¿mrarccer en el termino de quince días .ante eSle 
JUlgldo Togado, silO en edificio anexo al Hospital 
Militar de Las Palmas. plaza de San Francisco, SIO 

número, bajo apercibimiento de que. si no 10 hace, le 
pararán los perjuicios a que hubiere lugar cn derecho. 

y parO!. que comtc y sirva de notificación al citado, 
al des,:onocerSesu actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente cdi"to para su ' 
public:lción en el (Boletín Oficial del E!>tado» y en el 
«Boktin Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tt"ncrifc}). en Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de 
fehrero de 1991.-532. 

* 
Don Carlos .Yaldés Díaz, Juez del Juzgado Militar 

Territorial numero 43 de León, 

Hago saber. Que en este Juzgado Togado de mi 
cargo se instruyen diligencias pre\ ¡as numero 
43/"22/1990, con motivo de la no' incorporación a filas 
del mozo Ernesto Arias lanarelli, cuyo último domici· 
lío se de!>conoce, quien deberá comparecer en el 
término de veinte días en el C'~ntro Provincial de 
Reclutamiento de Madrid o de Oviedo, para regulari
zar su situación militar '1, en todo caso, ante este 
Juzgado Togado, a fines de justicia. 

León, 13 de diciembre de 1990.-EI Juez Togado,. 
C;¡rlos Valdés Díaz.-352. 

* Don Enrique Antonio Yáguez Jiménez, Juez Togado 
del Juzgado Togado Militar Territorial numero 52 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

I Hago saber. Que por auto de este Juzgado de 
fecha 19 de febrero de 1991, se acuerda citar a 

¡
I l'\icolá!> Mendoza Diaz. a fin d:= notiflcarle la incoa· 

elón de las diligencias preparatorias núme-

I
ra 52/061/1990, por un presunto delilo de quebnmta· 
mientu especial del deber de presencia, previsto y ¡ penado en el anículo 124 del Código Pen.¡1 Militar, al 

! no haberse incorporado a prestar su se .... ·icio militar 

l en la -\GRUCAN, el día 7 de septiembre de 1990, 
" tras hahérsele incoado expedien1e de prófugo por el I Centro Provincial de Reclutamiento de Santa Cruz de 

I 
T",nerife,. constando únicamente en autos que el 

I 
~~itado nació en Santa Cruz de Tenerife, el día 20 de 
ju!io de 1969, hijo de Nicolás y de Candelaria. y fue 
alistado de oficio por el Ayuntamiento de Santa Cruz 
de" Tcnerife, debiendo comparecer en el termino de 
Quince días ante este Juzgado Togado, sito en edificio 
-anexo al Hospital Militar de Las Palmas. plaza de San 

I 
Francisco, Sin número, ba.lOapcmb¡m¡enlo de que, SI 

no lo hace, le pararán los perjuicios a que hubiere 

I 
lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
_ al d~iCOnocerse -su.actual domicilio, y de conformidad 

I 
.:COn~ ·dispucm» en el 1tticul0 115 -de la. Ley Procesal 
Militar:'t"';p1do'-y--firrno ti --presente· edicto PlT3 su 
puhlicaClón en el (illoletln Oficial del Estado» y en el 

I <tBo1etin Oficial de la Provincia de Sarua Cruz de 
I T e-neriff.·". en Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de 
. -lebrero di' 199:'-539. 
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